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DtRF.CCIÓ~ 01':Sl'!R.U, DE F.~COEf,AS 

Córdoba, Abril 30 de 1903. 

A 8. F{ Pl !wñnr Ministro de Gobierno é Insfrnr.rión Pú-

blica D. Jns,; V. de Olmos. 

S.-D. 

En cumplimiento de un prncepto do la Ley 
tengo el honor ele olornr á S. S. el siguiente in­
forme sobre el movimiento de la cdncación primaria 
de la, Prn\'incia, corre8pomliento al año 1902. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 

Aumento constante en el nümero de escuelas 
y en el ele los alllrnnos que las c0ncurren; mejo­
ramiento en la, ca li<lacl y cantidad ele la enseñan­
za como resultado del mejoramiento en el perso­
nal docente; participación del pueblo cada vez 
más acentuada en la tarea de combatir el analfa­
betismo y el religioso pRgo ele los haberes del 
maestro, constituyen los lineamientos generales del 
estado de la instrucción primaria en la Provincia 
y responden del especial interés que esta materia 
merece _c1,l Superior Gobierno . 

.Por lo clemús, el ·carácter de la escuela es el 
de una franca eYolución:-La ensf\ñanza científica 
y literaria despojada del tinte dogmático, fatigoso 
y atrofiadl)r que simboliza el maestro lego sin es­
píritu ni capacidad pedagógicos. 
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La enseñanza de la moral deja de ser un 
articulo de mera fé y una idealidad sin deYotos, 
para buscar en las aplicaciones de la filantropía: 
de la caridad, de la protec_ción mútua y del ahorro, 
el cultivo de los más nobles sentimientos del ser 
humano, del amor á la Divinidad, al trabajo y á 
la economía.-Tal es el resultado que producen la~ 
sociedades protectoras ele la infancia que se ini­
cian entre los alumnos y el pueblo, las sociedades 
de socorros mútuos, cajas escolares y suscripciones 
iniciadas con fines lrnmanitarios. 

La economía doméstica práctica está elevada 
al rango de materia ele primer orden, y aunque, 
por mil causas muy justificadas no es posible dar­
le todavía en todas partes el cle8arrollo que le cor­
responde, en todas las escuelas graduadas y ya en 
muchas de las elementales, los preparados de co­
cina y de medicina casera, el corte y la confección 
el siucido, el remiendo y el man~jo de la máquina 
<le coser , han desalojado á las randas y bordados 
de I°ujo, contribuyendo eficazmente á formar la mu­
jer hacendosa y económica, tal como lo exije el ho­
gar bien equilibrado. 

La falta de maestros especialistas en sloj y 
cartonado, y más que todo, la falta ele recursos 
para costearlos con este exclusivo objeto, es un 
óbice á la instalación de nuevos talleres; pero en 
los existentes se acentlían el buen exito y las ten­
dencias utilitarias. - -En cambio, los trabajos de 

I 
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agricultura se difunden con resultados satisfacto­
rios, y los ensayos hechos eu algunas partes ban 
provocado otros en intenso, como sucede con el del 
lino en Jesús María, en donde el rindo y calidad 
de la cosecha de la escuela han sobrepasado en 
mucho á los clasificados de lmenos en el comercio. 

La utilización de la materia prima ha produ­
cido también algunas industrias escolares,· así por 
ejemplo, la paja de trigo se utiliza en la elabora­
ción de sumbreros, pantallas, relojeras; el mimbre, 
la caña y el junco en la de canastos; la mica en 
la de flores y ta1jetas; el cuerno en la de peines 
y cucharas, la cenia, en la de cepillos, etc. 

Por imperfectos que sean al principio los ob­
jetos que salen de manos de los alumnos, no pue­
de desconocerse el mérito que encierra la aplica­
ción y desarrollo de las aptitudes del individuo á 

la lucha por la existencia. 
El cultivo del espíritu cívico y amor á la 

patria merece también cuidados especiales y pue­
de asegurarse que las lecciones, conferencias y 
fiestas con que se ct3lebran algunas de las fe­
chas más gloriosas de la epopeya nacional, be­
nefician al pueblo no ménos que á los alumnos. 
En los aniversarios clát1icos del 25 de Mayo y 9 
ele Julio, la escuela de campaña principalmente 
es hoy el templo obligado, en el que, sin distin­
ción de clases, de sexos ni edades, se congrega el 
pueblo para rendir culto á la Patria con tanto 
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respeto como entusiasmo; y si á e1,to se agrega <J.Ue 

empieza á ser un hábito en tales actos, incluir en­
tre los números del programa la distribución de 
vestidos á los educandos pobre8, y de pan y carne 
á las gentes necesitadas, costeado todo por suscri­
ción públi~a, se podrá juzgar de la influencia al­
canzada hasta aquí por la escuela y de los efec­
tos mediatos de la educación. 

La escuela cuenta todavía con un factor más 
para difundir la instrucción, cual es el funciona­
miento de bibliotecas y salas de lectura, y aun­
que están todavía muy en germen sus bennticios 
se palpan ya de cerca. 

Donde existen, generalmente anexas ú las es­
cuelas gr:=iduadas, los profesores desempeñan por 
turno las funciones de bibliotecario, v los alumnos 
de la escuela encuentran aJlí periódicos y los tex­
tos de consulta de que carecen en sus casas para 
preparar sus lecciones. La estadística acusa tarn- . 
bién la presencia, en algunas, de personas extrañas 
al establecimiento. 

Hay que lamentar sinembargo que tanto la 
edificacibn escolar, como los trabajos prácticos, fun­
dación de talleres de trabajo manual y de corte 
y confección, la de salones do lectura y bibliote­
cas escolares, de sociedades protectoras de la in­
fancia, cajas de ahorro y socorros mutuos, etc., se 
difundan con relativa lentitud, pues la falta de re­
cursos del Consejo y la escasez en muchos vecin• 
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darios, impiden dar el impulso que merecen tales 
iniciativas, sin <]_Ue deje de ser un óbice muy serio 
para su realización algunas veces la falta de l0cal; 
-pero su implantación y crecimiento son ya un 
hecho y sus resnltados son reales, y el hijo del 
menesteroso como el del pudiente participan de 
los beneficios de una escuela sin utopías, adaptada 
al medio, á las necesidades de la época, á lo q ne 
el individuo debe ser en la vida práctica • 

... Funcionamiento de las~Escuelas 

Libre aunque no del todo de las múltiples cau­
sas que tantas bajas produjeron en la población 
escolar y mantuvieron deciertas muchas aulas en 
el curso de 1901, el funcionamiento de las escue­
las tanto oficiales como no oficiales en el año ven­
cido, merece calificarse de regular en términos ge­
nerales y los resultados de la enseñanza significan 
un verdadero desquite contra las -penurias del año 

anterior. 
Es cierto que las fiebres palúdicas, poseciona-

das principalmente del Departamenta Cruz del Eje, 
la viruela, tos convulsa y algunas otras enforme­
dadea de los niños, han decidido la clausura tem• 
poral de varias escuelas, pero ello no han influido 
en el resultado general, garantido, por otra parte, 
con el mejoramiento del personal docente, una bue-
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na dotación de material ele enseñanza así como 
por el concurso más ó ménos apreciable de las au­
toridades de campaña y el de los vecindarios. 

Impresos ya los rumbos y cimentada por ta­
les medios la educación de las masas, loi; efoerzos 
del Consejo se dirijen ahora á consolidar la obra 
iniciada y á difundi r aquella á costa del pueblo 
m1smo. En este sentido los heclws y la estadís­
bca acusan la existencia do ese progreso que se 
mide, no tanto por las sumas que el fisco Ín\'Íerte 
cuanto por el convencimiento y los esfuerzos mani­
festados en pro de la enseñanza por indi\'iduos y 
colectividades, las 'l ue si bien no siempre pertene­
cen á la clase y condición más acomodada, en cam­
bio su contribución es eficaz en el doble sentido 
de allanar el camino ciue hasta hace poco entor­
pecían con sus resistencias la marcha de la es­
cuela, y en el de coayuvar con su óbolo y propa­
ganda á los propósitos de aquell a. 

Desgraciadamente no en todas partes la bue­
na voluntad de los vecindarios puede manifestarse 
en subsidios de dinero pél.ra llenar las nececidades 
que el presupuesto escola.r, escaso siempre sea cL1al 
fuere su monto, no alcanza á satisfacer en todas, 
pues en algunas la escasez en la clase del pueblo 
es tanta, que el imperio de la ley se detiene ante 
la razón fundamentalísima de la necesidad de vi­
vir; y la tolerancia para que muchos niños asistan 
á la escuela solo una parte del año, con los ves-
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tidos que á costa ele su mísero trabajo atlt]nieren 
en la olra, se impone como satisfacción á los senti­

mientos de humanidad. 

Han funcionado en el año vencido 432 escue­
las, clasificadas corno signe: 

Según categoría 

Graduadas 35 
Elementales 110 
Rurales 287 

Total 432 

Segtín dependencia 

Provinciale~ 215 
Nacionales 5 
Municipales 29 
Populares 7 
Particulares 144 
Vecinales 32 

Total 432 

La matrícula, existencia, asistencia y asisten­
cia media de almnnos; están representadas res­
pectivamente por los números 41.581, 36.051, 33.350 
y 2G.096, correspondiendo á. las escuelas depen­
dientes del Consejo (fiscales y vecinales) 2G.773, 
23. 703, 22.285 y 17.287, 
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Han atendido la enseñanza do todos estos 

alnrnnos 987 maestros, á saber: 

DEPENDENCIAS Diplomo.dos No diplomados TOTAL 

Provinciales 211 227 438 
Nacionales . 33 8 41 
Mnnici pales 55 19 74 
Populares 5 10 15 
Partí cu] ares 30 352 382 
Vecinales 1 36 37 

-- --- --
Totales 335 652 987 

Como se vé, el per.:;onal diplomado está por 
mitad en las escuelas proYinciales, pero atendien­
do á qne en las Academias han profundizado sus 
conocimientos generales y adquirido la profesional 
necesaria para asegurar un mejor éxito, tendre­
mos que los maestros con preparación técnica es­
tán en la siguiente proporción: 

Escuelas Provinciales 
" Mnnicipales 
·' Particulares 

" 
" 

Vecinales 
Nacionales 

71 º/0 

69.6 " 
9 " 
3 " 

80.5 " 

La ostaclistica comparada arroja los siguientes 
aumentos sobre el añu 1901, tom::tndo por base la 

del año anterior: 



AUMENTOS SOBRE EL AÑO 1901 

DEPENDENCIAS ESCUELAS MAESTROS MATRICULADOS EXISTENTES ASISTENTES A. :\1EDIA 

Provinciales.\+ 7~ . +25 \+ 2867; +2219¡ +3305) + 1772¡ 
Vecinales. . +21 / +40 +3655 

+ 784) 
+3003 

+ 790~ 
+4095 

\
. +2206 

¡+14 +15) + 788 +434 -

+39! + 213; + 879¡ +849¡ - 76¡ Particulares ·¡ + 27~ 
Populares. . +33 +50 + 488 +1118 

+ 213\ 
+1062 +96 

+ 3 +11 +275\ \+ 239\ +172) 

- 571 Nacionales . - +1 - 14 - 181 - 33 
Municipales .! - 1 + 1 -1161 -104 -104 --1 36 

TOTALESl~50l + 3013\ + 3960¡ 
1.- - - -

+92 + 50351 + 2133 

1 -

,..... 
,..... 

, 
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La proporcionalidad de eslo:::1 aumentos es co­
mo sigue: 

UEl'ENDENCIA8 Escurlns ~laeslros !falrirulados Exislrules Asislrnles Asislcnda media 

°lo °lo °lo °lo °lo °lo 

Fiscales y Vnlcs. + 9.71+9.4 +15.8 +14.5 +22.5 +14.6 
Mnmcioales . . - 3.3¡+3.3 + 3.5 -13.6 -5 -8 
Particulares. . +24. 81+ 2.3 + 5 +14.3 +15 + 5.2 
Nacionales. . ., - t-2.2 -1.2 - 5.1 - 1.7 - 3.4 

El estudio do los cuadros que anteceden nos 
conduce á las siguientes conclusiones: 

a) El Cons<c:io ha aumentado las escuelas de 
su dependencia en 21, y en 40 el número de maes­
tros que las atienden. 

b) Por cada maestro a.gregado al personal 
existente se ha obtenido un aumento de: 

91 alumnos ma.triCLllados y 102 asistentes en 
las escuelas fiscales; 

98 alumnos matriculados y 21 asistentes en 
las escuelas particulares; 

115 matriculados de aumento y 104 de dis­
minución en los asistentes á las escuelas mumc1-
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pales, y una disminución de 14 matriculados y 18 
asistentes en los nacionales. 

c) La concurrencia es mucho más regular en 
las escuelas prnvinciales y nacionales que en las 
municipales y no oficiales. 

d) La inscripción y asistencia media en las 
escuelas fiscales, son mayores on 642 y 73 unida.­
des respectivamente, que los incrementos totales, 
de la matrícula y á media en toda la Provincia. 

La asistencia media, con relación á los ma­
triculados dá coeficientes relativamente bajos, debi­

do :i que gran parte de los padres no purlientes de 
la campaña ocupan sus hijos en las faenas agrí­
colas, sin que haya medio de eYitarlo. 

Por otra parte, la prescripción de la ley que 
mantiene abierta la matricula basta el 31 de Mar­
zo, posterga hasta más allá de las pascuas la re­
gularización de la asistencia, aún en los centros en 
donde no existe aquel inconveniente. 

En suma, la normalidad de la asistencia em­
pieza recien en el mes de Mayo en los centros nr­
banos del Norte y Oeste y en el mes de Julio en 
las regiones del Este y Sud, terminando para nnos 
y otros á mediados de Octubre. 

Si la necesidad de los unos es un inco1we­
niente serio para que el año escolar tenga para el 
educando la dmación legal, los hábitos ele los otros, 
que se resisten á abandonar lns delicias del campo 
antes de Abril, complementan esa dificultad. 
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Intertanto el di visor, el número de días de 
clase, es siempre el mismo. En las escuelas fis ­
cales la asistencia media está entre el G5 y GG º/o 
ele la inscripción. 

LA ESCUELA V. U. Y EL HORARIO AUrERNO 

Las escuelas de un solo sexo son: 18 gradua­
das, 32 elementales y rurales; las 1Gú restantes 
pertenecen á la fórmula llamada V: M. ó sea 08· 

cuelas á las cuales asisten los Yaroncs una rn•itad 
del día eHcolar y las niñas la otra mitad. Ademús, 
por la falta de local en algunas escuelas de un 
solo sexo se ha establecido el horario alterno. 

Es e\'idente que para no duplicar el t iempo 
necesar io al niño para clesobligarso con la ley, el 
plan ele estudios queda ele hecho reducido á las 
materias más fundan10ntales, con programa de igual 
amplitncl qne las de un solo sexo. Es cierto tam­
bién <Jlle el niño egresa con una suma de conoci• 
mientas menor que la anhelada, pero l[I, íó rmnl a 
es impuesta por mil causas á cual ele todas más 
poderosas y justificadas. 

Si reducimos imaginariamente las 1G5 escue­
las V. M. ú escuelas con horario doble se verá 
<JUe las 83 escuelas suprimidas dejan cerca de noot 
niños RL1miclos on la mús profunda ignorancia. 
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El Inspector ele Sección señor Amado J. Ce­
ballos en su último informe al Consejo Nacional, 
informe que dicho sea ele paso, dedica · integramente 
al Director Gral. de Escuelas de la Provincia, para 
demostrar á sn superior que es malo cuanto existe 
en la actual administración escolar, le señala la 
existencia de la escuela V. M., que recien descu­
bre al parecer, no obstante sus ya largos años de 
vida. Se abstiene de hacer indicaciones sobre el 
plan y fórmula que debían sustituir á los que im­
pugna; pero de documentos existentes en el Ar­
chivo del Consejo y de las ·ideas emitidas en di­
versas ocasiones por dicho funcionario~ el plan de 
su aprecio y cosecha consiste en suprimir una de 
las dos escuelas graduadas que el fisco sostiene en 
esta Capital y fundar con su presupuesto en las 
inmediadiones de Villa Nueva (su residencia sola­
riega) una granja por el t ipo de las que existen en 
el Canadá; y si ese presupuesto ($ 1600 al mes) no 
alcanzase á sufragar todos los gastos de esta, debe­
ría reforzarse con el de algunas escuelas rurales. 

Las supresiones no deberían detenerse aquí: 
á las impuestas por la redución de las V. M. á de 
un solo sexo, y por la instalación de la granja en 
Villa Nueva, debían seguir las de todas aquellas ubi­
cadas en lugarejos insignificantes, y fundar en cam­
bio, unas cuantas escuelas graduadas, montadas 
como las buenas que de sn tipo funcionan en Es­
tados Unidos. 
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Con la adopciém de tales mc➔élidas, es más que 
probable gue el Consejo ganaría el favor de los infor­
mes del Iuspector de Sección ann que por demás, á 
costo del beneficio de unos cuantos el resto de la Pro­
vincia retrocediese á Yi vir las noches polares del colo­
niage, y aunque la esperanza de los serranos que­
da.se reducida á contemplar empinados desdo las 
cumbres más altas de Sierra Grande, los tenues 
resplandores de una luz muy lejana y que según 
cuentas y cuentos alegres, llegaría á sus moradas 
cuando sus tataranientos estm7 ieran chochos. 

El resultado do tan portentoso plan, sería dig­
no de figurar entre los triunfos pedagógicos de su 
aut or. 

Si el primer fin do la escuela es de iluminar 
los espíritus libertándoles de las desgracias que los 
acarrea su propia ignorancia; si el precepto cons­
titncional y el adelanto del pueblo prefieren la 
instrucción mínima en la mayoría do los habitan­
tes á la instrucción vasta en los rnénos; y si las 
rentas no alcanzan para fundar escuelas bien mon­
tadas en todas partes, habrá que recurrir á las 
fórrnnlas económicas que -multipliquen los focos de 
luz, aunque sea lnz imperfecta. 

Córdoba, on condiciones much(sirno más fa vo­
rablos que muchos estados argentinos tendrá toda­
vía r¡ue usar fórmulas económicas quién sabe 
hasta cuando. 

En efecto, estando la, renta formada por to-
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dos los habitantes del territorio sin excepción, 
puesto que sin excepción el impuesto gravita so­
bre todos y cada uno de ellos, la distribución de 
los beneficios debe hacerse de manera que á to­
dos alcance en escala proporcional. Ahora bien, 
la forma en que el habitante de nuestra campa­
ña percibe esos beneficios es en la garantía personal 
(policía y jnsticia) ()Ue le acuerdan las instituciones, 
vía~ de comunicación é instrucción pública. La jus­
ticia y policía, ejercen su juriddicción sobre un ra­
dio relativamente grande, siendo por lo tanto, muy 
dificultoso para los pobladores alejados llegar has­
ta ellas en caso necesario; el número de estafetas 
así como el de los caminos y medios de traspor­
te reciben impulsos tan lentos por lo menos para 
la mitad de la Provincia, la parte montuosa, que 
puede decirse que los índividuos de una genera­
ción no los perciben; pero la escuela y sus bene­
ficios son de naturaleza para todos tangible, y que, 
puesta frente al imperio de la fuerza que repre­
senta la autoridad, les demuestra que el gobier­
no no solo existe para cobrar impuestos y man­
dar, sino también que se preocupa de la felicidad 
y el bienestar de todos los habitantes del terri­
torio. 

El más alto deber del poder constituído, con­
siste pues en sembrar escuelas por todas partes, si 
no quiere aumentar las policías primero y las cárce­
celes después; lo que equivale á decir que aumenta 



- 18 -

el valor n• to del estado, puesto que del valor de las 
unidades depende el del conjunto. 

Mas, ¿cómo satisfacer tan imperiosa necesidad 
en un estado en que las necesi 1ades imperil)sas son 
tantas y las rentas no crecen en igual escala que 
aquellas? 

El primer deber constitucional consiste en dar 
á la mayoría de los habitante8 la instrucción mí­
nima, y puesto que Córdoba no está en condi­
ciones de poner en cada núr.leo de p0blación focos 
de luz perfeccionada, debe apelar á las cande­
las, á la escuela económica, á la escuela chica, 
á la escuela, cualqniera que sea la modestia de su 
nombre, con tal de que enseñe á leer y escribir, que 
hay un Dios creador y una humanidad que le rodea. 

Escuelas Populares 

Están toda vía en germen; pero ellas son una 
prueba evidentísima de la participación que el pue­
blo toma en la instrucción de sus propios hijos. Es• 
tas escuelas están administradas por comisiones es­
peciales que proveen á los gastos y corren con el 
funcionamiento de la misma. 

En esta Capital existen con tal carácter las es­
cuelas sostenidas por las colectividades alemana, 
tranoesa é italiana. Las de Marcos Juárez y Colo­
nia Hartagaveitia tienen ya su casa propia. 

La de Cárcano es atendida en per:;¡oua por la 
distinguida matrona señora Ana Z. de Cárcano quien 
tiene á sus órdenes una auxiliar-- todos los gastos 
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de la escuela son costeados por su fundadora; la de 
Puesto de Pucheta (Río Primero) tiene un maestro 
al cual pagan un sueldo de 50 $, le dan casa y co­
mida. Esta escuela cuenta con un subsidio del Con­
s~jo de 2ó $ y algunos útiles. La de Colonia Pro­
greso llegó á con,3truir su casa, pero perdió, con su 
principal protector, toda su vitalidad. 

Para evitar su clausura el Consejo tuvo que 
hacerse cargo de ella al empezar el corriente año. 

' pero en cambio, otras escuelas se han abierto con 
igual carácter, y es de esperar que el ejemplo en­
cuen~re mucho~ imitadores. 

La escuela del Asilo de Niños desvalidos, es aca­
so la institución más digna de encomio y protección 
-en este establecimiento no solo instrucción y pen­
sión completa reciben los asilados, sino que también 
aprenden un oficio, estando por ahora instalados los 
talleres de carpintería, zapatería y sastrería. 

Los asociados llevan una vida azarosa para sos­
tener el establecimiento, siendo digno de notar que 
no hay entre ellos ho'mbres de fortuna; con todo, el 
establecimiento progresa y la escuela figura entre 
las primeras de su género. 

Escuelas t•ecinales 

Las escuelas vecinales, según la leyenda de la 
Ley de Presupuesto General de la Provincia son del 
tipo de las escuelas auxiliares que con tan buen éxi­
to se han ensayado en Santa-Fé y Corrientes; y co-
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rno se vó por la rf'glamentación qne va en otra parte; 
tienen unc1. organización serni-oficial, con objeto de 
ejercer sol,re ellas una fiscalización más eficaz. 

El Cons~jo provée de mobiliario y útiles á estas 
escuelas, y annque el subsidio de 25 $ mensuales es 
muy limitado, rn instalación no es ménos fácil sin­
embargo en la región de las colonias, (en dunde la 
vida es relativamente muy cara) porque al colono 
nunca le faltan recursos para contribuir á la educa­
ción de sus hijos, que en la sierra, en donde la vida, 
relativamente fácil y los hábitos de sus habitan­
tes elevan el valor de la moneda. 

Como se concibe fácilmente, las exigencias para 
que se enseñe por los métodos más perfeccionados 
no pueden extremarse aquí, pero la inspección y los 
libros que se ponen en manos de los maestros dejan 
buenos sedimentos y poco á poco los resultados van 
mejorando. 

El señor Inspector Nacional, que de Inspector 
no tiene más que el nombre y el sueldo, como de 
maestro no tiene más que el título, repudia estas es­
cuelas, y en sus informes al Cons~jo Nacional las 
pinta según conviene á sus propósitos apasionados y 
á su idiosincracia por todo el mundo reconocida. No 
conoce sinembargo ni estas ni aquellas, ni las de 
más allá: desde que es Inspector una vez ha visi­
tado algunas, hace de esto la friolera de 1 7 años, 
y toda vía le duran las impresiones que recibió en­
tonces. Bien es cierto que para espíritus predispues-



-21-

tos, que sacrifican todo lo más noble y elevado que 
debe tener un funcionario, sobre todo un funcio­
nario de la Instrucción pública, en aras de sus 
venganzas y personalismos: la imparcialidad, lo 
mismo da conocer que no conocer el asunto á juz­
gar, y así se explica que el señor Inspector pueda pro­
ducir informes detallados sobre lo que pasa en todas 
las escuelas de la Provincia, informes á su paladar 
por cierto, sin haberse parado ni por curiosidad en 
las puertas de ninguna. 

Escuelas particnlares 

Consideradas como un auxiliar poderosísimo, 
merecen del Cons~jo su más decidida protección, 
y con el propósito de que los reimltados sean cada 
vez más satisfactorios les facilita los materiales de 
enseñanza que las exijencias y necesidades de la 
repartición permiten, tanto á las existentes como 
á las que se intenta fundar, á la vez que la inspec­
ción á las instrucciones para el mejor manejo admi­
nistrativo y reforma en los procedimientos. 

Si hubiera de clasificárse estas escuelas por la 
calidad y cantidad y cantidad de enseñanza, y los 
métodos que se emplean en la trasmisión de los co­
nocimientos, re~ultarían ~jemplares de todas las 
edades; las hay para todos los gustos y para todas 
las exijencias, desde las que tienen su programa re­
ducido á leer, escribir, contar y rezar, por méto-
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dos antiquísimos, hasta las de corte moderno, de 
filiación aristocrática y exelentes resu1tados; tenien­
do corno intermedio el ratio studiorum aplicado en­
algunas de ella con exesivo rigor á ]a enseñanza de 
la historia, geografía, instrucción cívica, y algunas 
veces también á la aritmética. 

Esta táctica es muy apreciada basta por padres 
de familia de sólida y vasta instrucción; ]as hay 
concurridísimas y las hay de un número de alumnos 
que no pasan de 20. 

En la inmensa mayoría de las escuelas particu­
lares se dá preferencia á la enseñanza religiosa, al 
rezo y al catecismo, pero la práctica de Jas virtudes 
contenidas en las doctrinas del Cristo no está en 
ellas, por lo general, mejor atendida que en las par­
ticulares de carácter laico. 

En cuanto al fervor con que se enseña, en to­
das partes es el mismo, siempre encomiable, tanto 
en los maestros que saben enseñar y ]os que ense­
ñan, como en los de escasa preparación general y 
ninguna profesional; y por lo que hace al papel 
que juegan en la lucha contra el analfabetismo y 
la moralidad del individuo, es sin disputa apre­
ciable; pues esas escuelas, como quiera que sean, 
sustituyen á los poderes públicos en donde su ac­
ción no alcanza por la falta de recursos, y sabido 
es que el individuo que sabe leer y escribir, el que 
ha concurrido á una escuela, tiene más probabi­
lidades de ser un individuo útil á sus semejantQs, 
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y de influir de una manera muchísimo más favo­
rable en los adelantos materiales y morales de la 
sociabilidad en que actúa, que el absolutamente 
an&.ltabeto y que jamás ha pasado por una casa de 
enseñanza. 

En la Capital las escuela8 particulares más 
frecuentadas son las religiosas, entre las que hay 
algunas de niñas que figuran en primera línea por 
la calidad de su enseñanza y la racionalidad de 
los métodos; y otras que, si bien adolecen de de­
fectos en la organización y de deficiencias en los 
programas y procedimientos pedagógicos, tienen 
sinenbargo el gran mérito de esta1 ubicadas en los 
barrios del bajo pueblo, en donde la moralidad, y 
los hábitos exijen reformas que las le.ves no alcan­
zan á conseguir, sea cual fuese su sabiduría y el 
rigor con que se apliquen. 

Estas escuelas son obras de la filantropía y de 
las sociedades de beneficencia, cuyos miembros, 
pertenecientes á la clase más noble de la sociedad 
cordobesa, están en todos los lugares, en todos los 
rincones y hasta en las cárceles y barrios de lu­
panares, en busca. de lágrimas que enjugar y es­
clavos que redimir, y sin c¡ne las arredre ni la falta 
de recursos, ni las dificultades de la lucha, ni la 
atmófera en que tienen qne entrar para cumplir 

su magnánimo deber. 
"Y son hijas del Cristo, 
Y madre de los desvalidos, 
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Y hermanas de la caridRd." 
A las escuelas que ya tenían fundadas en al­

gunos barrios bajos, se han agregado en el año 
vencido, una en San Vicente, otra en el Pueblo 
General Paz y otra en esta misma ciudad. 

No menos dignas do mensibn son, una escuela 
nocturna para obreros fundada por profesores del 
Colegio Nacional y algunas otras pclrsonas bien in­
tencionadas y una casa de asilo y escuela para ni­
ños de ambos sexos, establecida en el barrio cono­
cido con el sugestivo nombre de El .Abrojal, en el 
sitio de mayor peligro para la moral pública y en 
donde centenares de mños pululan recibiendo los 
ejemplos de costumbres poco edificantes. Esta fun­
dación, obra del conocido filántropo señor Cefe1·ino 
de la Lastra, y 'lue debiera tener muchos imita­
dores entre los hombros de fortuna, como comple­
mento de los servicios prestados á esta sociedad 
en su larga vida, ha recibido, así como las ante­
riores, el máe decidido concurso del Consejo. 
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ENSEÑANZA MORAL PRÁCTICA 

Escuela Beneflolo1 

Primera Secci6n 

G.de Varones Caja de ahorro para los alum­
nos, suministro de ropa y úti­
les á los niños pobres. 

G. de Niñas Como en la anterior. 
S. Vicente V. ,Celebración de un bazar aten-

dido por las damas y seño-

1 

ritas de aqut:>l pueblo, á ini­
ciativa de la escuela, para 
proporcionar, con los recur-
sos reunidos, vestidos á los 
niños cuya asistencia á la 
escuela era irregular ó im­
posible por su pobreza-fué 
este acto uno de los números 
del programa de la fiesta del 
9 de Julio. 
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SEGUNDA SECCIÓN 

11 

1 

Nº¡; LOCALIDAD ESCUELA BENEFICIOS 

1iiRío Seg. ¡G. deVarones!Han proporcionado ropa á los 

1 

niños pobres el 25 de Mayo 
2¡ e « e Niñas y 9 de Julio 
3IVilla Maríal e < Varones¡Ha _proporcionado útiles a los 

1 
. mños pobres 

4; e e I e e Niñas Ha proporcionado útiles á las 
1 niñas pobres 

5

1 

e Nueva\ e < Varones:Ha proporcionado ropa por va-
1 lor de $ 50.60 

6
1 

e > ¡E. de Niñas Id ropas y útiles 
7¡ Río Cuarto G. de Varones¡Id útiles escolares 
8

1
1 < e e Niñ.as e < e 

9 Achiras E. V. M. ¡ e 4- < 
10' M. Juárez E. de Varones

1
Ha proporcionado ropa por va-

l
'¡ lor de $ 75 

11 e , « Niñas !Id ropa y útiles 
12 Bell-Ville IG. de Niñas !Id útiles 
13,I « e e Varones Caja de ahorros 

Tercera Stcción 

14 Cosquin E. V. M. Han proporc. útiles y ropa 
15 S. P. S. Al. 4- ~ e Id id id 
16 Alta Gracia e e • Id id id y alimentos 
11J:c. del Eje. « < e Id id id 
18 Pichanas « e e jid id id 
l 9

1

,,

1

c hancaní ¡Rural V. M. 
1

se han levantado suscriciones 
p' auxilios con buenos rtados. 

20 Salsacate !Elemental ~ Id id id 
21 S. Carlos Rural V. M. Id id id 
22 E. Los Sau. « Id id id 
23 Los Rom. e Id id id 
241Tránsito Elementales IId id id 
25,Y. Dolores Sociedad de Socorros Mútuos para Maestros. 
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CUARTA SECCIÓN 

N.¡ LOOAl.lOAD ESCUET,A BENEFICIOS 

26 ,Jesús MaríalVarones Ha proporcionado ropa y 
útiles á los niños pobres 

'27 Id id f d id C. de ahorrn para alumnos 
28?otoral 1

1

2 escuelas Id id id 
29

1
pb. Cañada 1Id id id 

30

1

Dean FunesllNiñas Id id id 
31 1Arroyito V.M. Id id id 
32 !Devoto Id id !Id id id 

Bibliotecas JI Salas de lectura 

1 CRpital-Graduada de VaroneH 
2 " San Vicente--Nocturna 
3 Bell-Ville-Varnnes 
4 Río Cuarto " 
5 " " Niñas 
6 Villa Nueva-Varones 
7 Marcos J uárez " 
8 Jesús María " 
9 San Francisco " 

10 " " Niñas 
11 La Dormida Varones 

La instrucáón pública en la Gapita,l 

Es un hecho auspicioso, y digno por consiguien­
te de tomarse on consideración el estado <le la ins­
trucción primaria en el departamento de la capital. 
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Como lo hemos dicho ya. han funcionado en 
el rnunimpio 101 escuelas, un poco menos de la 
cuarta parte del total de escuelas que han funcio­
nado en toda la pronnma. Su clasificación es co­

mo sigue: 

Según categoría 

Graduadas 16 
Elementales 42 
Infantiles 43 

'rotal 191 

Según dependencia 

Fiscales 9 

Nacionales 2 

Municipales 23 
Populares 4 
Particulares 60 

Vecinales 3 
Total 101 

NoTA-L a!! eflcuelas vecinales que figuran en este cuadro, están 
ubicadas en los confines del municipio, siendo su 1·esultado hasta hoy 
bastante satisfactorio. 



-- _29-

El nú,mero de maestros y alwnnos correspondientes 
es como sigue: 

-1 

Exlatencia I A. ~edla DEPENDENCIAS Jdaeetroa 1 Inacripción Asistencia 

Provinciales 46 1866 1446 1496 1269 
Nacionales 23 684 0678 61l 0665 
Municipales 68 2999 1689 200:l 1419 
Populares 13 410 299 8323 268 
Particulares 

1 

2171 6175 47731 5459 3795 
Vecinales 1 3 127 120 124 69 

Totales .. 1! 3691 i2261 89061 10014 7365 

Aumentos sobre el año 1901 

Escuelas 23 . 
Maestros 45 

Matriculados 1404 
Existentes 1392 
A media 868 

De estos aumentos corresponden al Cons~jo: 

Escuelas 4 
Maestros LO 
Matriculados 401 
Asistentes 443 
Existentes 341 
Asistencia media 67 4 
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Gorrespondm por maestro: 

DEPENDENCIAS .Matriculad. A.eist~ntes s.;,., ... ¡ .. ·•"• 

Provinciales 41. 6 1 32 .1, 33.2 28.2 
Nacionales . 30 ~8.2¡ 26.6 24 . 6 
Municipales. 46.6 24.8 29.6 20.9 
Populares 31. 6' 23 24.91 20 
Particulares 28.4 22 2ó . 11 17 
Vecinales 42.8 40 41 .3 19.7 -

Según lo hemos establecido en ntra parte el 
número de los escolares del municipio puede cal• 
cularse en 14724, siendo los asistentes de 10014. 
Suponiendo que solo estos hubiesen r<>cicido los be­
neficios de la escuela, tendríamos que la diferencia 
ó sea 4710, ó sea el 324 º/0 de la población total 
son analfabetos; pero felízmente, el dato es más 
favorable aún, pues cada año egresa de las escuelas 
municipales un crecido número de alnmnos que, aún 
cuando con una in:-itrucción limitada la del 2°. y 
3er. grado, han dejado de ser analfabetos. Las escue­
les por ~jemplo, renuevan sL1s alumnos totalmente, 
al llegar al 3er. grado. Esto nos permite asegurar 
que el número de los niños en edad escolar, ab­
soluta1wmte analfabetos, no pasan de un 15 °/0 • 

La acción pri ,,ada, según se deRprende de los 
cuadros que anteceden, concurre á la educación 
del 60 º/o de los escolares, llevándose la palma por 
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lo que hace á la concunenc1a, las escuelas religio­

sas. Entre las escuelas no oficiales figuran en pri­

mera línea el colegio del Huerto, Amparo de Ma-

1·ía y la escuela 25 de Mayo, en donde se dá una 
enseñanza s<>lida y razonada, en términos genera­
les, por un personal competente, cuya preparación 
profesional supera á la de muchos otros estable­
cimientos tambien muy buenos, como ser, el Am­
paro de María, Franciscanas, Adora.trices, esclavas 
y otras. 

Como escuelas oficiales, las anexas á las Nor­
males por la Naci,ín y las Grndua<las de la Pro­
vincia tienen la preferencia del público, siendo este 
el mejor argumento que puede darse para enco­
miar la calidad de en señanza que en ellas se dá. 

Las escuelas municipales han dado sus resul­
tados no despreciables en el año vencido, los que 
compensan los sacrificios que el poder comunal 
se impone para coopera.r á la obra de educar al 
pueblo. 

De sentir es que los recursos qne se destinan 
para este objeto, sean tan limitados relativamente, 
no obstante estar constituidm1 por el 13 °/0 de su 
renta general. 

La organización y administración de dichas 
escuelas están encomendadas á una inspección, cu­
yos esfuerzos en el sentido del progreso de aque­
llas se acentúan de año en año. 
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ESCUELAS INCORPORADAS 

Inspirándose en la necesidad de facilitar el 
acceso á los establecimientos de instrucción secun-.. 
daría y normal, de los alumnos que hacen sus es­
tuclios en escuelas no oficiales, y tambien con el 
propósito de protejer la enseñanza privada dándo­
les todas las franquicias compatibles con las leyes 
y reglamentoi:i vigentes: el superior Gobierno de la 
Provincia decretó en el año vencido la anexi<>n á 

las escuelas Graduadas de tres nuevas casas de en­
señanza privada, modificando al mismo tiP-rnpo, en 
sentido muy farnrable para las mismas, la regla:­
mentación sobre exámenes. 

He aquí la nómina de todas las escuelas ane­
xadas: 

Colegio Santo Tomás de Aquino sostenido por 
los P. P. Escolapi0s. 

Colegio San José, sostenido por la Compañia 
de Jesús. 

Colegio San Pedro No lasco, sostenido por la 
comunidad Mercedaria. 

Escuela 25 de Mayo, sostenida por la Socie­
dad de Beneficencia. 

Escuela Alemana, (popular) sostenida por la 
Colectividad Alemana. 

Colegio San José de Villa dol Rosario, por 
los Hermanos Cristianos. 

~~s de esperar que estos establecimientos res-

\ 
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pondan dignamente á los propósitos que se han te• 
nido en cuenta al acordarse tales franquicias. 

ACADEMIAS TEMPORALES 

Cuatro puntos marcan el perfmetro dentro del 
cual debe operarse la evolución de las escuelas de la 
ProYincia según el programa de la actual admi­

nistración escolar: 
1°. Maestros con la preparación y capacidad 

necesanas; 
2°. Edificios apropiados y espaciosos; 
3°. Inspección frecuente y que sepa abordar 

con éxito todos los problemas de la enseñanza 
moderna; 

4°. Dotación completa de material de ense­
ñanza. 

Fuera de toda discusión el buen maestro es 
la primera de las condiciones de una buena ense­
ñanza y de una buena escuela-sin casa, sin li­
bros y lrnsta sin pizarrón, un maestro de condi­
ciones podría enseñar y educar. 

El maestro pues lo hace todo, él dá su nom-
bre á la escuela, es la escuela misma. 

Para ser un buen maestro de la enseñanza 
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primaria no se necesita ser un sabio; la sabiduría 
es una de las condiciones del maestro ideal y éste 
no se le encuentra siempre ni aún en los tronos 
de la alta cátedra, 

La sabiduría no siempre significa carácter, no 
siempre es símbolo de vir~ud ni de habilidad para 
trasmitir su saber, ni para desarrollar integral­
mente las facultades del niño. 

El buen maestro necesita sólo una buena ins­
trucción general y especial, y lo perfilan á más 
de sus aptitudes pedagógicas, firmeza de carácter, 
aspiraciones constantes de saber y de ser, fuente 
de todo perfeccionamiento individual, y presidien­
do á todos y cada uno de sus actos, privados ó 
públicos, ya como simple ciudadano ó como for­
jador de ciudadanos, los hábitos de m0ralidad, res­
peto y buenas costumbres, base fundamental de la 
tranquilidad y grandeza social. 

El gobierno de las escuelas se parece mucho 
al de los pueblos, y bajo el punto de :vista de la 
legislación ocurre en aquél lo propio que en éste: 
Si el pueblo es educado, si es capaz de comprender 
y hacer valer sus derechos, lo es también para 
cumplir con sus deberes y obligaciones, y sea cual 
fuere la forma de gobierno que tenga, constituye 
una nación relativamente feliz-Ahí está el mundo 
sirviendo de testigo. Pero, si al contrario, el pue­
blo es ignorante ó inculto, el ejercicio de sus de­
rechos y el cumplimiento de las prescripciones de 
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de la ley son miradas con agravio ó cuando menos 
con indiferencia; está mejor siendo esclavo, y las 
masas son movidas al impulso de la voluntud de 
unos cuantos: la. mejor forma de gobierno y la más 
sabia legi:;l,wión sun más bien perjudiciales á la 
tranquilidad de las unidades y del conjunto. 

En la administración escolar, con maestros 
aptos y laboriosos cualquier ley, cualquier regla­
mento son buenos; con maestros que desconocen 
lo que es el mecaniRmo de una escuela, el alcance 
de su misión y su rol como factor social, la ma­
yor previsión y sabiduría de la ley son siempre 
deficientes. 

La prueba real la tenemos á la vista entre 
los maestros de las escuelas de la Provincia: las 
infracciones penadas con multas en 1898 dan un 
promedio de $ 2,31 por cada maestro; en 1902, 
con la misma legislación ampliada sólo para au­
mentar las exijencias, apenas alcanza á $ 1, 10 por 
maestro. 

La preparación especial es pues tan necesaria 
al maestro como puede serlo al músico ó al!pintor. 

Hay quienes sin saber música producen notas 
y armonías más ó menos puras y sentimentales; 
hay quienes sin conocer los secretos del arte pic­
tórico imitan con más ó menos gusto y fidelidad, 
y hay quienes tambión sin Elaber que hay una 
ciencia llamada Pedagógica, enseñan en la escue­
la primaria con é1rito más ó menos aceptable; pe-
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ro así como de los pnmeros no puede esperarse 
músicos ni pintores en la acepción del arte, tam­
poco de los últimos es posible esperar maestros 
en el sentido técnico de la palabra. 

La historia no ha inmortalizado el nombre de 
ningún rnú:-iico <]Ue no haya conocido todas las 
reglas del arte musical, ni de ningún pintor que 
no haya conocido en sus menores detalles los efec­
tos de las perspectivas y los mil variados matices 
á que dan lugar las infinit&.s combinaciones de los 
colores: tampoco ha inmortalizado el nombre de 
ningún educacionista que no haya sido pedagogo. 

Las escuelas normales de nuestro país forman 
maestros con la instrucción general y especial re­
queridas para servir de base á un buen maestro 
de la escuela primaria; pero los maestros norma­
les que hoy ejercen su profesión, son ménos del 
tercio ·del total de los que enseñan; más aún, el 
número de los que anualmente egresan de las es­
cuelas normales en cada provincia es, con raras 
excepciones, menor que el número de las bajas 
producidas en cada una de éllas; y es claro .que 
donde el maestro con preparación técnica falta, 
hay que improvisarlo, instituyéndole tal, á los as­
pirantes sin la menor noción quizá de la ense­
ñanza ni de lo que es la escuela actual, y que 
casi siempre sacan su vocación de la necesidad 
de trabajar en cualquier corn para poder vivir; y 
ha,Y q_ue rogar muchas veces, á elementos que á 
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una escc1sa prep,nación reunen una buena con­
ducta, para qne acepten puestos en escuelas ubi­
cadas en lugares de vida escasa y difícil. 

Esto que ocurre en todos los Consejos de Edu­
cación de la República, sin excluir al Nacional, 
que vive en perpétuo siti0 por los que piden pues­
tos, constituía para Córdoba un problema harto di­
ficil de resolver, y no uno sino muchos casos se 
han presentado €'n que los rnaestros se han vuelto 
antes de 1legar á su destino ó ban emigrado á los 

pocos días de tomar posesión de sn cargo. 
Estos hechos, la neeesidad de levantar el Ill· 

vel de lRs escuelas rnrales, y las de responder al 
principio económico de anmenta.1· el rendimiento 

de la renta destinada á la instrucción pública mt:i­

.iorando el producido, son el origen de las Acade­
mias Temporales para maestros no divlomados. 

Según !::is disposiciones de su creación, que cor­
reB anexas á esta. memoria, los cursos funcionarán 

en los meses de vacaciones, comprenden un pro­
grama que se hace en tres años, acepta maestros y 
aspirantes, exigiendo condiciones de preparación y 

buena conducta para el ingreso, y en cambio del 
sacrificio que hacen se le:-:i ofrece certificados habili­
tantes qne les dá preferencia en la provisión de 
puestos sobre los que carecen de. todo título profe­
sional, certificados que se transforman en títulos 
efectivos, con propiedad en los puestos que desem­
peñen para los que_hayan sido aprobados en tod_as 
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las materias del programa y prestado adomás so1s 
años de buenos servicios á la enseñanza. 

Por este medio la Dirección General buscaba 
no sólo el mejoramiento de la escuela con el me­
joramiento del maestro; no sólo formar el mnestro 
rural sacándole de los elementos nativos de cada 
localidad, sinú también aprovechar las buenas ap­
titudes de muchos maestros rutinarios, salvando á 

la vez el futuro de los viejos gervidores de la en­
señanza, de los que fueron en otrmi tiempos bue­
nos maestros, pero que por los avances de la pe­
dagogía babíanse quedado retrasados. 

Según la Ley de Educación son interinos to­
dos los maestros que carecen de título no expe­
dido por una escuela normal, nacional ó provin­
cial.-No hace excepciones, y por consiguiente 
cualquier maestro, sin el consabido diploma, sea 
cuales fueren sus méritos, y aunque se haya en­
vejecido en la enseñanza, y aunque no sirva ya 
para otra cosa, está expuesto á quedar en la ca­
lle y en la miseria el día en que un maestro nor­
mal pida su sueldo. 

Está fresco aún el recuerdo de lo ocurrido en 
la Provincia de Buenos Aires cuando el Oonse_jc. 
de Educación quiso aplicar nna disposición anñ­
loga á la citada, y se sabe también que no sólu 
en aquel estado, sino en la Capital de la Repú­
blica misma, en donde para cada puesto por in­
significante que sea hay cién profesores normales 
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que lo solicitan, se han dictado disposiciones re­
conociendo efectividad á los maestros no diplo­
mados. 

Sin embargo, y á pesar de la racionalidad 
de los fundamentos y de ser tan obvia la necesi­
dad de levantar, con la intelectualidad del maes­
tro el nivel de las escuelas de campaña, esas Aca­
demias han sido el pretexto para que los cinco 
que forman la columna de resistencia al Cons~jo, 
emprendiesen contra esta repartición la campaña 
más ruda y tenaz que puede im_aginarse. 

Todo el stock de términos gruesos y dichara­
chos punzantes, de dicterios y denuestos que for­
man el capital de explotación de la prensa braya, 
se ha agotado varias veces so pretexto de disiden­
cias de doctrinas, y se le aplicaban con el mismo 
encono, tanto á los fundadores de aquéllas corno al 
que se atrevía á emitir un juicio favorable al respec­
to. Puede juzgarse de-ello por los hechos siguientes: 

El corresponsal de un diario metropolitano, des­
pués de visitar las clase que se dictaban en las 
academias de esta capital, escribió á su diario lle­
no de entusiasmo, preconizando el éxito de éstas. 
-La prensa brava dióse por injuriada y refutó 
las ideas y esperanzas manifestadas en la referida 
correspondencia en un artículo tan violento, que 
originó un juicio criminal. 

Uuna distinguida educacionista de Buenos Ai­
res, escribió al periódico "La Educación" una cor-
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respondencia también muy favorable á las acade­
mias; y no le valieron los fueros de su sexo para 
ser tratada por ese solo hecho con el mü;mo des­
comedimiento que á su predecesor. 

La noticia lle que en San Luis y en Chile se 
habían establecido las academias con carácter obli­
gatorio, enfureció á la prensa brava y la.Lzó una 
lluvia de denuestos que en vol vía á los Cons~jos de 
aquí y allá; á los hombres de la política, á los Pre­
sidentes de ambas repúblicas, á los alumnos y pro­
fesores de las academias, á la política internacional, 
á los presidarios . . . 

No menos desagradada y virulenta se manifestó 
es~ prensa al tenerse aquí la noticia ele que Ja con­
vención de maestros de Entre-Ríos había sanciona­
do entre sus conclusiones, la de pedir al Gobierno la 
in:stalación de Academias Temporales. 

En el curso último el distinguido educacionista 
argentino señor Ernesto A. Bavio, después de ob­
servar las clases en las Academias de esta Capital, 
pronunció una alocución en la que, con desbordes 
del entusiasmo, fervor y conciencia que c,.mstituyen 
su característica de maestro, hizo el elugio de los 
cursos temporales, declarándolos institución necesa­
ria en todo el país, como medio de perfeccionar la 
escuela de campaña.-Esta vez se tuvo algún mi­
ramiento por la personalidad del señor Bavio, pues 
la prensa brava se limitó á llamarle hipócrita en 
términos cuasi corteses; pero cuando los mismos con-
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ceptos aparecieron en letras ele molde y bajo la fir­
ma de su autor, la prensa brava perdió toda nocic'm 
de respeto, y el Profesor Ernesto A. Bavio fué califi­
cado de mercader. 

Por esta época los ataques arreciaron más que 
nunca: Un sabihondo leguleyo con rivetes de peda­
gogo, había urdido una verdadera campaña, cuya 
crnnanclancia estaba en la Inspección Nacional de 
Escuelas Primarias. Se quería la disolusióo de las 
academias á toda costa y no se perdonaron me­
dios: á los alumnos, á los maestros de escuela, á 

los encargados de difundir la Jnz se les propinaba 
entre otros, calificativos como estos: ere tinos, bau­
les, petacas, etc; mediante ofrecimientos para el futuro 
consiguieron establecer el expionaje, y cada palabra, 
cada gesto, cada pensamiento de cada uno de los 
profesores eran interpretadas pa.ra deducir de allí 
que las academias eran contrarias á toda ley mu­
mi y positiva, á todo derenho humano y divino. 
-Se hicieron descaradamente proposiciones de de­
serción á los alumnos, asegurándoles que tenían 
la promesa del Gobierno de que los certificados 
prometidos por el decreto de creación de las aca­
demias, no se concedel'ian. Se fué más lejos aún, 
llegose hasta ofrecer dinero á algunos maestros de 
esta capital para que escribiesen artículos en con­
tra de la Dirección General y del Cons~jo. 

Por fin abandonan el campo después de con­
vencerse de no haber convencido á nadie, declaran-
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do paladinamente que reconocían "en el señor Fer­
reyra un cumplido caballero," pero que le combatían 
como Director General por interés de las escuelas, 
por cariño al pueblo y por amor al Gobierno, pues 
habían querido simple y desinteresadamente demos­
trar que debía removerse un Presidente de Consejo 
que estaba para terminar su período y que había 
cometido entre otros los signientes gra vísimos desa­
guisados: 

1 °. Haber instalado las Academias Temporales. 
2°. Ha.her elevado, de dos que eran las escue­

las fiscales de esta capital en 1895 á doce '}Ue fun­
cionaron en 1902. 

3°. Haberse declarado tolerante en materia de 
creencias, al exijir de los maestros el más profun­
do respeto por la religión del estado. 

4°. Haber enseñado que la honradez es una 
virtud i'>Íendo que los últimos adelantos establecen 
que "el hombre es honrado por conveniencia, por 
especulación". 

5°. Haber llevado á las escuelas maestros y 
maestras normales, "siendo que los maestros nor­
males son una plaga peor que la bubónica y las 
maestras normales salen preparadas sólo para la 
corrupción." (Del diario Los Principios). 

Como se vé, se quería ante todo y sobre todo 
la eliminación del Presidente del Consejo, "la reor­
ganización del Consejo," y para conseguir este re­
sultado era necesario demostrar "su ignorancia, su 
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ine.ptitud1 su incapacidad" atacando el mejora­
miento del personal docente: no se quiere ni el 
maestro normal en las escuelas ni las academias 
que perfeccionan ó ponen en camino de andar á 

los no técnicos.-¿A quiénes se les entregaría las 
escuelas entonces? 

Por poco no se provoca la repetición de aque­
llas escenas del tiempo de Jacobo Ir, en que el pue­
blo amotinado pedía á gritos la horca para un 
desgraciado: sabía leer y escribir y debía ser vil­
mente ~jecutado llevando al cuello su pluma y su 
tintero. 

Y mientras aquí se lanzan anatemas fulmi­
nantes contra las academias y se estigmatiza al 
Consejo y al Gobierno que las ban creado, Chile 
como hemos dicho ya, las establece en tres Pro­
vincias gastando $ 70.000 en 600 maestros, y el 
Presidente ele la República declara en su mensaje 
al Congreso que, "en vista d8 los excelfmtes resul­
tados obtenidos el gobierno piensa difundirlas por 
todo el país;" casi al mismo tiempo San Luis las 
establece también con carácter ouligatorio; la con­
vención de maestros de Entre-Ríos, entre los que 
figuran distinguidos discípulos del señ,,r J. M. Tor­
rns, sanr.iona entre sus principales conclusiones la 
de pedir al gobierno la instalación de las Acade­
mias Temporales; el distinguido educacionista se­
ñor Ernesto A. Bavio hace la apología de esta 
institución declarándola necesaria en todo el país, 
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y el Consejo de Educación del Paraná, formado 
por pedagogos de nota y presidido por uno de los 
maestros de linea mejor preparados con que cuenta 
la escuela argentina, entre las fecundas inicia­
tivas con que inaugura su administración, sancio­
na las academias reclamadas por la citada con­
vención, con bases y propósitos idénticos á las de 
Córdoba; en el pasado año, Corrientes eRtablece las 
conferenciR-s anuales para todo el personal docente 
en tanto que aquí, mediante el concurso moral y ma­
terial de los profesores más fervorosos y capacos 
con que cuenta la Provincia, las academias ensan­
chan de día en día su prestigio y presiden la evo­
lución de la escuela rural, poniéndola cm el camino 
de los progresos efectivos señalado por la peda­
gogía moderna. 

El mi8mo Inspector Nacionfll, que es de los 
cinco el adversario ménos escrupuloso en atención 
al puesto que desempeña, ó m~ior dicho, que ocu­
pa, y que á fuerza de ser Inspector sin inspeccionar 
ha adquirido el hábito de ser obicito, dá un girito po­
sitivo, y en su memoria última, al hablar de las aca­
demias en los mismos términos, exactamente en los 
mismos en que están concebidos algunos artículos 
de combate publicados por un diario local, dice 
que tal vez hubieran dado resultado si en vez de ha­
cer estudiar las materias del plan en tres cursos s6lo 
hubieran exi,iido estableciendo "divisiones según la 
edad," es decir que hubiera un curso para los de col-
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rn illo creciente, otrn para los de colmillo duro y otro 
para los de colmillo gastado. 

Y no falta leguleyo pleitista que pretenda ale­
gar derechos por la prioridad ó paternidad de la iclea, 
aunque más no sel\ que de un tipo de academias, 
que él sólo sabe. 

En suma, los cursos temporales buenos y nece­
sarios para ante todos los que conocen algo de admi­
nistración escolar y para ante cualquiera que tenga 
buen sentido práctico, ernpiezanáserlo también para 
los que con mayor encono los han combatido; mien­
tras que el Consejo de Educaci<~n, convencido cada 
día más de la bondad de sus resultados, sólo tiene que 
lamentar que por razones de orden económico no 
pueda clarles un carácter permanente, de manera que 
su faz fuese gradualmente cambiando á medida que 
las dificultades primeras fueran vencidas. 

El primer año (vacaciones Hl00-1901) funcionó 
en Villa Dolores (Departamento San Javier) un pri­
mer curso, y en esta capital otro C]Uü fué necesario 
dividir en dos secciones en atenci<1n al crecido nú­
mero de los asistentes; y tanto allá como aqní pudo 
comprobarse que la. rutina de los mejores maestros 
rurales era un obstáculo muy serio para el adelanto 
rápido de la enseñanza, y que había muchos cuyas 
aptitudes eran una promesa para el futuro. 

Los hechos han confirmado esas esperanzas, 
pues según los informes de los profesores, tanto en 
esta capital como en Dolores, se han presenciado cla-
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ses tan buenas como las mejores que suelen darse por 
los practicantes de las escuelas normales, silt ex­
cluir en la comparación la de Profesores del Paraná. 

Además de las ,·enta,ias que las academias re­
portan á la enseñanza, han producido otro beneficio 
muy importante del punto de vista de la cultura 
genera.). 

Muchos de los que ingresaron como aspirantes, 
hijos de hogares honrados aunque modestos. ocupan 
ya cargos en la enscñanzc1,. habieuclo conseguido 
conquistarse con el cariño de sus alumnos, el aprecio 
do los padres y el respeto de las nntoridaclcs lo­
cales. 

Al ensanchar el círculo de sus conocimientos y 
Yerso dirijicndo el cornv.;ón y Ja cabeza de la infan­
cia han Plevado su penionalidad, y esta Cúncicncia 
de su mejor valer alcanza á los demás miembros de 
su familia, quienes se esfuerzan por mejorar carla 
vez más su condición social, y esto á su \'HZ ha pro­
ducido una emulación en casi todas las familias que 
carecen de medios para dar á sus hijos, especial­
mente á las mujeres, una odncarión eHmerada en las 
escuelas superiores de la Capital. Todas se esfuer­
zan por tener en sn casa, sino maestras, por lo me­
nos las crodenciales de la instrucción gue las acade­
mias han puesto á su alcance. 

Hoy los libros, los cuadernos de trabajo y el es­
tudio son elementos indispensables del menaje y las 
ocupaciones de las niñas; principalmente en la sior-
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ra se preparan en el examen de ingreso ó estudian, 

guiadas por el maestro de escuela, para dar sus exá­
menes en la oportunidad debida. 

Las academias lrn,n despertado, pues, el deseo de 
una m ~jor instrucción. 

En las vacacion e.s de 1901-1902 funcionaron 1 ° 
y 2° cursos; .Y en las últimas 2° y 3°. 

He aquí el cuadro de los resultados obtenidos 
hasta hoy. 

EXAMlNADOS 
C't1 INSCRIPTOS ·s APRODADOB MLAZADOS 

Año ~ cursos cursos ~ -e CURSOS ... C't1 

I 1 n / m 

.., 
¡ I ¡ II Jm I ¡ II Jrn 

E< 
(.) !< o 

c:c o !< 
!< 

1900-1901 Ca~ila l ... 92 92 37 35 72 
Dolores .. 57 57 15 16 31 

1901-1902 Ca~ilal. .. 48 47 95 18 ;18 12 3 71 
Dolores .. 33 20 53 21124 5 5 5ó 

1902- 1903:ca~ilal ... 28 39 67 
1

16 25 412 57 

1 Di lores.. 1 18 20 38 10 11 6 7 31 
- - -- -

68118 
- -

llola les ... 230 113 59,402 
1 js8 

36 19 320 

Han terminado eHtudios-9. 

Non-Los exámenes libres introducen diferen­
cial:! en los totales. 



-- 48 

EDIFICACIÓN ESCOLAR 

La adquiHición de casas apropiadas y espa­
ciosas marca. el segundo jalón lrncia el cual se di­
rijen las mirad::1s y la atención del Cons~jo. 

Inútil nos parece entrar en consideraciones 
acerca de la necesidad de hacer funcionar las es­
cuelas en locales amplios, con iluminación bien 
distribuida y ventilación conveniente; ni s0bre la 
influencia que ~jerce en los hábitos del niño la 
estética de unR. c::1sa decente, con jardines y ar­
boledas; pero sí creernos necesario decir, porqu(:! 
es un hecho que debe conocerse de todo el mundo, 
que aún hoy, después de haberse adquirido un 
número relativamente grande de casas-escuelas, los 
condenados á arrastrar un grillete, los que llevan 
sobre su frente el estigma de sus delitos, tienen 
en la Provincia una morada más decente é hi­
giénica que una buena parte de nllestros edu­
candos: pues no son pocas las escuelas que fun­
cionan toda vía en ranchos, de aspecto y condicio­
nes miserables, cuya sustitución, por no existir 
mejores casas de al<Juiler en la localidad, es im­
posible mientras el Consejo no construya una casa 
propia. 

Por otra parte, mediante un cálculo muy sen­
cillo, se llega á la conclusión de que en prome­
dio, los alumnos de las escuelas fiscales no tienen 
el mínimum de espacio cubierto ni descubierto, 
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ni de aire en el aula exi,iido por la ciencia para 
que la enseñanza avance rápidamente sin menos­
cabo de la salud del niño, y para que la escuela 
pueda formar bornbres robt1stos y de cerebros vi­
goL"osos, tales como los requiere el engrandeci­
miento de la Patria, en ,·ez de organismos raquí­
ticos y enfermisos, tales como los que se pueden 
formar en oscuras mazmorras. 

Es penosu reconocer, que por falta de edifi­
cios adecuados, haya de exijirse á los ciudadanos 
del mañana ad<]uieran su primera instrncción á 
expensas de su salud física é intelectual. 

La solución del problema de la edificación 
es pues tan imperiosa como urgente; á lo ménos 
así lo entiende el Consejo y por eso Je viene de­
dicando sus mayores esfuerzos y atención. 

La escasez de recursos constituía un obstácu­
lo muy penoso al iniciarse los primeros pasos, 
pues la insignificante partida destinada por la ley 
de presupuesto (13.000 $) para "construcción y re­
paración de edificios," apenas alcanza para cuin­
pl ir á medias la segunda parte de la leyenda; pero 
01 concurso del pueblo solicitado desde tiempo atrás 
con buen éxito para realizar distintas inicia ti vas 
en favor de la escuela, podía también requerirse 
para clotar á esta de su casa propia. 

Iniciada la campaña partiendo de este punto, 
]a propaganda encontró ec0 propicio en todas par­
tes.-Cada Inspector bacía en sus giras acopio de 
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suscripciones que era.u recogid::is por él mismo ó 
por las "Comisiones Edificadoras" encargadas de la 
administración de los recursos, de arbitrar los me­
dios de aumentar estos y de coner con todo lo 
relativo á la ejecución de la obra. 

-El Cons~jo no ha comprado hasta la vez 
ni un palmo de terreno para estas construcciones 
que se levantan en una superficie que varía de 
1/4 de hectárea á dos hectáreas, y en los expedien­
tes relatfros se encuentran donativos como estos: 
1 cabra, 1 yegua, acarreo gratis de materiales, 3 
cliad de trn ba:i o personal, etc. 

En algunas partes los alumnos y maeAtros sin 
excluir las niñas han acarreado personalmente 
parte de los materiales. 

-No es posible suponer que una casa levan­
tada en esta forma deje de merecer el cariño y 
cuidado de todo el vecindario. 

Hoy la constrncción de una, casa-escuela es 
un hecho conipletamente ,·ulgar-y se levanta no 
sólo por los vecindarios con ó sin la cooperación 

del Cons~jo, sino tamLién por las corporaciones 

y aún por particulares. Y muchas de ellaf:I se en­
tregan af senicio sin que las preceda forma. ofi­

cial alguna de inauguración. 
El tipo adoptado es el de pabellones aislados, 

con luz bilateral ó unilateral srgún el caso. 
Lo que es más urgente es un buen salón, y 

á ella se dirijen especialmente los esfuerzos de la 

Dirección General. 
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E l siguiente cuadro demuestra el movimiento 
habido en la edificación escolar en los tres últi­
mos años: 
Casas constrttídas y adqttiridas para eswela desde 1900 

hasta 1902. -
4LOCALIDAD DEPARTAMENTO 

Concurso Id del 
del pueblo VALOR TOTAL 

Consejo· 

1900 Porteña San Justo - 2800 2800 
> Devoto > - 4800 4800 
> Caroya Colón -- 2300 2300 
> > > 2500 3000 5500 
~ Tronco Pozo > - 2000 2000 
> Puesto Viejo > - 1300 1300 
> Col. Tirolesa > ·- 3000 3000 

1901 Est. Ferreyra Capital 3000 - 3000 
> Las Tapias San Javier 700 500 1200 
> Oliva Terc. Arriba 1500 3000 4500 
» Lag.Larga Río Segundo 700 800 1500 
> El Tío San Justo 2000 1200 3200 
> Ea Paz San Javier 2000 1400 3400 
> Canal Unión 1300 4600 5900 
> Reducción J. Celmán 700 3400 4100 

1902 S. Francisco San Justo 2500 11200 1370 
> Boero > - 2800 2800 
> Anita > 2000 3200 52CO 
> La Francia » 1500 1800 3300 
> A. Cabral Terc. Abajo - 3000 3300 
> Med. Naranja Cruz del Eje 2100 1800 3300 
> C. del Monte Punilla 950 2300 4400 
> Sarmiento Gral. Roca - 2050 3000 
> Cañ. de Ver de > 15001 3500 3500 
> G. Cabrera J. Celman 2100, 2500 2750 
> Etruria Terc. Abajo 250 3000 4200 
> C. Progreso M. Juárez 1200 1400 l.400 
» Artagaveytia » - 2600 2600 
> Dolores Río Primero - 500 500 
> Villa María 

¡
Terc. Abajo - - 3090 

Valor total . . 29400 757501 105150 
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El cuadro que antecede demuestra cun sufi­
ciente claridad y elocuencia, que la edificación es­
colar en la forma que se Yicnc haciendo, aparte 
de las grandes venta.ias quo roporta para la en­
señanza, constituye una importante operación fi­
nanciera para la Provincia; primero, porque au­
menta el número de sus propiedades adquiriendo 
otras por un tercio de su costo; segundo, porque, 
valorizándose las propie<lades rncinas á la escuela 
por las mejoras que en ellas ee introducen, Jo 
que sucede principalmente eu las colonias se acre­
ce con la contribución ten itoria l la renta del es­
tado; y finalmente, por<Jue se hace una economía 
en alquileres, cuyo monto al cabo de tres años 
asciende á buenos miles. 

El prnmedio del al<]niler de cada casé.t es de 
$ 25.17 por mes, entrando los alquileres de 10 y 
de 5 $, de manera que el alquiler medio de ca­
da casa construída pueda a valuarse en 30 $ co-

mo mínimum. 
Ahora bien, si suponemos que las Cl-\Sfü: ad-

quiridas en un año son entregadas al serVlClü el 

1º de Ju11io, se tiene que lo econumizado en al-

quilercs desde 1900 hasta 1902 es como sigue: 

Número Número 11 ALQUILER 
AÑOS de casas de meses li 
1900 7 30 

11 

$ 6300 
1901 8 18 » 4320 
1902 15 6 

11 

» 2700 
--- - ---- ---

Totales . 30 54 ) 1332l 
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Si do este valor economizado hubiera dis­
puesto el Oons~jo, se haLrían podido constmir en 
el corriente Rño cuando ménos una decena más 
de casas, lo que equivale á decir que se habría 
mejoradu la situación de 10 escuelas más, intro­
duciendo á la vez una economía mensual por con­
cepto de alquileres de 250 pesos. 

Ventajas tan positivas parn la ens8ñanza y 
el teaorn, tienden sinembargo á estancarse y se 
perderán fatal mente en lo sucesivo si las HH. Cá­
maras al sancionar el presupuesto general, n0 fa­
cilitan al Consejo los medios de aprnvechar los 
ofrecimiento8 que tiene encarpetado!:! por falta de 
recursos para integrar el monto de los presupues­
tos de muchas casas proyectadas y de las <]Ue es 
posible proyectar todavía. 

En efecto, la conservación y la higiene exi­
jen desembolsos 1:1,nuales que crecen á medida 
que aumenta el número de las propiedades del 
Consejo, y sinembargo, la partida destinada á es­
te objeto es la misma desde hace siete años, á 

despecho de las súplicas y lamentaciones constan­
tes de la Dirección General. 

Al :finalizar el año 1902 el Consejo tenía 79 
casas de su propiedad y 56 cedidas gratuitamente 
por sus propietarios ó cuyos alquileres son costea­
dos por los vecindarios ó municipios; en suma el 
Consejo debe atender á la comervación de 135 
casas, y tan sólo la pintura y reposición de cris-
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tales de muclias de éllas cuestan unos cuantos 
cientos de pesos: ele manera qne si se avalúa en 
90 $ el costo medio anual de las reparaciones á 
efectuar en cada una de las casas referidas, el 
costo de todas importaría 12.150 $-queda pues 
para construcción de edificios 1.050 $ al año. 

Pero hay otras causas que cada vez hacen 
más difícil atender como es debido este importan­
tísimo renglón de la instrncción pública, siendo 
las principales: 

1 °. El subido costo de las reparaciones que 
constantemente hay que efectuar en muchos de los 
antiguos edificios, levantados ein someterse á las 
reglas más fundamentales del arte de construir; 

2°. Las ampliacioneK que es indispensable lle­
var á cabo en casi todas las propiedades fiscales, 
por ser insuficientes, en su estado actual, para 
contener todos los niños que concurren á é.llas. 

3°. En algunas partes están todavía sin cerco 
los terrenos de la escuela, es decir que están á 
medio campo, inutilizándose, todo conato de plan­
taciones. 

-La propagación do salones de lectura, bi­
bliotecas escolares, corte y confección, talleres de 
trabajo manual, ~jercicios de jardinería y agricul­
tura, etc., encuentra un escollo invencible en la 
falta de local. 

4°. Los trabajos iniciados para allegar recur­
sos con objeto de levantar casas-escuelas, están 
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dando excelentes rel'mltados, b1.nto que apenas ha­
brá lugarejos, por miserables que sean, que no 
acojan con entusiasmo la idea y comprometan 
ofrecimientos. 

Los Inspectores ll1wan la promesa del Conse­
jo de que contribuirá á la realización de la obra, 
y cuando se requiere el cumplimiento de esa pro 
mesa, los vecindarios snfren el consiguiente de­
sencanto al ver pü'stergadas sus aspiraciones é 
inutilizadas en parte su empeño y sus esfuerzos. 
No se necesita decir c¡ue esto concluirá por matar 
todo entusiasmo en el pueblo, desde que, las es­
peranzas del Cons~jo de obtener un aumento en 
la partida correspondiente, será la causa de un 
descreimiento fatal á la solución del problema con 
tan feliz éxito iniciado. 

Con la resolución del Gobierno de llevar á 

cabo la construcción ele un edificio para la Escuela 
Graduada de Niñas ele esta Capital, se dá un gran 
paso, puesto que ese acto nos pondrá en ccndiciones 
de igualar á las ciudades de la Rioja y J ujuy, en lo 
relativo á edificios escolares; pero ni ese monumento 
corona la obra ni es posible olvidar la campaña, cu­
yos niños no están ménus necesitados ni son ménos 
acreedores, ni t ienen ménos derechos que los de la 
Capital, á disfrutar de los beneficios de buenas 
aulafl. 
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INSPECC[ÓN 

A los etoctos de la Inspección, el territorio de 
la Provincia se ha dividido en cuatro secc10nes: 

Primera Secc~ón 

A cargo del Inspector General Profesor Nor­
mal señor Gervasio Barzola. Comprende el de­
partamento de la capital, con una superficie ele 
62ó kilómetros cuadrados, una población de 71132 
babi tan tes con l 4 724 niños en edad escolar, con 
101 escuelas y 12261 alumnos inscriptos. 

Segunda Sección 

A cargo clsl Maestro Normal, señor Santiago 
del Castillo. Comprende los departamentos de Rio 
Segundo, Tercero Arriba, Tercero Abajo, Jnárez 
Celman, Marcos J uárez, Unión, Río Cuarto, Gene­
ral Roca y Calamuchita. 

Superficie: 85104 kilómetros cuadrados; pobla­
ci(m: 14064 habitantes; población escolar: 29111; 
idem idem sensada: 10340; alumnos inscriptos: 12570 
escuelas 125. 

"Rodeada esta secciún por las provincias de. 
Santa Fé, Buenos Aires, San Luis, Territorio Na­
cional de la Pampa y clepartamtntus centrales de 
la Provincia, comprende unH. extensa región com­
pletamente llana, excepción hecha del departamento 
de Calamnehita, que es montuoso. Esta llanura 
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participa, sobre todo su en parte Sud, de todos los 
caracteres de la Pampa Argentina; es fértil y bien 
regada. 

Cuatro ríos, el Segundo, Tercero, Cuarto y 
Quinto con sus afluentes, recorren en toda su ex­
tensión de O. á E. siendo sus aguas utilizadas en 
muchas partes para el riego de los campos. Aun­
que de poca importancia, existen algunas lagunas 
en Juárez Celman y Unión. 

Es esta la región más rica de la Provincia, 
así como la. mejor poblada, contando con centros 
como Río Cuarto, Bell-Ville y Villa María, que son 
verdaderas ciudades; y villas de grnn importancia 
como Marcos Juárez, Villa Nueva, Río Segundo, 
Cruz Alta, Villa del Rosario1 Chañares, Oliva, 
Carlota, etc. 

Las industrias que han adquirido mayor de­
sarrollo son la agricultura y la ganadería, y una 
prueba del poderC1so incremento que ha tomado la 
primera, es el gran número de colonias que día á 
día se establecen principalmente en los departa­
mentos de Unión, Marcos Juárez, Juárez Celman, 
Río Cuarto y Tercero Ab3:jo y el crecimiento de 
las~ distintas estaciones y sus adyacencias, en las nu­
merosas vías fél'l'eas que los atraviesan. 

Se siembra trigo, alfalfa y maiz en abundan-
01a. La ganadería ocupa un lugar preeminente y 
las importantes cabañas y estancias que se encuen­
tran flstablecidas en estos departamentos dan una 
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exacta idea no solo del número sino de la calidad 
de los productos. En algunos departamentos corno 
Río Segundo y Tercero Arriba, figura la. explota­
ción de los bosques eomo industriR importante. 

N urnerosas líneas férreas crnza n rsta región: 
El F. C. C. A. que nne á C<n-doba con el Rosario 
y Buenos Aire1:1 In atraviesa en toda su extensión, 
y sn1:1 ramales á Villa del Rosario, Alta Gracia, 
Cruz Alta y Río Cuarto, en construceión (llega 
hasta Santa Victoria F. C. á R.,J crnzan ignal­
mente gran parte de eRte tenitorio poniendo en 
comunicación centros importantes. 

El F. C. B. A. al P. pasa por su parte Sud 
desde Rufiuo á Villa Mercede~ (San Luis) con dos 
ramales, uno de Rufino á Villa María y otro de 
aquel mismo punto }1 Italé,. 

El F. C. B. A . y R. (antes G. S. Santa-Fé y 

Córdoba), que uue á Villa Constitución (Santa-Fé) 
con Rio Cuarto, pasando por Carlota. 

El F. C. Andino que une á Villa María con 
Villa Mercedes (San Luis). 

Líneas de mensngerías ponen en comunica­
ci(m con la Capital los principales centros de Ca­
lamucbita, Tercero Arriba y Rio Segundo. 

Todas estas numerosas vías ponen en fácil y 
rápido contacto á los principales puntos de esta 
región con Buenos Aires y Rosario, siendo el prin­
cipal factor del gran desarrollo industrial y comer­
cial de esta zona. 
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La población extrangera ha aumentado con­
siderablemente en estos departamentos y es la que 
se dedica con preferencia á la agricultura. 

Por lo que respecta á la instrucciún primaria, 
cuenta esta Secci<'m como lo hemos dicho ya con 
125 escuelas. Es digno de notar la gran influen­
cia que en el desarrollo de la educación t iene aquí 
la acción privada, la que se exterioriza no solo 
por la fundación de escuelas populares y particu­
lases, sino también por el concurso que prestan 
sus habitantes á las autoridades superiores, con­
tribuyendo con su óbolo· para favorecer la cons­
trucción de edific10s escolares, pago de alquileres 
y todo lo que importe un progreso de la instruc­
ción pública."-(J. R. Cáceres. -J. F. Villalba). 

Tercera, Sección 

A cargo del Maestro Normal señor Aníbal 
E. Ojeda. Comprende los departamentos ele Santa 
María, Cruz del ~je, Minas, Pocho, San Alberto, 
Sa.n Javier y Punilla. 

Superficie: 22.858 kilómetros cuadrados; po­
blación: 95.080 habitantes; población escolar: 19.481; 
idem, idem, censada: 9255; escuelas 102; a lumnos 
inscriptos 9399. 

"Atravesada en t1)da su extensión por la Sier­
ra Grande que termina al Norte de la Provincia 
y tiene como contrafuertes orientales y occidenta­
les i las Sierras Chica, de Pocho y Guasapampa, 

, 
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presenta el aspecto de una región esencialmente 
montañosa, regada por una multitud de ríos y ar­
royos que, al diseminarse en el ll::ino, constituyen 
la:3 principales arterias de la Provincia. 

Dentro de este perimetro se distinguen tres 
zonas completamente distintas que se caracterizan 
por sus producciones naturales y las industrias de 
sus habitantes. 

1 °. La minera, llamada así por la gran variedad 
de metales que encierra, entre los cuales se dis­
tinguen el Wolfram y la galena, comprende el 
departamento de Minas y parte del de Cruz del 
~je. Esta zona es la 1J1etalifera por excelencia 
qne posee nuestra Provincia, y si la minería no 
ocupa por ahora el lugar que le corresponde en­
tre los diferentes factores de la riqueza nacional, 
es debido á la carencia de capitales y sobre todo 
á la falta de medios fáciles de transporte. 

2°. La región agrícola-ganadera, cuyo foco prin­
cipal se encuentra en San Javier, en donde se rea­
lizan regulares cultivos de maíz y trigo y se ex­
plota en regular escala la viticultura y arboricultura, 
se ha proyectado recientemente la instalación de un 
establecimiento de fruta evaporada. Síguele en im­
portancia Cruz del Eje, cuyos principales grane­
ros son: Media Naranja, Bañado é Iglesia Vieja. 

Es de notar que en los departamentos del 
Oeste, tanto la agricultura como la ganadería, se 
practica siguiendo la antigua rutina; se desconocen 
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casi por completo las ventajas de la variedad en los 

cultivos y de la rotación de las cosechas. 

La ganadería se extienrle por todos los valles 

de la sierra, c¡ue son, en gfmeral, muy abundantes 

en pastos. La mestización de laR haciendas es tam­
bién desconocida, por cuya circunstancia sus pro­
ductmi tienen poca aceptación relativa en los mer­
cado:-: de Ja Provincia. 

3°. La región pintoresca ó de los turistas; que ·se 
caracteriza por la hermosura del paisaje y las bon­
dades de sn clima; tiene comn centro ünportante 
el depl-H-tamento de Punilla. atravesado de Norte 
á Sud, por el F . C. C. y N. O. 

Cerca de una docena. de villoníos se han visto 
surgir de un momento para otrn, en parajes en que 
hasta hace muy poco reinaba la soledad mas com­
pleta, y fuertes capitales se han dirigido á esta zonH 
en busca del interés que proporcionan la moda y 
el buen gusto. Su porvenir, sin embargo, no está 
de ningun modo asegurado, destle ciue depende de 
la mayol' ó menor cantidad de ,·eraneantos que le 
lle,·en las prácticas sociales. 

El territorio de esta sección está atravesado 
por tres línea¡;¡ férr8as: el F. C. C. y N. O. que 
pone en comunicación los más pintorescos centros 
de población de la región serrana, falda orienral; 
el F. C. Argentino del Norte que bifurcándose en 
Deán Funes del ramal del F. C. C. C. (Sección 
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Central Norte,) llega hasta Ja Rioja y Clii lecito; y 
finalm ente el ra.mal á Alta Gracia del F. C. C. A. 

Actualmente se proyecta una nuen-t línea qne 
ponga en eolY,unicaci<'>n la. del F. C. A. del Norte 
con la. ciudad de Sa.n Juan, cliscntiéndose toda.da 
si ella empalmará en la estación de Punta de Lla­
nos (La Rioja) ó en la de Sorrezuela, (Cruz del 
Eje); última estación de dicha línea en e l territo­
rio de la Provincia" (Santiago del Castillo). 

Cuarta Sección 

A ca1'go J.el Profesor Normal señor Juan F. 
Villalba. Comprende los departamentos de Co­
lón, Río Primero, San .Jnstu, Tulurnba. Ischilín, 
Totoral, Río Seco y Sobremonte. 

Superficie: 52.847 kilómetros cuadrados; po­
blación 120.860 habitantes: ooblación escolar;, 25, 
m il 022; población censada: escuelas 104; alum­
nos- inscriptos 8922. 

Rodean el t~rritorio de esta sección, las .. pro­
vincias de Catama1·un, Santiago del Estero y San• 
ta-Fé y los departamentos de Crnz del Eje, Pu­
ni ll a, Capital, Santa Marfo, Río Segundo y Unión. 

Una línea trazadíl de Villa de Mm-ía (Río Se-. 
co) á Córdoba, di,·icliría la sección en dos pa1:tes 
de topografía completa.mente distintas: la de la 
iz<]uierda montañosa, cornplet(lmente llana. la de 
lf\ derecha. La primor~ está ocup~da por las rn-
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mificaciones de la Sierra Chica. es pintorezca, sur­

eada por varios arrnyos y con un clima muy sa­
ludable; la Heguncla, está desprnvista de montañas, 
cubierta de bos<]ues y cruzada por pocas corrientes 
de agua: el Rio Primero, el Río Segundo y el Río 
Dulce. Tiene además, las lagunas Mar Cbiqui­
t,t y la de los Porongos, ambas de agua salada. 

En la primera están situados muchos de los 
puntos predilectos de los vera.neantee: .Tesú:3 María, 

Totoral (Villa Grn.l. Mitre), Tnlumba, Río CebaJlos. 
etc.: la. segunda cuenta con centros flornoientes y 
progresistas: San Francisco, Morteros, Del'.bto, etc.-, 
y con muchas y prósperas colonias. 

Las principales industrias de los departamentos 
de esta sección son la agricultura, la ganadería y 
la explotación de bos<]ues. 

La falta de agua en los departamentos del Nor­
te irnpi~le <]Ue los habitantes puedan dedicarse en 
mayor escala á la agricultura~la (JUO por hoy está 
casi exclusi varncnte reducida al cultivo del maiz­

sicnclo su principal.industria la ganadm:ía. La cli.6-
cultau en los medios de -tra111sporte, que trae éomo1 
consecuencia ]H. exageración de los fletes es una traJ 

ba poderosa para r¡ue la explotación de hosques se_ 
efectúe en m~iores condiciones y mayor ·cantidad. 

Aparte de las mencionada~, :ha'.Y otl•as industrias 
me11ores de que se ocupan los habitantes: elabora-; 
ción de tejidos, de dulces, jaleas, etc. La primera,1 
especialmente, .ha tornado algún incr,emer:i.to . eb los 
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departamentos de Tnlumba, Río Seco y Sobremon­
te; anualmente se lleva al litornl de la Repúbli­
ca, buena cantidad de tejidos de estos departa­
mentos. 

En la secciéin, existen solamente dos líneas fér­
reas, la del F. C. C. C. y la del F. C. C. N, la prime­
ra tiene un reconido dentro de sus límites de 224 
kilómetros y la segunda, de 207, correspon<lién­
dolE'I también 27 kilómetros de la línea del F. C. C. 
y N.O. 

El recorrido ele las distintas líneas de mensage­
rías r¡ue la crnz.an pasa. de 500 kil<imetros. Estas 
líneas son ocho, pero-como es fácil comprender -
casi no pueden utilizarse pr1ra la visita de las eRcue­
las en :ma gira de insper,ción, y así se explica que el 
Inspector tenga r¡ue recorrerá caballo 1985 ki)(1me­
tros para efectuar su gira. 

El servicio de correos es en una gran parte de 
la sección bastante deficiente, recibiéndose en mu­
chos puntos la cürrespondencia solo una vez á la 
semana. En otra como Citón, Saladillo, el Baña­
do, Ischilín, Isla de San Antonio, Dolores, Media 
Luna, Tinaco, San Agustín, etc., se carece por com­
pleto de estafeta. 

Esta circunstancia ocasiona no pocas dificu lta­
des á los maestros para. recibir y remitir oportuna­
mente los cuadros estadísticos y demás comunica­
ciones oficiales. 

Los principales centros de la sección son: San 



-- 65 -

Francisco, Morteros, Devoto, Arroyito, Jesús Maria, 
Concepción, Santa Rosa, Chañar y Tulumba. 

Los cuatro últimos tenían, antes de la construc­
ción de las <los líneas férreas anteriormente cita.das, 
más importancia de lo que actualmente poseen.­
(Aníbal E. Ojeda). 

Observa e iones 

La población de la Capital ha sido fijada por 
la oficina de Estadística Municipal, después de pro­
lijas i1westigaciones llevadas á cabo por su com­
petente director el Roñar Junin Ocampo, en 71132 
habitantes al 31 de Diciembre de 1902. La de 
la Sección II, tomando por base el censo de 1895 
y calculando un aumento anual del 3 1/2 º/0 (tér­
mino medio). Como se sabe, dicho aumento de 
población lo forma en estos depatamentos, el ero­
cimiento vegetativo y la inmigración atraída pot' 
la colonización. En las secciones III y IV, el cre­
cimiento efectivo está contituído por la diferencia 
entre el vegetativo y la emigración <le la gente de 
trabajo personal hacia las regiones agrícolas. 

La población escolar censada se refiere á la 
población escolar inscripta en ·el censo levantado 
en 1901, dentro del radio fijado á ca.da escuela y 
en el de algunos otros lugares que solicitaban el es­
tablecimiento de ésta. 
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I)e los datos ()He preceden, resulta que la pro·­

vincia contaba el 81 de Diciembre de 1902, con 

uoa población total de 426700 lrnbitantes corres­
pondEI á un aumento ,acumulati\·o anual de 3.3 º/o• 
:Ba,vio !e asigna 430000. • 

La población escolar (niños de 7 á , 14 años 

de edad, según la L ey de Educación), está calcu­
lada tomando el 20.70 °/0 sobre ·h total , es de 

88326 niños . 

. r 

INSfRUCCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
' . 

PARA J.A (HRA DE INSPECCIÓN 

Enseñanza 

I. 
"l )( .. , 

' -.- "• Lqs . ~lementos ,de ·juicio_ r¡n~ su 1_11.inist1:e, la 9b~·1 
se;1~\[i\Ción de la!> cla~es, .<,lel.ien Rer compleme1~ta~os 

liH:l' el couocirrüento d.~}ps pll'l,110.s" y vis1a,s. -q1¡1e cada, 
maestrq 1:;e lrn,ya _f9rmad9 de su misi(m do .Nl11c¿~1_-

4qr, y , ~~g~n éllos :s,~1 .,cla1:¡in las direcciones q_on,o­

ni,~nte;s, P<lra. que, to.da _-escµe)a de le), P!'OYi!}pia pue -. 

d,a .~,u,r~:1\nist-rar_. upa . ,epse:i?.<!11za ¡ si'.i li.da ._y J capR~ cfo, 
hil-,9~1' fi.~ :pacla .. ~q_\lc?-ndR un el.e1ue)1to. útil , para la, 

sociedad en que actúa. ., ~ , _1 ·,~ •. •:,. 1 - ,,, 

Esa enseñanza debe tener los siguientes fun­

damentos: 
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.. , ·a), iDesanollo tísic0 vigoroso. • - ; • ' 

• b} Desarrollo de la observación., y1 .. del í•aoio~ 
Cl111O. ., '·., 

: , • e), FtGlrmación del carácter y ,conciencia ·moral 
do} indi ~1iduo, , , . , ,:., -:-· ,. , .. , · ~ • ' "''1,.• i 1 ,¡ 

d) -,Aplicación utilit,aria de los conocilhiento~· 

Como consecnencia1·:á la enseña11za dl) los· ra~; 

mos justrumentales y en especial á la leclura de­

be dedicársele toda la atención que ella merece, 

p_rincip~lrn~nte, en, las escuela8 dir,i,iidas ,p0r-.,ruaes­

tros fl/J) prE;1par,a.cic'iI1, téCJ1lC,~. . : .. ,.:· .. y ,·; ,.i .. 

En, los ~it;r,c,icios prácticos -se .. tratará 1eJ ¡pu} .• 

tirn de lpfl, ~1;bo]RJR, flp11ei,. y hortalizas, con ,caná.c::1 

te Ji ol?l iga t9rjp~ á o.,i;i,y;01; ~fec.to ª"e d,ispondrá, Ja, for .. 

ni ación 19-e .. al.~éj.cjgQs,1 y i PfÍ.aQ-,(;)rQij: p;i.,•~· .qne., ~¡, ·,año·, 

m/>~inJp,: 1 -~ l,q> (¡l;l}e.l)QS. ,¡é~ta,_,Q,j¡'3:,PQ~jqitm ~.puede j¡eueh 
la efoctiyidad deseqµa ,,1,·_r1,,¡,,:,o .:,·:·1v,;.:,1 ·.~ ,íi,''. ; . . •. 

.. . Lr- ,_[!irew~i(rn.: Gepentl ,:t:le~e.fl.i .qiu(;l,.-ent;reAas ,ma-, 

teria.s. pri n;ia~ .. Cl,"!,Y_ü us9._ de.be. réeQ!J!~nd.~t~á,1:sEv-in:. 
cJu.y_a- la Cflña .. el ,mjrnbre ,y e1iju,1)C~;:ílpc1ra,r)p. , far,q 

qn\cacióp,_A~ 19,ar¡flstos1 ,l;l.rtíqulo ho,y de.J;¡.tmn :,oouie.~ i 
cío para la exportación de frutas, 'Q.Q:e.os ~te .., ... 4j·, 

_, ,Deb~ \'~coipepd11rse ,~guayue)fl.te.la ¡::irqpag.ación 

4fl\ . miqib1¡~, 1;1~i, OQll1íl ~\ uso ,,d~ •)la ,,tpt0.<ra,rpó\rarrl&_I 

fan,ric4pióq p.e , :gster"d,g¡:; .. ,;( a1lforn.hl4-s ,, ?~f'\i ettiles},. y . 
que ea algunas prnvincias proporcio_n(\ _1flOp!-.l f f[,A.l.tf'J 

mento de vida á los habitantes de las regiones don­

de aquella se produce. 
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La plantación de árboles debe ser sistemada 
y responder ante iodo al ern bellecimiento del local 
y á las necesidades de la higiene. 

Los señores Inspectores consignarán en sus in­
formes las dificultades con que se tropiese para ha­
cer viable la educación industrial en las escuelas 
de su dependencia, y aconsejarán al mismo tiempo 
las medidas para salvarlas. 

Despertar en el pueblo un espíritu favorable 
á la educación de sus hijos y obtener sn concurso 
para levantar edificios escolares, fundar bibliotecas 
y escuelas particulares, salones de lectura, socie­
dades protectoras de la infancia y en general to­
do lo que tienda al adelanto y cultura social, cons­
tituye uno de los mayores anhelos de la Dirección 
General, y espera confiadamente en qne los seño­
res inspectores, iniciados ya en tan loables propó­
sitos, sabrán redoblar sus esfueszos para triunfar 
en aquella forma de las despreocupaciones popu­
lares, sembrando así, de hermosos luminares la foja 
de sus servicios. 

Saben ya como se obtienen esos triunfos y sa­
ben tambien como los acoje la Dirección General, 
paI\l. que este punto pueda ser objeto de intruc­
ciones especiales. 
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Informes 

Los informes -parciales serán suscintos pero 
deberán contener todos aquellos datos que, refl~jan­
do ol estado de cada escuela en la época de la 
visita, puedan da1·se á la publicidad sin menoscabo 
de la. delicadeza. ele las personas y del prestigio de 
que toda escuela debe estar siempre rodeada. 

Cualquier asunto de caraeter grave ó urgente 
deberá comunicarse por cuerda separada y con deta­
lles tan completos como las circustancias lo per­
mitan. 

Se consideran indispensables, salvo casos ecep-
cionales, los datos sobre los puntos sigientes: 

a) Fecha y duración de la visita. 
b) Archivo. 
c) Estadística. 
d) Mobiliario y útiles. 
e) Biblioteca y museo: 
f) Personal y comisión Escolar (puede omitir­

se este dato cuando las circustancias así lo acon­
sejen). 

g) Estado de la enseñanza, métodos y proce­
dimientos. 

h) Concepto y resnltado de la Escuela. 
Para diseñar á los maestros y á la escuela 

puede emplearse la siguiente: 
{ 1 y 2 deficiente 

. . , 3 4 y 5 regular 
Escala de clasdicac1ón f 6• 7 8 b , y ueno 

9 y 10 muy bueno 
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El informe genera I deberá tratar los siguientes 

Puntos; ·i 
~ ., ' ,'\ 

: .. 1, • ' t., 

; . , , , l °-. Sinop~~~ s}e, la sección; , , , -~ 
_2° ... I~t9rme pr1rtic~la.1:. de. cada¡, esv.t¡teh1.; : , 

, . ,, . 3°. ~rabajos -de mayor impvrtancia reali,r,ados 
,él.urante la gira; 

4 º. O ~ser~,~ciones; , 
. 5°. Resúm(?n. 
El primer punto se desarrollará con arreglo a.1 

. . . 
s1gmeme programa: 

a) Consideraciones geográ ficas; 
_ b) .Principales inentes d'3 industria, .1:ent,a (es-

te últ)Q.~.o dato s~ p uede tom~r de ]os 1·ecep.tores, 
de la Dirección QeI).e1;c,1). de ~sta<;lística y de )a Di­
rección General de Rentas); 

c) Número de escuela, su distribución y clasi 
ficamón por categoría y , dep_endencias; 

d) Población escolar, as,istencja á las esc)lelas, 

I?r~:rporcion".1-lidad; 
e) Pei~sonal, presupues~o; 
f) Estado general de la instrucción, causas ge.­

ne,radoras, influencia de la escuela en el medio so­
cial (y si fuera posible, en la proclución y en la 

renta); .• 
.::. ),. -gj 'Modificaciones y necesidades. 

El informe sobre- cada escuela deberá tratar 
-

los siguientes puntos: 
a) Fisononi-ía de la población en-que se halla 

ubicada la escu_ela; 
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b) Edificio; • 
c) Mobiliar.io y útiles; ' 

d) Archivo, btca. y museo)' . • . . 
e) Estadística detalles completos 

.... f) Perso~al y C. Escolar , ~ . , 
g) Enseñanza; 
h) Acción externa de la escuela; 

. i) rrallere~ de trabajo manual, su 
sultados mediatos é inmediatos; 

estado, re-, 

j) Medidas adoptadas para ase~urar e_l pro-
greso de la escuela y el . éxito de la enseñanza. 

Los informes particulares se harán según ,l~ 
categoría: de la escuela on el 01:den siguiente: 

l°. Graduadas; 
2º. Elementares; • 
3º. Rurales; 

--- -
4º. Vecina.les; 
50_ Populares; 
6°. Particulares. • • ' 
Cada catego,ría_ será. p1:e_cedidaA~ algunas con­

sideraciones generales2_ ~~ableciendo comparacio­
nes según sus resultados, costo, ubicación, etc. 
. Cada informe lle'v'.ará m;i _índice q~e permita 

encontrar con fac.;ilidad y prontitu~ cL1aqu1era o.e 
los datos que en él se consignan. 

,.; . -
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Necesitando la Direción General conocer con 
la mayor presición posible los resultados efectivos 
del primer curso de las Academias Temporales, 
se hace indispensable que en los informes se con­
signen las observaciones de la Inspección sobre la 
calidad de la enseñanza que dan los maestros que 

asistieron á aquéllas. 
Los resúmenes consistirán en cuadros, en los 

que se reasúman los principales datos del informe. 
Quedan subsistentes todas las instrucciones de 

los años anteriores que no se opongan á las pre­
sentes. 

Córdoba, Marzo 28 de 1901. 

J. A. FERREYRA. 

INSTRUCCIONES DE LA INSPECCIÓN GENERAL 
Á. LOS INSPECTORES SECCIONALES 

1 °. Los Inspectores de Sección son, según nues­
tra organización a.ctual, los jefes inmediatos de las 
secciones escolares, los directores técnicos de las 
escuelas de su sección, y por tanto, los represen­
tantes de su marcha progresiva, ó los solidarios de 
los malos resultados de sus escuelas en general y 
de cada una de ellas en particular. En consecuen-
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crn, ya esten en sus oficinas ó practicando sus v1-
sitas escolares, deben obrar como si se tratara de 
una gestión propia, sin más limitación que nues­
tras disposiciones en Yigencia y los deberes que 
incumben á todo empleado público. 

2°. A medida que van practicando sus visitas 
escolares tomarán, dentro de sus atribuciones, to­
das las medidas que crean convenientes para la 
mejor marcha de cada escuela, ó las solicitarán de 
la superioridad cuando ellas sean atribnciones ex­
dusi va~ de esta última. 

3°. Los Inspectores llevarán un libro de visitas 
eRcolares en el que consignarán, en forma ele acta, 
todas las observaciones que hagan sobre cada es­
cuela, las instrucciones dadas á su director y las 
medidas que tomen para obviar los obtáculos que 
impidan la buena marcha de la escuela. Una co­
pia de ella serásacada por el director de la escuela 
en el libro correspondiente, la que será firmada al 
pié por el Inspector de sección, y por dicho di­
rector, lo mismo que el original. 

4°. Los señores Inspectores procurarán que los 
encargados y los padres de familia que tengan ni­
ños en edad escolar sin darles la educación reque­
rida por la ley, cumplan con la obligación de la 
enseñanza, siempre que las escuelas públicas ten­
gan capacidad para recibir á dichos niños. Con 
este objeto podrán proceder en la siguiente forma: 

a) Revisarán prolijamente los libros de asis-
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tencia diaria de las escuelas de la localidad y las 
libretas censales á fin de obtener la nómina de los 
encargados y padres de familia que se encuentren 
en las condicones del presente artículo. 

b) Acto continuo procederán á invitarlos ó á 

citarlos por intermedio ele la policía, según los ca­
sos: para una. reunión que se celebrará en la es­

cuela en dia y hora determinada. 
c) Reuni<los los padres de familia, cada Ins­

pector dará cuenta del obJeto de la convocatoria., 
tratando de persuadirlos de que es indispensa-• 
ble la educación de sus hijos, les leerá los artícu-
los pertinentes de la L. de Educación, procurará 
obtener una respuesta satisfactoria de cada uno 
de ellos, salvando cualquier dificultad que se les 
presente; y los emplazará para que se pongan en 
las condiciones establecidas dentro de una fecha 
determinada, preYiniéndoles qne si así no lo hacen 
se procederá á aplicarles la ley en la pa.rte res• 

pectiva. 
d) En caso de existir cansas dignas de aten-

ción los emplazará hasta nueva orden. 
e) Los Inspectores darán las instrucciones del 

caso á los directores de escuela y á las comisio• 
nes escolares para que procedan en adelante á fin 

de obtener el resultado deseado. 
5°. Los Inspectores reorganizarán sus escuelas 

teniendo en cuenta lo siguiente: 
a) Las escuelas rurales y elementales de un 
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solo sexo que funcionen en edificio independiente, 
adoptarán el horario alterno en algtmo ó en to­
dos sus grados, según las necesidades locales. 

bJ Los grados 1° y 2° de las escnelas gradua­
das funcionarán con horario alterno, durante dos 
horas y media diarias. 

c) Oíl.da maestro, en cada sección del día, ten­
drá solamente un grado sin di visión alguna, pu­
diendo constituir excepción los dos grados supe­
riores de las escuelas graduadas llevando clase en 
ellos el Director de la escuela. 

d) Procurarán que en cada una de las seccio­
nes de las escuelas V. M. no haya más de dos 
grados. 

e) Queda terminantemente prohibido la divi­
sión de un grado en secciones, admitiéndose úni­
camente grad.os paralelos. 

f) Cuando en algunas localidades la inmensa 
mayoría de los padres de familia prefiera la es­
cuela mixta á la V. M. ó á la escuela con hora­
rio alterno, procure cada Inspector resol ver el ca­
so favorablemente. 

6°. En las instrucciones d~jadas á los direc­
tores deben hacer constar la remisión del pmdu­
cido de multas por matricula y del informe men­
sual sobre competencia, conducta é inasistencia del 
persona 1, como tarübién la fecha en que se hacen 
cargo ó cesan en su puesto sus subalternos. 

7°. Los Inspectores, á medida que visiten las 
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escuelas revisarán los programas en vigencia y ha­
rán las observaciones del caso, de lo que dejarán 
constancia en el libro respectivo. También darán 
las instrucciones necesarias para la redacción de 
los programas que deben hacerse en cumplimiento 
de la circular del 17 de Semptiembre de 1900. 

8°. Advertirán á los directores de las escuelas 
graduadas que para que ellas puedan continuar 
con su categoría el año entrante, es necesario que 
por lo menos tengan q uiuto grado. 

9°. Revisarán especialmente el libro de asis­
tencia del personal y tomarán los datos necesarios 
para hacer el control en el libro que se lleva en la 
oficina de la Inspección. 

10 En las escuelas graduadas que no tengan 
vice-director el~jirán el candidato para el puesto 
y lo propondrán á la Inspección General. 

11 Deben prevenir al personal de cada escuela 
que cada crítica del libro de observaciones diarias 
debe ser firma.da por el director de la escuela y 
por el profesor del grado esté éste ó no conforme 
con la crítica que se haga, pues su firma indica 
únicamente que él fué notificado. A la vez, ad­
vertirán que queda sin efecto la instrucción que te­
nían sobre este particular. 

12 Al redactar el informe general sobre las 
escuelas de su sección, deberán informar, además, 
sobre los siguientes puntos: 

a) .T uicio sobre la educación física, moral é 
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intelectual que proporcionan las escuelas públicas. 
Medios que deben tomarse para m~jorarlas. 

b) Juicio sobre los resultados obtenidos en la 
enseñanza de los diversos ramos del plan de es­
tudios. 

c) Enseñanza oral-Métodos y procedimien­
tos-Resultados. 

d) Libros de textos- Venta_ias y defectos fun­
thmentales que notaren en ellos. ·¿Hay algunos 
otros superiores por los cuales podamos sustituir­
los? Nombrarlos haciendo notar sus diferencias. 

e) Poner de manifiesto los resultados c¡ue ha­
ya dado el plan de estudios en vigencia-Pnntos 
que deben modificarse 

f) Dificultades que encuentran los directores 
para confeccionar los programas que debe tener 
cada escuela. 

g) Juicio sobre el R. G. de Escntlas. Expo­
ner los artículos ó cláusulas que deben suprimirse 
y las que deben agregarse. 

h) Resultados que dá la enseñanza en las es­
cuelas V. M. Idem en las con horario alterno. 
Medidas que podrán tomarse para mejorarlas. 

i) Resultado que han dado las clases públicas 
instituidas por resolución del 17 de Septiembre de 
1902. 

j) Juicio sobre las exposiciones escolares. Me­
didas que deben adoptarse para que respondan á 

su institución. 
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k) Expresar las reformas <]Ue deben introdu­
cirse ya sea en el régimen escolar, en la enseñan­
za ó sobre cualquier disposición que esté retar­
dando el progreso de las escuelas de su sección. 

l ) Poner de manifiesto las medidas que po­
drían tarnarse en lo sucesivo para mejorar la edu­
cación primaria de la provincia. 

II) Plan de inspección para la segunda visita 
del año. Puiitos á que debe concretarse especial­

mente. 
13 Cada Inspector. después de visitar todas las 

escuelas de un departamento, elevará un informe 
sintético de dichas escuelas, el que será publicado 
en la "Revista de Educación". 

14 Darán las instrucciones del caso á los di­
rectores de escuela para aumentar la ai:1istencia 

diaria. 
15 Darán instrucciones especiales á los direc­

tores de escuela que llevan grados para que la 
enseñanza de sus subalternos produzca mejores 
resultados, pudiendo indicar, entre otras, las si­

guientes: 
a) Conferencias pedagógicas. Direcciones prác-

ticas. 
b) Programa semanal de los dfrersos ramos 

de la enseñanza. Bosquejos de lecciones, especial­
mente de las fundamentales, 6 cuando el director 
dude de la competencia de sus subalternos en uno 
ó varios ramos de enseñanza. 
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c) Si las aula.s están contiguas y con comu­
nicación intermedia , el director en cla~es pasivas 
observará las clases activas de sus auxiliares. 

d) A fin de cumplir el punto anterior, el di­
rector se colocará con su grado en el aula más 

central. 
e) A fin ele fiscalizar la enseñanza dada por 

el inferior, cuando crea com·eniente el director 
puede dal' alguna clase en el grado de éste mien­
tras aquél le atiende su grado. 

f) Cadct quince días, por lo ménos, el direc­
tor tornará el grado del auxiliar durante todo el 
tiempo gue necesite para darse cuenta del estado 
de la enseñanza en los diversos ramos, sin excep­
ción alguna. Durante todo este tiempo el 3uxiliar 
dará todas las clases que marca el horario, en el 
grado que lleva el director, con cuyo objeto y con 
dos días de anticipación este lo pondrá al cor­
riente de lo que han aprendido sus niños en las 
diversas materias y sobre los puntos que debe en­

señar. 
g) Queda obhgado el director á llernr un li­

bro de observaciones para cada auxiliar, rn don­
de dejará constancia de la acción <.le la dirección 
en los grados de sus subaltern<>s y constituirá el 
medio ele salvar su responsabilidad cuando la en­
señanza en estos grados no dé un resultado sa­
tisfactorio. 

16) Siempre que en las escuelas rurales V. M., 
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ó en las rurales con horario alterno existan dos 
grados á cargo de un solo maestro, se aplicará e1 
siguiente horario semanal: Aritmética, 125; Lec­
tura, 125; Escl'itura, 50; y Trabajo Manual (clase 
simultanea) 75-se darán como clases de oportu­
nidad todos los demás del P. do Estudios. 

G. BARZOLA. 

Oficina, Abril 1 °. de 1902. 

Labor de la Inspección 

La labor realizada por la Inspección en el año 
vencido, puede reasumirse en los siguientes términos: 

1 °. Fiscalización de los métodos y procedi­
mientos de enseñanza en cada escuela y observa­
ciones con espíritu amplio, desprovistas de un mero 
propósito de crítica, pero fundad.o en el de dirijir y 
enseñar. 

2°. Celebración de conferencias en todas aque­
llas localidades que cuentan con dos ó más escue­
las, con el objeto de difundir las doctrinas peda­
gógicas que han alcanzado la sanción del éxito y 
de interpretar el alcance de cada una de las di­
recciones generales del Plan de Estudios. 

3°. Fiscalización de la labor de cada maestro, 
apreciada según su proporcionalidad con el tiempo 
transcurrido hasta el día de la visita. 

4°. Fomento, en todas las escuelas graduadas, 
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de la:c1 experimentaciones pedagógicas, medio por 
el cual se alcanza el mejoramiento de los métodos 
y procedimientos de enseñanza. 

5°. Estimular, donde se La creído conveniente, 
la instalación de salas de lectura, bibliotecas y 
museos escolares, que tanto contribuyen á hacer 
práctica y positiva la enseñanza. 

6°. Fomentar la organización de sociedades 
infantiles con fines filantrópicos, muchas de las 
cuales han distribuido útiles escolares, vestuarios, 
alimentos y proporcionado asistencia médica á los 
alumnos pobres. 

7°. Organizflr y déH forma práctica á la rns­
talación de las conferencias, reglanu:ntando el me­
c<111ismo de RU funcionamiento en una forma que 
asegura el mejoramiento del trabajo docente. 

Imprimir nuevos ru·mbos más positivos y cien­
tíficos, á las exhibiciones de labores escolares. 

9°. Estimular Ja evolución del trabajo en el 
sentido de utilitarismo, aplicándolo á la fahrica­
ción de objeto de uso indispensable, corno escobas, 
canastos, etc. 

10 Auxiliar á los maestros en el desarrollo y 
confección de los horarios y programas. 

11 Sostener la propaganda por la edificación 

escolar y proponer á la superioridad las comisio­
nes de práctica. 

12 Tomar las medidas necesarias, en cada una 
de las escuelas, para regularizar la asistencia, in-
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teresando á las Comü:1iones escolares y autoridades 
locales, sobre este particular. 

13 Dar cuenta del concepto real de cada es­
cuela y de las vinculaciones <le! personal. 

14 Recomendar la realización de excursiones 
escolares con fines puramente instructi,·os, una vez 
al mes por lo ménos en cada. escuela. 

15 Recomendar igualmente á los maeRtros, la 
celebración periódica de conferencias con los pa­
dres de familia, á fin de interesarles por la ins­
trucción de sus hijos y como un medio de propa­
ganda educacional. 

16 Atender con especialid;;d la conservación 
del mobiliario y la provisión curnpleta de útiles 
en cada establecimiento de educación. 

17 Contralorear las existencias de cada escuela 
con los inventarios, enviando los excedentes á De­
pósito. 

La sinopsis geográfica y el número de las es-
cuelas quo funcionan en cada Sección, eYidencian 
la imposibilidad de Lacer más ele una visita ge­
neral por año-inconveniente muy serio por ciér• 
to, para ·poder fiscalizar . debidamente el trabcijo 
docente de las escuelas y levantar el coeficiente 
del provecho ntil que puede exijirse de los fondos des­
tinados á la instrucción pública. 

Para que la inspección tenga verdadera efi­
cacia, es necesario qne por lo ménos realice el 
programa siguiente: 
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1 °. Asistir á • la organizacióu • de las clases, 
imprimiendo á cada escuela el rumbo, que debe 
seguir en todo el -año, · daindo al · pets0nal- directi­
vo las instrucciones tendentes á allanar dificulta­
des · no vencidas en el año anterior, á la ·realiza­
ción • de las ' niodificacionos sancionadas por · la 
administración central, · y á la -realización también 

• de las inicia ti vas qué el adelanto de la escuela · y 
de la polílación hagan factibles. 

2°. Controlar el trabajo docente , á mediados 
de año, al voncimionto del primer término escolar. 

3". Examinar prolijamente los resu1tados de 
cada escuela al finalizar los cursos, recogiendo al 
mismo tiempo los datos que deben servir do base 
al movimiento del personal; ascensos, traslados, 
cesantías, etc. 

Se comprende que un cuerpo de cuatro ins­
pectores para 432 escuelas distribuidaR sobro un 
territorio de 165,000 kilómetros cuadrados, con 
Yiabilidad difícil en su mayor parte no puede 
coadyuvar sino muy deficientemente á las nece­
sidades de la adminü,tración, á las aspiraciones 
del Gobierno y á los esfuerzos del Consejo para 
desarrollar su programa, por más elemental que sea. 

Los inspectores son directl1res mediatos do las 
escuelas do su sección, pero no pueden responder 
por éllas, por la sencilla razón de que, cuando 
está para terminar el año todavía andan dando 
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las instrucciones que debieron dejar en el mes de 
Marzo, y no pueden por otra parte cerciorarse de 
si las primeramente visitadas han cumplido todas 

sus órdenes. 
Ojalá que estas voces repetidas tantas veces, 

puedan ser escuchadas en el corriente año, y que 
los señore.3 legisladores, inspirándose eu una de las 
más nobles causas del bienestar general, la edu­
cación del pueblo, sancionen el aumento de do~ 

inspectores por lo ménos. 

-----
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PROVISIÓN DE ÚTJLES 

El balance de Depósito arroja los siguientes 
resultados: 

Existencia en materiales al 31 
de Diciembre de 1901 ..... 31861 42 

Valor de las entradas en 1902 19339 09 

Total ... 51,200151 

Provisión á las escuelas fisca-
les .................. . 

Provisión á las escuelas par­
ticulares . . . . . . . . . . . . . ; 

Total ... 

Saldo: Existencia al 31 de Di­
ciembre de 1902 . . . . . . . . 

36000 60 

1722 

37722 60 

13477 91 

Suma igual . . . 51200 51 5120015.1 
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El valor de los útiles distribuidos $ 37,722, 
se encuentra recargado en 4,8 º/o por trans~ortes 
y 1 º/o por compostura de mobiliario, formando 
un- total de $ 39,800. 

De los datos que anteceden re&ulta que el 
costo medio de la provisión á cada escuela fiscal 
alcanza á $ 177, 13 y á $ 10,24 por cada escuela 

particular. 
Dentro de los recursos con que se cuenta y 

atendiendo las necesidades fundamentales de la en­
señanza, estos números corresponden á una provi­
sión que bÍen merece calificarse de buena; pero 
es forzoso sinembargo, declarar que el mobiliario es 
todavía incompleto ó deficiente en la mayoría de las 
escuelas y reducidísima la dotación de elementos 
para _l~ enseñanza práctica; por la falta de labora­
torio y de gabinete la enseñanza de Ja Física y de la 
Química en las escuelas Graduadas, es teórica en 
vez de ser experimental. 

En este punto corresponde repetir lo que se ha 
di~ho al hablar de la edificación escolar: se han au­
mentado 50 escuelas entre fiscales y vecinales; el 
número· de educandos ha experimentado un inc1·e­
mento de 10,000 unidades; las exijencias de fomen­
to á la enseñanza privada aumentan sin reconocer 
límite; pero el crecimiento no reza con la partida 
destinada á la adquisición de materiales. 

Se comprende que, ante la imposibilidad de 
atender debidamente tt>das las necesidades reclama-
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das por las distintas ramas de la administración, las 
privaciones alcancen á todas las reparticiones; pero 
ya que la escuela pública empieza á ocupar en­
tre nosotros el lugar que le corresponde, y constituye 
acaso el primer anhelo del Gobierno y del pueblo, 
parece lógico que se le debe dar la participación 
debida, al hacerse la distribución anual de los incre­
mentos de la renta. 

Por otra parte es también claro que lo que se 
calculó suficiente pa.ra un cierto número de escue­
las y un cierto número de educandos, deje de serlo 
cuando esos números crecen en la escala antes in­
dicada. 

En cuanto á la época en que debe hacerse la 
provisión á las escuelas, no ha sido hasta hoy la más 
oportuna, por oponerse á ello inconvenientes insu­
perables: son los siguientes: 

Para que la provisión llegue á los confines de 
la Provincia en todo Marzo, es necesario que el De­
pósito reciba el material en Enero, lo que supone su 
adquisición en loA últimos meses del año anterior, y 
para esto se precisa, ó disponer en esa fecha de los 
fondos necesarios ó . hacer uso del crédito.-Ni lo 
uno ni lo otro podía hacer el Consejo, sin rentas pro­
pias y sujeto por una parte á las leyes de Contabili­
dad y de Presupuesto que no admiten los anticipos 
á ninguna repartición sobre el ejercicio venidero, y 
por otra á la ley nacional de subvenciones. 

Para obtener ésta por compra de útiles deben 
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hacerse los pedidos al Consejo Nacional , acompa• 
ñándolos de un giro por ]os dos tercios de su costo, 
y siguiendo la práctica de largo tiempo estable­
cida, el Superior Gobiorno autoriza para descon­
tar de la subvención por el primer cuatrimestre 
el importe de la partida destinada para aquel fin; 
y como el subsidio rara vez puede obtenerse antes 
de Abril y aquel Consej0 no dá trámite · á expe­
diente alguno sobre pedido de útiles, á lo rnénos 
en lo que respecta á Córdoba, si no vá acompa­
ñado del valor cmrespondiente, resulta que por 
estas causas y las largas y pesadas tramitaciones 
de la gestión, los útiles llegan al Depósito á me­
diados de año por lo general; habiendo ocurrido 
casos en que, aún satisfechas todas las exijencias 
legales, los pedidos dormían basta que viniera á 
despertarles la entrega por el Tesoro Nacional, de 
los fondos del subsidio. 

Fácilmente se conciben las penurias de las 
escuelas durante el primer trimestre de su funcio­
namiento, sobre todo de aquéllos que necesitan 
hacer un viaje de cinco días á lomo de mula 
para llevar una caja de tiza.-Tales dificultades 
no pasaban de8apercibidas para el Consejo, y los 
paliativos empleados para subsanarlas en lo posi­
ble, se han sustituído finalmente por una resolu­
ción basada en los términos liberales de la nueva 
ley de contabilidad. 

Por esa resolución confirmada por el P. E. 
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recientemente, el material de enseñanza puede ad­
quirirse por licitación pública, haciendo el Consejo 
Provincial el descuento del subsidio que antes ha­
cía el Nacional, por el tercio del valor invertido. 

Por este medio se evitan las demoras por las 
largas y pesadas tramitaciones, se evitan las in­
tervenciones molestas ele personas extrañas á la 
repartición, y por el uso del crédito el Consejo 

.puede detener los útiles que necesite en el tiempo, 
forma, condiciones y de la calidad que más con­
venga á sus intereses; y salvo casos ele fuerza ma­
yor, las provisiones podrán llegar á su destino en los 
comienzos del año escolar. Pero si con esto se dá 
un gran paso, muy favorable á la organización de 
la enseñnnza, queda en pié la dificulta} para do­
tar á cada escuela del tren en que debe colocarse 
para marchar con rapidéz por la senda que se las 
empt1Je. 

Y parece del caso recordar que sería muy 
,conveniente incluír en f?l presupuesto una partida 
destinada á la compra de útiles, destinados exclu­
siva mente al fomento de la enseñanza privada. 

Como se vé, aún cuando marcando direccio­
nes algo inperfectas todavía, está hecho el releva­
miento de los puntos adoptados como base de ope­
raciones para la evolución y sólido progreso de las 
escuelas, y sí, como lo hemos demostrado, falta 
levantarles á todos ellos á una altura mucho ma­
yor que la que hoy tienen, es fuerza reconocer 
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también, que para ninguno es más sensible esa 
falta que para la Inspección; y al insistir sobre 
ese punto, nos limitaremos á señalar el hecho de 
que, en prop0rción al número de escuelas de cada 
provincia, el cuerpo de Inspectores de Córdoba es 
el más diminuto, y si además se toma en cuenta 
la extensión del territorio y las dificultades del 
trasporte hast.a para la comunicación epistolar, nues­
tra Inspección resulta á la distancia un foco apenas 
perceptible y para las escuelas mismas, un corneta 
de periodicidad perfectamente conocida y carrera 

vertijinosa. 
Santiago del Estero, cuyo total de escuelas 

no alcanza al tercio del de Cbrdoba, tiene un cuer­
po ele Inspectores tres veces mayor; es decir, que 
en igualdad de condiciones Santiago tiene un 
cuerpo técnico nueve veces mayor que el de Cór-

doba. 
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BIBLIOTECA 

Esta repartición del Cons~jo continúa onsan­
cbando HUI::! horizontes, mediante el aumento del 
número de sus obras y el de los lectores qne la 
concurren, prestando ya señalados servicios al pú­
blico y en especial ,á los estudiantes de esta ca­
pital. 

El movimiento en el año anterior es como 
sigue: 

Número de volúmenes al 31 de Diciembre de 
1903, 1050. 
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La estadística comparada arroja los siguien­
tes incrementos sobre el año 1901: 

1~úmero de volúmenes 117 
" " obras consultadas 896 
" " 1 ectores 850 

AÑO ECONÓMICO 

El balance de los libros centrales de la con­
taduría, correspondiente al ~Jercicio de 1902, al­
cR11za á $ 3.097. 729,58. Corno el presupuesto de 
instruce1ún pública es de pesos 504,066, aquel mon­
to explica. suficientemente la gran laboriosidad 
que demauda la contabilidad del Cons~io. 

Suprimiendo los pesados detalles de dicho ba­
lance el año económico de la repartición puede 

. . 
reasumirse como sigue: 
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DEBE 

Presupuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 504060 
L/ especiales (maestros retirados). . > 3760 
Subsidio nacional por concepto de 
útiles ( 50 ° / 0 de la partida corres-
pondiente) . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 7800 

Subvendón Nadonal 

Saldo del año 1901.. . . . . . . . . . . . . . > 
Por el afio 1902.. . . . . . . . . . . . . . . . > 

Pagado 

Por los diversos items del Presu-
puesto ....................... . 

Por maestros retirados .... .. .... . 
> alquileres para las E. Normales 
, útiles-de 1901-descuento del 
subsidio nacional ........ .. ... . . 

Por subvención Nacional al S. G. 
de la Provincia-su parte ...... . 

A la municipalidad de la Capital. .. . 

7074 
75759 

Totales. . . . . . . $ 598453 

Saldo -economizado á favor del te-
soro provincial .............. . . . 

Suma igual. . . . . . . $ 598453 

HABER 

$ 481845 
, 3760 
, 7200 

> 4241 

> 72044 
, 10789 

$ 579879 

> 18574 

$ 598453 

NOTA-Por haberse omitido involuntariamente la partida 
destinada por leyes especiales al pago de maestros reti­
rados, el saldo que se consigna en la memoria del señor 
Ministro de Instrucción Pública es inferior en aquella 
suma al que arr oja el presente resúmen. 
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MEJORAS 
El presupuesto escolar de 1902 es superior a] 

de 1901 en la suma. de pesos 10,440, y según se 
desprende del balance que antecede, si se hubiera 
dejado subsistente el presupuesto del año anterior 
se habrían obtenido todavía economías por más de 
8,000 $. 

Además, se han realizado los siguientes au­
mentos y mejoras: 

1 °. Adq u isicíón de seis nuevas casas para es­
cuela y reparación de gran parte de las existentes; 

2°. Aumento de 7 escuelas rurales y 14 ve­
cinales. 

3°. Aumento de 25 maestros en las escuelas 
fiscales y 15 en las vecinales. 

4°. Funcionamiento de las Academias en la 
Capital y Villa Dolores. 

nº. Aumento de la inscripción y nsistencia en 
4,500 y 5,000 unidades respectivamente. 

6°. Aumento de 117 volúmenes de obras es­
cogidas para la Biblioteca del Consejo. 

7n. Aumento en el número de volúmenes de 
las bibliotecas escolares. 

8°. Aumento en el número de las salas de 
lectura, de las chacras y terrenos cultivados. 

9°. Aumento en el número de cajas de ahor­
ro y sociedades protectoras de la infancia. 

10. Aumento en el númern de talleres de cos­
tura, corte y conr'ección. 
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SUBVENCION NACIONAL 

La ley del Congreso, número 2737, establece; 
Art. 2°. La subYención nacional se concederá 

para los fino:; siguicntes:-1°. Construcción de edi­
ficios para escuelas públicas; 2°. Adquisición de li­
bros y útiles para escuelas; 3°. Sueldo de Precep­
tores. 

Art. 9°. Las provincias gozarán de la sub­
vención nacional en proporción á lo que inviertan 
en instrucción primaria en la forma siguiente: la 
tercera parte: Buenos Aires, Córdoba . . . 

Art. 10. Ninguna provincia podrá percibir anual ­
mente (cualesquiera que sean sus erogaciones para 
sostener la educación común) más de la clécimn 

parte del total de la cantidad que el H. Congreso 
destine para el fomento de la instrucción prima­
ria en la República. 

Art. 11. No habrá derecho tampoco para co­
brar suma alguna alegando que la cantidad vo­
tada en la ley de Presupuesto General y distri­
buida según lo determina el articulo precedente, 
no alcanza á cubrir la cantidad que pueda cor­
responder á cada provincia en relación á los gas­
tos escolares hechos por alguna ó algunas de éllas. 

Hasta el año 1900, Córdoba, como varias otras 
provincias, ha cobrado la sub\'ención nacional de 
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acuerdo con las prescripciones de los artículos 2°. 
y 9°. de la Ley; pero repentinamente el Consejo 
Nacional cambió la limitación del décimo á que 
se refiere el Art. 10 por la del catorceavo, lo que 
suprime también la proporcionalidad expresamente 
establecida por el Congreso. 

Fundada en la razón muy atendible de que 
el día en que todas las provincias se pusieran en 
condiciones de cobrar el máximum legal, no habría 
como satisfacer las exigencias de todas, por cnanto 
la unidad tiene solo diez décimos y no catorce, y 
apoyada en lo dispuesto por el artículo 11, esa 
resolución se hizo ilevantable. 

Varias provincias, entre ellas Córdoba, cobra­
ban anualmente subsidios por un valor compren• 
dido entre el límite sancionado por el Congreso y 
el máximum establecido por el Oon~ejo Nacional. 
de manera que la fijación de este último, comu­
nicada de improviso y cuando los gastos ya se ha­
bían hecho, produjo, como era consiguiente, el de­
&equilibrio en las finanzas escolares de aquellas. 

Algunos consejos reclamaron, pero con éxito ne­
gafrvo, quedando establecido definitivamente que 
mientras no se aumenten los fondos destinados al 
fomento de la instrucción primaria en las provin­
cias, ninguna de ellas tiene derecho á cobrar una 
suma mayor de $ 120,000. Más, como esta pro­
porción parece que deja sin destino parte del sub­
sidio, el P. E. dictó un decreto por el que se dis-
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.pone que los sobrantes qne resulten después de pa­
gadas todas las subvenciones, se distribuyen "entre 
las provincias que puedan ser favorecidas con el 
con el máximun". 

Hasta la fecha este Cons~jo no ha sido noti­
ficado de que hayan todovfa sobrantes á distribufr. 

Desde hace una década y <lebido á las gestio­
nes del entonces Ministro de Gobierno, Dr. Pon -
ciano Vivanco, la Municipalidad de es ta Capital se 
viene agregando al Consejo para participar de los 
beneficios del subsidio nacional, pudiendo asi am­
pliar la esfera de acción de sus escuelas. 

En la actualidad la PrO\•incia podría cobrar, 
por concepto de pago de maestros y adquisici(m 
de útiles solamente, el máximum modificado, y 
podría legalmente eliminar á su compartícipe, la 
Municipalidad; pero el sostenimiento de un sis­
tema de escuelas bajo una administración técnica 
con relativa independencia, es un hecho demacia­
do meritorio de nuestro municipio para que se le 
pretenda revocar derechos adquiridos y privarle 
del estímulo á que es acredor; y los $ 120,000 que 
por aquel concepto se perciben, siguense distribu­
yendo proporcionalmente á los ga.stos comprobados 
sAgún ley, de una y otra admini::itración. 

Por hoy, la cuota que percibe la última no 
pasa de $ 17,000 en vez de 19 ó 20,noo <)UO le 
correspondería en el caso de subvención íntegra: 
pero si su presupuesto escolar no se mueve para-
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lelarnente al del Consejo, esa suma irá en descen­

so constante. 
Así pues, lo qtie de la subvención puede con~ 

tarse entre los recursos que forman el tesoro pro­
Yincial, es lo que queda de los $ 120,000 después 
de descontar una suma igual al 50 º/o de la par­
tida destinada para útiles, y la cuota que corres­
ponde á la Municipalidad por pago de maestros, 
proporcional á la cuota que corresponde á la Pro­
Yincia por igual concepto. 

COSTO DE LA lNSTRUCClÓN PRIMARIA 

A los gastos de la instrucción primaria pro­
veen: 

1 °. El tesoro provincial con el sostenimiento 
de sus escuelas y las partidas que anualmente asig­
na el presupuesto general para el fomento de la 
enseñanza privada; 

2·. Los municipios de la Capital y principales 
pueblos de campaña, ya sosteniendo algunas es­
cuelas, ya contribuyendo al sostenimiento de las 
que funcionan en las localidades respectivas. 

3°. La Nación con el sostenimiento de tres 
escuelas modelos, anexas á las escnelas normales 
de la Capital y Río Cuarto, el do dos escuelas ele­

mentales que funcionan en Sampacho y la subven­
ción de ley. 
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4°. Los particulares, pagando la educación de 
los niños que se educan en las escuelas no oficiales. 

Aun cuando la constitución de la Provincia en 
el artículo 163 inciso 17, establece que las muni­
cipalidades tienen el deber de "destinar fondos es• 
peciales de renta, para costear la instrucción pri­
maria", son todavía muy pocas las que cumplen 
con esta prescripción; :;3.lgunas por que sus entra­
das apenas a.lcanzan para los servicios más indis­
pensables; y otras por que, escndadas en la com­
pleta autonomía que les acuerda la carta funda­
mental, más completa aún que las que tienen los 
municipios de la Unión Ame1icana, nada tionon 
que t emer á exigencias legales, y la indiferoncia 
de sus hombres por la única cuestión digna. de ca­
lificarse con el nombre de causa del pueblo, se man­
tiene invencible ante las insinuaciones y pedidos 
del Consejo. 

Con todo, las rentas municipales que actual­
mente se invierten en escuelas forman ya una su­
ma respetable, la que, aunque de una manera pau­
latina, vá felizmente engrosando de año en año. 

De las escuelas no oficiales, no se pueden 
consignar datos ciertos, pero cálculos bien funda.­
dos permiten avaluar su monto, fijando el costo de 
cada alumno matriculado en $ ID/n O, 76 por mes 
como mínimum, en los 9 meses del año escolar. 

Según esto el costo total de lo invertido en ins-
trucción primaria en el año mencionado es como sigue: 
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COSTO DE LA INSTRUCCIÓN PRIMARIA. EN 1902 

Gastado por la Provincia 

Sostenimiento de sus escuelas 
gún presupuesto escolar . . . $ 3944 76 

Fomento á la enseñanza pri-
vada según leyes especiales " 16840 411316 

Los Municipios 

Capital ................... . 
Rio Cuarto ............... . 
Villr1, María .. . . ........... . 
Caroya .. , . ............... . 
Otros mumc1p10s . ......... . 

La Nación 

,, 

" 
" 
" 
" 

64504 
2980 
lt,OO 
1100 
1800 

Subsiélio de ley. . . . . . . . . . . . " 120000 
Sostenimiento de las escuelas 

anexas á las normales de 
la Capital. . . . . . . . . . . . . . . " 43080 

Río Cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . " 21420 
Sostenimiento de las escuelas 

elementales de Sampacho .. " 8472 

El Pueblo 

Sostenimiento de la enseñanza 

717?4 

192972 

privada .... .. ........... . 
Total ....... . . 

82320 
$ 758422 

BIBLIOTECA N CIONAl 
DE MAESTílOS 
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Si se incluye entre las fuentes de recursos 
que forman las rentas de la provincia y de la rnu­
nici palidad de Asta eapital, las sumas que acada 
una de ellas corresponde por concepto de suuven­
ción, el porcentage de los gastos escolares de ca­
da una es de 18,5 °/0 y 13,6 º/0 respectivamente. 

DJ.STRIBUCION DE LAS RENTAS 

¿Qué norma debe seguirse en la distribución 
de las escuelas y de la renta destinada á la ins­
trucción pública? 

La teoría sostenida por algunos de que cada 
departamento debe gastar en proporción á lo que 
produce al erario público, nos parece absurda si 
se pretende aplicarla con etricto rigor. 

Si la capacidad productiva del suelo fuera 
obra exclusiva del trabajo del hombre, si en la 
mano del legislador estuviese distribuir las fuentes 
de riqueza de un país, aquella exijencia tendría 
un fundamento racional; pero no siendo así, su 
aplicación importaría romper con el espíritu de 
equidad de las instituciones, hechas para el pue­
blo, para proveer el bienestar general del estado, 
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y no para establecer mayores previlegios en favor 
de los hombres que habiten las zonas ya previlejia­
das por la naturaleza. 

El tesoro público es único; en él no puede ha­
cerse distingos de prncedencias y por consiguiente, 
tampoco puede haber leyes distributivas con apli­
caciones distintas. 

Si bien es cierto que no puede prescindirse 
de las necesidades reclamadas por el progreso de 
las industrias y el aumento de la produción, tam­
poco es posible olvidar el estado, condiciones y 
exijencias reclamadas por el progreso social de los 
pueblos, sea cual fuere el monto de su renta. 

Estas breves consideraciones creo que basta­
rán para explicar el criterio con que procede el 
Consejo al decretar la ubicación de las escuelas, 
la categoría que estas deben tener y el personal con 
que cada una debe funcionar; explica la aparente 
anomalía de que, departamentos como San Javier 
y San Alberto, gasten sólo en instrucción pública 
mucho más de lo que aportan á las arcas, mien­
tras que otros muy extensos y muy ricos pero des­
poblados como General Roca por ejemplo (región 
de los grandes establecimientos ganaderns) aparez­
ca el último, con sólo dos escuelas en los cuadros 
estadísticos; y finalmente, explica tambien por que, 
mientras la renta del estado tenga incrementos, 
cualesquiera que sean, de ellos debe hacerse par­
tícipe á la educación primaria, ya que sus necesi-
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pades son urgentísimas é imperiosas, sus horizon­
tes son ilimitados, constituye uno de los más no­
bles instrumentos dol buen gobierno y es una de 
las compuertas ele a foro para la distribución de los 
beneficios. 

Y corno quiera que las sumas quEi le pueda 
destinar el estado serán siempre insuficientes, me 
permito indicar á V. S. la conveniencia que habría 
en que se iniciasen trnb~jos en el sentido de que 
el H. Congreso sancione un aumento de la partida 
destinada al fomento de la instrucción primaria. 

Los impuestos internos producen sendos millo­
nes á la Nación, y las provincias ninguna retribn­
ción directa reciben por este gravámen. 

No creo que haya legisladores que se negasen 
á secundar la iniciativa. 
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SUELDO DE LOS MAES'J.1ROS 

Punto es este que merece una palabra prefe­
rente, con rnny pocas voy á fundarlo: 

Hace quince años que los sueldos de los maes­
tros permanecen los mismc,s, y si se ha _juzgado 
que las ele los Jueces ele Paz y Comisarios de 
campaña necesitaban aumento, justo es, pues, que 
también lo necesiten los de aquellos que, por el 
carácter de las funciones <] ne desempeñan. tie­
nen mayorns exigencias. 

El crecimiento el~ los centros de población 
donde los maestros deben actuar, acarrea exigen­
cias sociales que deben satisfacerse, y es material­
mente imposible hacerlo con los escasos sueldos de 
que disfrutan. Esta circunstaucia los coloca en con­
diciones ruás desvent~josas aún que los de otras 
provincias, los de La Ri~ja, por ~jemplo, y sin em­
bargo los sueldos son más ó ménos los mismos. 

Las escuelas graduadas están ubicadas en ciu­
dades ó villas de importancia, donde las necesi­
dades á llenar son mayores, y ni las materiales 
pueden satisfacerse con el sueldo de 125 pesos 
de que gozan los Directores y mucho más con el 
de 90 que tienen los profesores. 

De aquí, pues, que elementos preparados y 
reconocidamente buenos no permanezcan por mu­
cho tiempo en nuestras escuelas, porque no ofre­
ciéndoles ningún aliciente para el futuro emigran 
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á otras provmcrns donde, aunque los sueldos sean 
iguales, no existen las exigencias que he expuesto. 

Diariamente llegan solicitudes de maestros di­
plomados en institutos normales, que quieren in­
corporarse a I magisterio de la provincia y que 
podrían colocarse en las escuelas elementales y ru­
ra.les, con gnm ventaja, si los sueldos de que fue­
ran á gozar les ofreciera una promesa segura de 
estabilidad. 

Otra circunstancia habla también en favor 
del aumento que solicito. 

Las medidas puesta8 en práctica por este Con­
se_jo han dado oxcelentes resultados, respecto á la 
concurrencia de alumnos á las escuelas, y el re­
cargo introducido en los horarios, en atención á 

que los escasos recursos de que se dispone no per­
miten aumentar el personal, ha recargado también 
considerablemente el trabajo de los maestros y justo 
es que gocen de una mejor retribución. 

, 
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CONCURSO QUE PRESTAN 
LAS AUTORIDADES 

Debo hacer constar con satisfacción que cada 
vez que se ha solicitado Ja cooperación de las au­
toridades de campaña para bacar efectivas dispo­
siciones tendentes al mayor adelanto de las es­
cuelas, ellas han respondido de una manera tan 
rápida y eficaz que obligan el reconocimiento de 
este Consejo. 

Y no se ha concretado su acción únicamente 
á secundar propósito~ de este Consejo, sino que 
por iniciativa propia, y guiados tan sólo por el 
anhelo de ver progresar la instrucción primaria 
mu'chos de los que revisten autoridad han dado 
impulso á ésta fundando escuelas, subvencionando 
otras, destinando rnmas para edificación y repa• 
raciones y velando siempre porque la concurren­
cia de alumnos, sea la que corresponde á la po­
blación escolar. 

Creo justo particularizarme en este punto con 
la Municipalidad de Villa María cuya acción, no 
puede ser más encomiable. Acuerda subvención 
á las escuelas particulares y al taller de trabajo 
manual de las fiscales; ha construido en el local 
de estas un pozo semisurgente y cada vez que se 
ha solicitado su concurso en beneficio de la ins­
trucción pública la Intendencia ha respondido con 
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todo entusiasmo. Las de Bell-Ville, Río 4°. y Cruz 
del ~je merecen también una mansión especial. 

Y por lo que respecta á las Gefaturas políti­
cas debo citar en primer término á las de Pocho, 
Marcos Juárez, San Alber-o, Tercero Abajo y Unión 
cuya cooperación ha sido de tanto provecho para 
los intereses escolares de los respectivos Departa­
mentos. 

Creyendo dejar cumplidos los prop6sitos del 
preHente informe, y refiriéndome por más datos y 
antecedentes á los anexos que corren agregados á 
él, me es grato saludar á V. S. con mi mayor 
respeto y consideración. 

J . A. FERREYRA. 



ANEXO A 
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CONFLICTO CON EL INSPECTOR NACIONAL 
DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

Parece ser que el Inspector de Sección con­
sidera una necesidad vivir en perpetuo desacuerdo 
con las autoridades escolares de la Provincia, y 
razones sobradas hay para pensar que ello se de­
be menos á la fatalidad que á las modalidades de 
su carácter. 

En el período de 16 á 17 años que lleva el 
Inspector, la administración escolar de la Provin­
cia ha sufrido sustanciales modificaciones: modifi­
caciones en su constitución orgánica, modificacio­
nes en el personal directivo, modificaciones en el 
servicio de las oficinas; pero el represl•ntante del 
Consejo Nacional ha encontrado siemprn motivos 
en apariencia distintos, aunque la causa sea en el 
fondo la misma, para provocar conflictos y del 
mandas. 

En ese lapso de tiempo las escuelas han ex­
perimentado una evolución completa, la legislación 
se ha modificado totalmente, el nivel del persona­
docente ha subido muchos grados, de los maestros 
de aquella época quedan raros ~jemplares y de los 
empleados de las ofiein;=ts no se conserva ninguna 
reliquia: pero los vetustos moti vos que pro vocarnn 
la primera vez el desagrado oficial del Inspector 
de Sección y reglaron su conducta en sus relacio-



- 112 -

nes con las auturidalles escolares de la Provincia, 
no han podido con,; urarse hasta la vez. 

Desde aquella época se han sucedido en el go­
bierno ocho ó diez. Ministros de Instrucción Pública 
y seis ó siete Gobernadores, no menor número de 
veces se ha renovado el Cons~jo y su presidente; 
pera ninguna administración ha podido jactarse 
de haber conservado por largo tiempo cordia­
lidad de relaciones con este funcionario, á pesar 
de los esfuerzos empeñados para evitar los roza­
mientos. 

Estos hechos son tanto más sugestivos cuan­
to que, habiendo reducido á su menor expresión 
la tarea que le imponen sus delicados deberes: vi­
sar planillas y recibir datos estadísticos tres veces 
por año, es realmente inconcebible que esas pla­
nillas y formularios no hayan aprendido aún, des­
pués de 16 añrn,¡ de práctica constante, á presen­
tars_e en forma correcta y cuadrada, con arreglo 
á las exigencias y hasta con los gustos de aquel 
geíe; corno es también muy sugestivo el hecho de 
que la falta de armonía en sus relaciones con 
este Consejo se observe también con su superior 
inmediato, el señor Inspector General de Instruc­
ción Primaria en las provincias, quien se ha visto, 
según es público y notorio, en la necesidad de r8-

frenar por más ele una vez las explosiones belico­
sas de su subalterno de Córdoba. 

Tanto por el espíritu como por el texto de la 
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Ley que crea la inspección nacional de sección, 
se ve que lejos de pretender que esta sea un tu­
tor incómodo y un obstáculo á las administracio­
nes locales para el cobro de la subvención, ha 
querido convertirla en una fuerza concurrente con 
los Consejos Escolares al desenvolvimiento y difu­
sión de la enseñanza primaria, y qne facilite, alla­
nando dificultades al cobro del subsidio, el pago 
puntual de los haberes del maestro, la provisión 
oportuna del material de enseñanza, y en general, 
Ja buena marcha en las escuelas. 

Esos propósitos de ]a ley y del Gobierno de 
la Nación, no pueden ponerse en mayor evidencia 
por el Reglcmento de Instrucción Primaria en las 
Provincia, con disposiciones como estas: 

Art. 2". Para ser inspector nacional de escue­
las se requieren las siguientes condiciones: 

1 ª. El diploma de profesor norma]; 

2ª. Tres años de servicios, por lo menos, on 
el magisterio; 

3 ... Una foja de servicios intachable. 

Art. 5°. El cargo de Inspector Nacional de 
escuelas es incompatible con cualquier puesto pro­
vincial rentado, y en general con todo otro em­
pleo que no se concilie con sus funciones ó los 
distraiga del estricto cumplimiento de sus de­
beres-
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Art. 18. Son deberes y atribuciones de los 

Inspectores de sección. 
2°. Tener 1 a estadística regular y comple­

ta de la enseñanza primaria en su respectiva 
sección. 

3°. Visitar por lo ménos una vez cada dos 
años todas las escuelas públicas y particulares de 
la provincia. 

5°. Dar conferencias pedagógicas difundiendo 
las doctrinas, métodos y procedimientos más acer• 

tados; 
6°. Propender por todos los medios que están 

dentro de sus atribuciones al desarrollo de la edu­

cación primaria; 
7°. Comunicar mensualmente al inspector ge­

neral los trabajos que practique, y elevar al Con­
s~jo cada cuatrimestre un informe detallado del 
estado de la enseñanza en la provincia. 

Art. 21. Al efecto de regularizar el servicio 
encarecerán á los Consejos Escolares de provincia, 
la puntual remisión de las planillas estadísticas: 
que son el comprnbante que justifica la inYersión 
de los fondos y el requisito necesario para obte­
ner ·el pago de las subvenciones, acompañando á 
dichas planillas la liquidación que por sí mismo 

debe practicar. 
Atendiendo á estas diHposiciones y observan­

do lo que en la práctica ocurre, hay que recono­
cer que los propósit.:>s de la ley están por completo 
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desnaturalizados en esta parte, por lo que respec­
ta á la Provincia de Córdoba, desde que lo que 
hace el Inspector Nacional, cuando ha.ce, es pre­
cisamente todo lo~ contrario de lo que se le or­
dena por el reglamento: en vez de ser un elemento 
de impulso es una fuerza negativa, en vez de ayu­
dar al Consejo le estorba su marcha. 

El artículo 5° citado, está en desuso; una vi­
sita á algunas escuelas de la Provincia, se ha he­
cLo á vuelo de pájaro. en el penúltimo decenio 
del siglo pasado, y si es verdad que po~teriormente 
en una que otra escuela se ha notado alguna vez 
la presencia del señor Inspector, el Consejo no ha 
tenido la satisfacción de haber sido notificado de 
las observaciones que haya hecho, ni sobre los mé­
todos y procedimientos en práctica, ni sobre la ín­
dole de ]a enseñanza, ni sobre el estado de las 
escuelas, ni sobre las "deficiencias ó superabu,ndan­

cias" de la estadística, ni sobre la "verdad, aproxima­

ción ó inexactitud" de los datos que se consignan en 
los libros y formularios respectivos, ni sobre nada 
que dé á entender que su visita tenia el carácter 
oficial, de propaganda ó información. 

Materialmente el Inspector Nacional está pues 
inhabilitado para informar sobre el estado de la 
enseñanza y de las escuelas¡ moral y material­

mente está inhabilitado para juzgar la acción del 
Cons-ejc\ del Director General de Escuelas, de su 
cuerpo de Inspectores y de los maestros; y sin 

• 
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embargo informa ha~ta con cletalles; y es de su­
poner que también envía mensualmente á su su­
perior el detalle de los trabajos (?) que realiza en pró 
de la instrucción primaria. 

Con estos antecedentes se explica que el agre­
gar un conflicto más, era un hecho normal en los 
procederes del señor Inspector, y como para todos 
los anteriores, serviría la misma excusa: las pla­
nillas cuatrimestrales. 

Suscintamente van á continuación, abonados 
por algunos de los documentos producidos con mo­
tivo de este incidente, las distintas faces que ha 
tenido el conflicto que S. S. conoce. 

Las comunicaciones difíciles con los puntos 
más alejados de la Provincia, son un obstáculo 
muy sério para obtener, con la debida puntuali­
dad, los datos estadísticos que mensualmente de­
ben enviar las escuelas, agregándose á esta la que 
presentan para cumplir con este precepto las es­
cuelas privadas que funcionan fuera de los radios 
escolares. 

Muchas veces se ha explicado al Inspector de 
Sección y con minuciosidad, las causas de la de­
mora en cerrar los resúmenes estadísticos, demora 
que por otra parte no es una excepción en esta 
Provincia, y que no la salvaría un ejército de em-



117 -

pleados; pero un buen día el señor Inspector se 
presentó requiriendo esos resúmenes "aunque fue­
sen por aproximación." --Como con muy pocos días 
de espera el trabajo se terminaría en perfectas 
condiciones, se rechazaron los tanteos y los resú­
menes se entregaron en la forma de práctica. Se 
trataba del último cuatrimestre de 1900. 

Es de advertir que jamás había hecho obser­
vación alguna ni en carácter oficial ni en privado 
acerca de la veracidad mucha ó poca que pudie­
ran merecerle los datos que suministra la Oficina 
de Estadística, ni mucho ménos sobre la organiza­
ción de esta. 

Sin embargo, cuando en 1901 apareció la me­
moria del señor Presidente del Consejo Nacional, 
la D. Gral. fué sorprendida con la lectura del si­
guiente párrafo, refiriéndose á la administración 
escolar de Córdoba: 

"Una deficiencia se nota que conviene lJenar 
con brevedad, y es la organización de la estadísti­
ca. Las ventajas y utilidades que proporcionará á 

la Dirección General, seguramente no escapan á 

las autoridades escolares, para que no tarde en 
regularizar esta importante rama de la adminis­
tración.'' 

-Se pidieran explicaciones sobre las causas 
de esta observación completamente injusta é in­
necesaria, y se transcribió el siguiente informe de 
la Inspección General de las Provincias: 
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''De los antecedentes que en esta oficina exis­

ten y según el Inspector Nacional de esa Sección 
resulta que: "los datos que los directores de las 
escuelas tienen el deber ele remitir dentro ele los 
veinte días de cada mes, el cuestionario, es uu 
verdadero caos, en el que la abundancia ele por­
menores está muy lejos de armonizarse con la nti­
lidad práctica y con el órden. Que los complica­
dos hilos de toda la trama estadística que urden 
principalmente los maestros son algunas vece.3 de­
ficientes y otras superabundantes. Que la estadís­

tica necesita ser completamenté independiente de 
la inspección y que esta debe limitarse en mate­
ria de datos á comprobar la verdad de los sumi­
nistrados por los funcionarios inferiores. Que el 
movimiento que tienen las bibliotecas escolares es 
imposiblfl saberlo. Qne los datus que sobre la con­
currencia de niños á las escuelas fiscales y parti­
culares se obtienen, son por aproximación y que de 
estas últimas no son muy abundantes y exactas, 
Que la estadh,tica Lle las escuelas particulares, po­

pulares y vecinales, ofrece menos garantía de exac­
titud que las otras-que ya es decir bastante! ... " 

• Y por último el Inspector Nacional, al hablar 
de los datos estadísticos del 2° cuatrimestre dél 
año próximo pasado dice: "que el resultado gene­
ral á pesar de las deficiencias é inexactitudes de 
la estadística escolar, es relativamente satisfac­

torio." 
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Para juzgar con precisión la actitud del Ins­
pector Nacional que de tal manera informaba, des­
pués de haber requerido con insistencia, datos por 
aproximación, conviene analizar: 

Formularios. - Son casi idénticos á los de San­
ta-Fé, Entre-Ríos y Corrientes. Contienen los da­
tos estrictamente indispensables y son más claros 
que los de muchas provincias por las explicacio­
nes que llevan al dorso. 

Están en uso desde 1896 y hasta los maes­
tros que por primera vez ocupan puestos en el 
magisterio las entienden y llenan sin dificultad. 

Para el señor Inspector son caos y Jo ha no­
tado después de seis años de estar en uso. 

Que la Estadística debe ser independ1'ente de la lns­

pección.-Si en este informe fuera posible hallar al­
go que revele buena intención de parte del infor­
mante, siquiera la de relatar las cosas com0 cree 
que pasan, se podría. pensar que un verbo mal 
empleado invirtió el s,mtido de lo que quiso decir. 

La oficina de Estadística desde 1896, está or­
ganizada con fnnciones independientes de toda 
otra oficina, y tan es así que la ley de presupues­
to desde aquella fecha asigna sueldos para los em­
pleados que la atienden; y es tanto más irritante 
la afirmación del Inspector de Sección, cua,nto que 
para pa.sar de una á la otra de las oficinas men­
cionadas hay que salvar escaleras y atravesar va­
rias otras reparticiones. 



- 120 -

Estadística apro:-cimada.-Esta afirmación no tie­
ne calificativo, sobre todo después de haber re­

querido con insistencias datos por aproximación 

y de habérselos dados con toda la exactitud que 

es posible tener. 

Debo manifestar aquí al señor Ministro que, 

por lo mismo que la Dirección General dá grande 

importancia á los datos estadísticos, ha dictado 

una série de resoluciones y adoptado medidas ten­

dentes á asegurar la más completa exactitud en 

los qu9 suministrd.n las escuelas, y que la indaga­

ción practicada por el Consejo con motivo de este 

incidente, dió por resultado: 

1 °. Que el Inspector de Sección, señor Ceba­
llos, jamás se ha acercado á la oficina de Estadis­
tica para observar su mecanismo ni la forma en 
que se llevan los libros. 

2°. Que jamás ha hecho observación alguna á 

la Dirección General sobre la poca fé de que, á 

escondidas le habla al Cons~jo Naciunal. 

3°. Que no conociendo lo que pasa en las es­
cuelas sus afirmaciones carecen de ba8e y de bue­
na fé. 

En vista de estos hechos y para evitar futu­
ras emboscadas, la Dirección General dictó un de­
creto prohibiendo suministrar da.tos oficiales sin 
su órden y visto bueno. 
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Poco tiempc, después el Inspector N aciana) se 
presentó reqt1iriendo datos con tono imperati\'O de 
la oficina de Estadística, y como se le invocase 
el decreto ah,dido es tal lú en manifestacione~ de des­
contento y amenazas, declarando á varios emplea­
dos ele la repartición, que desde eRe momento que­
daban "rotaR las hostilidades" y que ya se las pa­
garía Ferreyra. 

Y desde aqnel momento su actitud en sus re­
laciones con el Consejo no ha sido la de un fun­
cionario nacional, ha sido el de un adversario per­
sonal. 

Por de pronto, llegada la época de visar los 
cuadros y planillas necesarios para el cobro de la 
subvención, neg<ise rotundamente á hacerlo como 
lo había hecho siempre, mientras no se le entre­
gasen préviamente los resúmenes que envía á su 
supel'lor. 

E l artículo 3° de la ley nacional de subven­
ciones, entre las condiciones que deben satisfacer 
las provincias para merecer la subrnnción, consig­
na la siguiente: 

Suministrarán en las planillas cuatrúnestrales que 
deben elevar al Consejo Nacional de Educación, 
los siguientes datos contenidos en las mismas y que 
este Consejo d'istribuye." 

Sigue la enumeración de los datos. 
La obligación legal relativa á los datos es­

tadísticos, se refieren, según este inciso, á los con-
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signados en las planillas cuatrimestrales que el 
Consejo Nacional distribuye; á pesar de esto este 
Consejo nunca se ha negado á suministrar ningu­
no de los datos de gue puede disponer. 

La Dirección General requería el cumplimien­
to del deber por parte del Inspector de Sección 
de visar las planillas de referencia, invocando al 
efecto la citada disposición de 1a ley, la práctica 
de 15 años, la necesidad de evitar los retrasos en 
personal docente, la imposibilidad de reunir en un 
tiempo relativamente corto los datos de todas las 
escuelas no fiscales que funcionan fuera del radio 
ó distrito escolar; pero ni estas razones ni la pro­
mesa formal de que tan pronto se terminase la 
compilación de los datos relativos á la:; escuelas 
no fiscales, en la que por interés propio de la re­
partición se trabajaba con todo empeño, tu vieron 
valor alguno de con vencimiento. 

Quiéralo ó no la ley, mueran ó no de ham­
bre los maestros, eslén ó no las planillas cuatri­
mestrales en los términos legales, éstas no se fir­
man, ó lo que es lo mismo, la subvención no se 
cobra mientras no se le entregue bien arregladito 
todo el trabajo que corresponde á su secretaría. 

Total: sitio por hambre. 
Llevada la demanda ante el Consejo Nacio­

nal, esta corporación comunicó que había resuelto 
"autorizar al [nspector Nacional para que vise las 
planillas y cuadros cuatrimestrales siempre que 
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reunan los requisitos do ley." Esta autorización 
fué tomada en cuenta tanto como los argumentos 
de la Dirección General. 

Se lleva nuevamente la demanda y 0sta vez 
el ConseJo Nacional resuelve lisa y llanamente que 
el Inspector Nacional ha procedido correctamente 
al negarse á firmar las planillas cuatrimestrales, 
por cuanto la entrega de los elatos de ley debe 
considerarse condición prévia é indif.,pensable para 
dicha visación. 

Esta Dirección General que había pasado una 
nota suplicante al Consejo Nacional pidiéndole re­
solviera el incidente de cualquier manera con tal 
que se resolviera pronto, interpretó esa resolución 
de la siguiente manera: 

1 °. El Consejo de Educación de Córdoba está 
obligado á consignar en las planillas cuatrimes­
trales todos los datos á que se refiere el artículo 
3° de la ley 3.377, sin lo cual el Inspector Na­
cional no las visará. 

2°. Independientemente de los datos exijidos 
por la ley, el Consejo de Córdoba está obligado 
á suministrar al Inspector de Sección los resúme­
nes que requiera, sin lo cual tampoco se firmarán 
los cuadros cuatrimestrales. 

Repito, ni el Consejo ni la Dirección Gene­
ral, jamás se han negado á suministrar cuantos 
datos le han sido solicitados. y basta se han he­
cho los trabajos de la Secretaría de la Inspección 
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Nacional, en obse(]uio á la. buena armonía; y lo 
que en esta ocasión requeria la primera era sim­
plemente que se procediese como se había pro­
cedido hasta entonces, esto es, que el Inspector 
Nacional vist: .las planillas cuatrimestrales siempre 
que estén en los términos de ley, mientras se com­
plementaban los resúmenes con los datos de las es­
cuelas privadas que por cualquier circunstancia los 
hubiesen demorado. 

La doble exijencia del Inspector de Sección 
sancionada por el Consejo Nacional, debía forzo­
samente ocasionar un serio retraso en las gestio­
nes para el cobro del subsidio, y esta repartición 
así lo hizo saber oportunamente á ese Ministerio. 

En valen tonado con este triunfo, signió a.de­

lante: delenda est ... 
El Consejo había solicitado del Nacional una 

partida de útiles, y siguiendo los trámites ordi­
narios pasó el expediente respectivo á informe del 
Inspector señor Ceballos, quien, en vez de cum­
plir la providencia de su superior, se presentó á 

ese Gobierno invocando todos los <lerechos quepo­
día invocar como tutor de las escuelas, todo su 
sentimentalismo y cariño por las escuelas que aca­
baba de sitiar por hambre, para acusar al Direc­
tor General en los siguientes términos: 
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Córdoba, Enero 5 de 1903. 

A S. S. el señor Ministro de lnstruc[;z"ón Públi"ca de 

la Provincia don José V. de Olmos. 

Tengo el honor de elevar á S. S. el expe­
diente 4496 iniciado por la Dirección General de 
Escuelas de esta Provincia ante el Consejo Nacio­
nal de Educación ¡,n ra la adquisición de material 
de enseñanza, y 1·emitido á esta Inspección de Sec­
ción "para que tome la intcnención que le cor­
responde de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

Corno verá S. S. esta gestión tan importante 
para la administración de las escueL,s, iniciada 
por Ja Dirección de Córdoba con fecha 29 de No­
viembre, ha pasado por la Secretaría clel Cons~jo 
Nacional, por la Inspección General ó de las Pro­
vincias, por la Sub-inspección, otra vez por la Ins­
pecci<>n General. por la Contaduría y por fin por 
la Presidencia, que la devuelva á Córdoba, de 
acuerdo con todos los dictámenes de sus oficinas 
inferiores, para que sea subsanada una deficiencia 
sustancial. 

Esto que ha ocurrido ya anteriormente, se ha­
bría evitado dando la intervención correspundiente 
á esta Inspección al formular el pedido de útiles; 
pero no habiéndose hecho, lo que corresponde para 
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evitar mayores dilaciones y trámites es que las 
diversas reparticionrR del departamento de escue­
las suministren directa, verbal é inmediatamente 
al que suscribe todos los antecedentes necesarios 
para informar. Esto se ha hecho en casos ante­
riores; pero como el señor Director General ha 
manifestado en documentos públicos y publicados 
que tales procedimientos son incorrectos, porque 
los funcionarios subalternos de suyo carecen de 
autoridad y de autorización para suministrar datos, 
se hace necesario que S. S. adopte Ja resolución 
que mejor consulte los intereses públicos, teniendo 
en cuenta que si se ha do someter este asunto al 
expediente de todas las oficinas de la Dirección 
General, es incalculable el tiempo que transcurri• 
rá hasta recibir los útiles flolicitados. 

Debo advertir también á S. S. siempre con 
el propósito de ahorrar tiempo á evitar observa­
ciones que pudiera oponer el Consejo Nacional, 
que la snma de cinco mil quinientos pesos del giro 
enviado por la Dirección General no corresp0nde 
á los dos tercios del Yalor del pedido que es de 
($ 8.665.30) ocho mil seiscientos sesenta y cinco pesos 
treinta centavos nacionales, sino exactamente á la de 
ocho mil doscientos cincuenta pesos nacionales. 
Lo que correspondería exactamente es la suma de 
$ 5,776.86 3

/ 8• 

Evacuadas las diligencias necesarias, pido á 
S. S. se sirva ordenar me sea devuelto el expe-
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diente á fin de elevarlo á la superioridad con el 
informe reclamado. 

Saludo respetuosamente á S. S. 

A. J. CEBALLOS, 

¿Qué se proponía con esta nota? ¿Demorar su 
despacho formando incidentes? ¿Acusar al Direc­
tor General de Escuelas? ¿Pero de qué? ¿De que el 
Consejo Nacional li¡_¡,l,ia empleado dos meses en 
tramitaciones de forma? ¿De que no se le había 
consultado ó pedido Ja venia á él para formular 
el pedido? ó ocaso de que el acusado pretendía 
defrandar á la Nación pidiendo útiles por un cier­
to ,¡•alor y mandando en pago menor suma que 
la correspondiente? 

Todo á. la vez. 

Juró venganza y cumplía su promesa.-De­
lenda est ... 

Corno dato informatirn diremos solamente que 
no hay ni puede ha her ley ni reglamento, porque 
su existencia sería más que una hu mi Ilación, una 
ignominia para las prnvincias, que obligue á los 
conse,ios··,á pedir la venia ó dar participación al Ins­
pector Nacional al formular los pedidos de úti­
les; que es completamente inexacta la afirmación 
de que otras veces se hubiera procedido en esta 
forma; que es completamente incierto que otras 
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veces haya pedido ilatos de ninguna espec10 para 
informar en los Riguien tes ó análogos términos: 
"lo que se pide es una parte muy pequeña de lo 
que necesitan las escuelas" y 9sto sin leer lo que 
se pide, aunque es verdad que esos informes se 
producían antes de declarar la guerra y rotas Jas 
hostilidades cou el Director General. 

Pocos días después de presentada aquella no­
ta, algunos diarios locales puestos al servicio de 
la compañía que tenía por comandancia en Jefe 
la Inspección Nacional , publican sueltos con títu­
los llamativos é interrogaciones al gobierno, trans­
cribiendo el siguiente telegrema hecho desde aquí 
por el carresponsal de "El País." 

"El Inspector Nacional de Escuelas pasó una 
nota severísima al Ministerio de Gobierno. denun­
ciando faltas graves cometidas por el presidente 
del Consejo de Educación en el desempeño de sus 
funciones oficiales, tales como la de pretender co­
brar á la nación mayores cantidades que las cor­
respondientes para la compra de útiles escolares. 

El gobierno trata de ocultar el hecho." 
Los documentos que van á continuación, eli­

minan toda clase de. comentarios sobre la conduc­
ta y procederes del Inspector Nacional y el Presi­
dente del Consejo de Educación: 
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Córdoba, Noviembre 29 de 1903. 

Al señor Presidente del Consejo Nacional de Educación, 
doctor José M. Gutiérrez. 

Buenos Aires. 

Tengo el honor de acl,i untar al señor Presi­
dente el giro número por $ 5.500 (ci11co mil qui­
nientos pesos moneda nadonal) á cuenta de los útiles 
cuya lista acompaño y que prévio los trámites de 
estilo, solicito se sirva c,rdenar se provea á este 
Consejo. 

Saludo al señor Presidente con m1 mayor 
consideración. 

J. A. FERREYRA. 

R. Bianccfiore. 

C6rdoba, Enero 13 de 1903. 

A S. S. el señor Mim'stro de Gobierno, Justicia, Culto é 
lnstrueción Pública. 

Señor Ministro: 

Por el recorte adjunto, verá S. S. que el 
corresponsal de nn diario metropolitano asegura 
que el Inspector Nacional de Instrucción Primaria 
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señor Amado J. Ceballos, ha acusado ante ese 
Ministerio al Director General de Escuelas, por ha­
ber descubierto un fraude para cobrar, por con­
cepto de subvención, mayor suma que la que cor­
responde. 

Tengo plena seguridad de que el referido Ins­
pector, por más empeñado que esté en menosca­
bar el cródito de esta repartición y el de su gefe, 
y aunque se Ol.mlte en la inesponsabilidad de un 
corresponsal insolvente para arrojar sombras sobre 
mi honestidad de funcionario-no hade atreverse 
á formular acusaciones como las qne señala el re­
corte; pero el hecho qu13 Re denuncia complica al 
Superior Gobierno, y es de una gra,·edad tal, que 
por una imputación análoga la justicia de una 
provincia vecina acaba de ordenar el arresto de 
un ex-presidente del Consejo de Educación. 

Esta circunstancia, 18. seriedad y crédito de 
la repartición que represento, la Yindicta pública, 
la delicadeza del funcionario y del hombre, exijen 
la adopción de medidas rápidas y enérgicas, y en 
consecuencia me permito solicitar de S. S. 

1 º. Que con esta misma fecha se decrete mi 
suspensión, hasta tanto se haga la luz en los he­
chos denunciados; 

2°. Que se invite al Oons~ja Nac:onal para 
que se haga representar por un empleado sério en 
la investigación que el caso exije; 

3°. Que se invite al Inspector Nacional señor 
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Amado J. Ceballos para que formule los cargos á 

que se refieren las noticias que hace circular; 
4°. Que en el caso que se encuentre el más 

leve funda.mento en el hecho que se denuncia, se 
decrete mi destitución y se pasen los anteceden­
tes á quien corresponda para que deduzca las ac­
ciones respectivas. 

Creo señor Ministro que en el presente no ca­
be otro temperamento, no solo por el respeto que 
se debe á la Provincia sino también porque así 
se podrá saber cuales son los funcionarios que ca­
recen de honradez. 

Para concluir debo manifestar á S. S. que, 
no habiendo aún designado el Consejo cual de sus 
miembros debe desempeñar la vice-presidencia por 
el corriente año, correspondería que ese Ministerio 
designe la persona que ha de quedar al frente de 
la repartición mientras este incidente se termina. 

Sín otro motivo me es gr a.to sal u dar al señor 
Ministro con mi consideración distinguida. 

J. A. FERREYRA. 

Juan R. Cáceres, 
.!:'ro-Secretario. 
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DEPARTAMENTO DE GOBIERNO. 

Córdoba, Enero l6 de 1903. 

Contéstese al señor Presidente del Consejo de 
Educación de la Provincia, que no se hace lugar 
á lo solicitado en la nota que antecede por cuanto 
el P. E. que tiene la responsabi lidad de la admi­
nistración, vela y corrige los actos de sus inferio­
res dictando oxpontáneamente y cuando lo juzga 
necesario, las medidas conducentes á elJo; y que 
en el presente caso no encuentra motivos para in­
terrumpir el servicio de las oficinas del Consejo 
con el objeto de satisfacer susceptibilidades exaje­
radas del recurrente. 

J. V. DE ÜLMOS. 

Córdoba, Enero 19 de 1903. 

A S. S. el señor Ministro de Instrucción Pública de l,t 

Provincia, don José V. de Olmos. 

No creyendo esta inspección absolutamente 
necesaria ya la información "directa, verbal é in­
mediata" (de las diversas reparticiones del depar­
tamento ele escuelas) que solicitó con fecha 5 del 
corriente, por cuanto hay los suficientes elementos de 
juicio para el dictámen ordenado por el Consejo Na-
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cíonal, y á fin de evitar mayores dilaciones en la 
provisión de útiles que urgentemente reclaman las 
escuelas, pido á S. S. se sirva ordenar la devolu­
ción del expediente respectivo para remitirlo á la 
superioridad por el correo próximo con el informe 
correspondiente. 

Saludo respetuoRamente á S. S. 

A. J. ÜEBALLOS. 

A esta nota acompañaba la i:;iguiente copia: 

Córdoba, Enero 19 de 1903. 

8eñor PrPsidente del Consejo Naríonal d1-; EducacirJn, 
doctor José .1lf. Gutíérrez. 

Oreo que no hay inconveniente en ordenar la 
provisión de los útiles solicitados por la Dirección 
General de Escuelas de Córdoba, dentro de las li­
mitaciones y condicioneR establecidas por la reso­
lución del Oons~jo Nacional de fecha 8 de Mayo 
de 1901, por el art. 3° del decreto de 20 de Oc­
tubre de 1897, por el inc. b) del art. 1" del de­
creto de Abril 2 de 1901, por el decreto de 1 O 

de Septiembre de 1902 y por las demás disposi­
ciones vigentes sobre subvenciones. 

Saludo respetuosamente al señor Presidente 
del Oons!'\io Nacional. 

A. J. ÜEBALLOS. 
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Es decir qu'3 después de baber producido un 
escándalo público con repercusión en todas par­
tes; después de haber conseguido que se ponga en 
duda la corrección y honradez de los procederes 
del Director General, después que el Ministerio 
resuelve desestimar denuncias perversas, y después 
de haber conseguido, mientras se ventilaban estos 
incidentes de mala ley, que pasasen 15 días sin 
despachar el informe que se le requería, el señor 
Inspector se dá por satisfecho y le declara al Mi­
nisterio que los necesarísimos datos que había. re­
querido para expedirse y que la Dirección General 
jamás le hubiera negado, no solo no le son ya ne­
cesarísimos sino que ni aún necesarios, para infor­
mar como de costumbre. 

Después de esto, todavía continúa repitiendo 

delenda est JJ erreyra. 
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ACADEMIAS TEMPORALES PARA MAESTROS 

CONSIDERANDO : 

. 1 º· Que la preparación y competencia de los 
encargados de la enseñanza constituyen el funda­
mente, esencial y más segura garantía de éxito de 
la m1Sma; 

2°. Que en las escuelas de la provincia existe 
un gran número de maestros que carecen de la 
preparación prt)fesional, indispensable para 1lenar 
debidamente su misión; 

3°. Que el nombramiento de un personal idb­
ne<• ha ofrecido siempre dificultad, por el escaso nú­
rnel'O de maestros titnlados y por la exigua retri­
bución de sus tareas profesionales; 

4°. Que la experiencia ha comprobado que por 
diversas causas difíciles de salvar, ningún aspi­
rante al magisterio se ha presentado hasta la fe­
cha á rendir el examen que lo acredite maestro 
de la provincia; 

6°. Que es un deber de las autoridades encar­
gadas de la educación en la provincia, promover 
y sostener "centros de ilu,stración para sus maestros", 
como único medio de desterrar la rutina y perfec­
cionar el trabajo docente; 

6°. Que las academias de maestros constituyen 
un poderoso auxilio, no sólo para uniformar el con­
cepto general de la educación del estado y de los 
principales sistemas de enseñanza, sinó también 
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para ensanchar eficazmente el horizonte moral é 
intelectual del profesorndo; 

Por estas consideraciones, el H. Consejo 

RESUELn:: 

Art. 1 º. Establécense academia t,emporales pa­
ra los maestros no titulados de la provincia y para 
loe aspirantes al magisterio que lo soliciten en la 
forma establecida en el articulo 7°. 

Art. 2°. Las academias funcionarán en esta 
Capital y en los puntos de campaña que anual­
mente designe el Consejo. 

Art. 3°. Las academias tendrán lugar en los 
meses de vacaciones y se darán en tres cursos de 
de ocho semanas cada uno, de acuerdo con el plan 
de estudio siguiente: 

PLAN DE ESTUDIOS 

Primer cu,rso 

Aritmética-Teoría general del número- llora¡ 1ema11~1e1 

Operaciones fundamentales con ente-
ros y decimales-Sistema Métrico de-
cima.1-Cálculo . 3 

Lectura y composición.-Lectura en prosa y 
verso-Composición 3 

Idioma Nacional.-Analogía, Análisis, Dic-
tado y Ortografía . 2 

Caligrafía.-Abecedario minúsculo y rna-
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yúsculo (Sistema spenceriano) 2 
Interpretación del Plan de Estudios.-Desar­

rollo de los programas de 1 ° y 2° gra-
do de las escuelas graduadas . 4 

Pedaqogía.-Administración y gobierno es-
colar-Disciplina 3 

Geografía.-Definciornis geográficas. Repú-
blica Argentina. Estudio suscinto 2 

Práctica . 6 

Total 24 horas 

Segundo curso 

Aritmética.-Fraccionee comunes -Docu­
mentos comerciales-Interés, descuen­
to y compañía, por redución á la 
unidad-Cálculo 3 

Lecttwa g composición.-Lectura en prosa y 
verso- Composición 3 

Idioma Nacional.-Ejercicios de análisis-
Ortología-Dictado . 2 
Caliqrafía.- Letra cursi va y redonda . 1 

Interpretación del Plan de Estudios. - Desar-
rollo de los programas de 3er. grado. 3 

Peda,qogia. - Metodología-Principios gene­
rales-Metodología especial de la lec­
tura, números, lenguaje, caligrafía y 
dibujo . 3 

Historia Argentina.-Descubrímiento y Con-
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quista, Gobierno colonial-El Virrey-
na~ 2 

Geografía.-Geografía de América-Gene­
ralidades-Estudio suscinto de cada 
uno de los estados que le componen. 2 

Práctica 5 
Total 24 horas 

Tercer curso 

Arit-ntética.-Sistema antiguo de pesas y 
medidas -Proporciones-Interés, des­
cuento, compañía, -Aligación --Con-
junta -Cálculo . 3 

Lectura.-Lectura en prosa y versos Com-
posición 2 

Historia. -Invasiones inglesas-Revolución 
de Mayo- Guerra de la independen-
cia-Anarq uía--Reorganización 2 

Gemnetría.-Figuras rectilíneas y circula­
res-Areas de las figuras planas-Só­
lidos geométricos-Areas volúmenes. 2 

Instrucción Oívica.--Constitución Argenti­
na-Formas y organización del Go­
bierno-Derechos y obligaciones del 
ciudadano y del extrangero-Gobier-
no Municipal 2 

Interpretación del Plan de Estudios-Desar-· 
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rollo de los programas de 4° grado 
de las escuelas graduadas . 3 

Geografía.-Geogratía de Europa, Asia, 
Africa y Oceanía . 2 

Práctica . 5 

Pedagoyía.-Metodología de la historia, geo­
grafía, instrncción moral y cívica v 
trabajo manual . 3 

----Total . 24 horas 
Art. 4°. Anexa á cada academia funcionará 

una escuela especial temporaria, destinada á la 
práctica de los alumnos de aquella. 

Art. 5°. Para formar el personal docente de 
las academias so pedirá su concurso á los miem­
bros del persona] do las escuelaR de las localidades 
en qne ellas tengan lugar, como también á cual­
quiera otra persona perteneciente ó extraña al ma­
gisterio de la provincia, cuyos servicios puedan ser 
garantía de éxito. 

Art. 6°. Las academias 8erán dirigidas por los 
Inspectores de Sección ú otra persona que designe 
el Cons~jo, los que tendrán las prerrogativas que 
les acuerda el Reglamento á los Directores de las 
Escuelas. 

Art. 7°. Todo maestrn ó aspirante al mRgis­
terio que desee concurrir á las academias debe pe­
dir su ingreso á ]a Dirección General, en una so­
licitntl en la que se consignarán loR sigu ientes datos: 

a.) NomLre y apellido del postulante. 
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b) Estado y nacionalidad. 
c) Escuela en que haya prestado ó presto sus 

servicios como maestro. 
d) Designación de la academia á que desea 

mgresar. 
Art. 8°. La Secretaría General del Oensejo lle­

vará el registro de inscripción á que se refiere el 
anterior artículo. 

Aat. 9°. Cada profesor anotará diariamente, 
en un registro especial, las faltas de asistencia de 
nada alumno, así como las clasificaciones que por 
sus recitaciones ó trabajos haya merecido; y la me­
dia de las notas diarias deberá pasarse mensual­
mente á un registro que, para el efecto, llevará 
la dirección de la academia. 

Art. 10. La escala de clasificaciones que re-
girá será la siguiente: 

O - Reprobado 
1 y fracción- Aplazado 
2 " " - Regular 
3" " - Bueno 
4 " " - Distinguido 
5 - Sobresaliente 

Art. 11. A fin de cada curso habrá exámenes 
escritos, y las clasificaciones de estos, sumadas con 
la media de las notas diarias, dividido por dos, 
dará la clasificación final de cada asignatura. 

Art. 12. Los que hubieren sido aplazados en 
algunas materias correspondiente á un curso, po-
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drán solicitar nuevo exd,men de ellas para rendir­
las al empezar las academias del año siguiente. 
Estos exámenes, así corno los que fuesen solicita­
dos por los aspirantes que no hayan concurrido á 
las academias, serán escritos y orales. 

Art. 13. Ningún aspirante podrá ser admitido 
en los exámenes de un curso sin haber sidc apro­
bado en todas las materias del curso anterior. 

Art. 14. Los que hubieren sido aprobados en 
todas las materias clul primer curso, tendrán dere­
cho á ingresar al segundo y á un certificado que 
les habilitará para ocupar el puesto de auxiliar en 
las escuelas rurales. 

Art. 15. Los que hubiesen sido aprobados en 
todas las materias del segundo c1uHo, tendrán de­
recho á ingresar al tercero y á un certificado que 
los habilitará para ocupar los puestos de auxiliar 
de las escuelas elementales y director de las es­
cueclas rurales. 

Art. 16. Los que hubieren sido aprobado en 
todas las materias del tercer curso, tendrán dere­
cho á un certificado que les habilitará para ocu­
par los puestos de profesor en cualquiera de los 
cuatro primeros grados en las escuelas graduadas 
y de director de las escuelas elementales. 

Art. 17. Los que hubieren obtenido los eerti­
:ficados á que se refieren los artículos anteriores y 
prestado además, durante seis años consecutivos, 
servicio satisfactorio en las escuelas fiscales de la 
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Provincia, serün considerado8, á los efectos de la 
obtención y conservación de sus empleos, como 
maestros titulados por la misma. 

Art. 18. Cada uno de los profesores de la pri­
mera academia, tendrá como ayuda de costas un 
subsidio mensual de cincuenta pesos. 

Art. 19. Los Inspectores que dirijan academias, 
no tendrán viático, pero gozarán de un sobresuel­
do mensual de sesenta pesos. 

Art. 20. Las primeras academias tenurán lu­
gar en esta Capital, en Villa Dolores y en Villa 
Maria. 

Art. 21. Solicítese del Poder EJecutivo de la 
Provincia, la aprobación correspondiente. 

Dada en la Sala de Sesiones á tres días del 
mes de No"iembre del año mil novecientos. 

J. A. FERREYRA. 

G. Barzola. 
Secretario. 
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MODIFICACIONES AL PLAN DE ESTUDIOS 
DE LAS ACADEMIAS 

Habiéndose demostrado en la práotica gue hay 
conveniencia en reducir al mínimum posible el nú­
mero de materias que deben pasarse en revista en 
las Academias Temporales, y considerando: 

Que sin contrariar los propósitos del decreto 
sobre creación de las referidos Academias, es po­
sible dividir las asignaturas del Plan de Estudios 
en dos grupos: uno que comprenda las que nece­
sitan con mayor imperio do las explicaciones del 
profesor; y el otro de las que el indi,·iduo puede 
dominar mediante su propio esfuerzo. 

Considerando también, que ee indispensable 
exijir ciertas condiciones de representación y sufi­
ciencia á quienes, sin pertenecer al magisterio de 
la provihcia deseen ingresar á las Academias, 

Por estos fundamentos, el H. Consejo 

RESUELVE: 

Art. 1 °. Di vídense las materias del Plan de 
Estudios sancionado por decreto del Superior Go­
bierno del 19 de Noviembre de 1900, en dos gru­
pos, á saber: 
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Prim ,·r Gnipo Segnndo Grupo 

Idioma Nacional Lectura y Com-

Primer Curso 

1 posición 
J Aritmética. Caligrafía 

l

. Pedagogía Geografía 
Interpr. del P. de E. 
P ráctica y Critica 

Primer Grupo Segundo Grupo 

(Idioma Nacional Lectura y Com-
l posición 

. , Arit mética Caligrafía 
Segundo C:u so ) P edagogía Geografía 

f Interpr. del 1!. de E. Historia Patria 
'1 P ráctica y Crítica 

Tercer Curso 

Primer Gruvo 

Idioma Nacional 

Aritmética 
P edagogía 
Instrucción Cívica 
Geometría 
Práctica y Critica 

Segundo Grupo 

Lectura y Com­
posici(,n 

Geografía 
H istoria Patria 
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Art. 29
• Sólo las materias del primer grupo 

Rerán ob,ieto de estudio en las academias, pero para 
obtener los certificados á que se refieren los a1tí­
culos 14, 15 y 16 del mencionado decreto, los 
aspirantes deberán ser también aprobados en el 
examen de las materias del segundo grupo. 

Art. 3°. Los · exámenes á que se refiere el ar­
tículo precedente se verificarán con arreglo á las 
siguientes prescripciones: 

a) Tendrán lugar del 1 ° al 15 de Diciembre, 
en los días y hora que la Dirección General de­
signe; 

b) El postulante deberá solicitarlo por escrito 
de la Direcci<,n Gooeral, antes del 30 do Noviem­
bre, expresando las materias en que desea ser exa­
minado; 

c) El tribunal examinador se compondrá de 
tres miembros designados por la Dirección Genera.]; 

d) El examinando sacará tres bolillas á la 
suerte y sobre los temas contenidos en ellas ver­
sará el interrogatorio del exámen. 

e) La clasificación de estos exámenes, será el 
promedio ele las dadas por los examinadores dichos 
promedios se consignarán en una acta, que, suscri­
ta pm todos los miembros del tribunal, deberá ele­
varse á la superioridad por el presidente del mis­
mo, dando cuenta del desempeño de su misión. 

,· 
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CONDICIONES DE INGRESO 

Á LAS ACADEfüAS 

Art. 4º. Son candiciones para ingresar á las 
Academias. 

a) Tener 16 años de edad s1 es mujer y 18 
si es varon. 

b) Acreditar moralidad por medio de un cer• 
tificado expedido por un Juez Paz, ó en su defecto 
por dos personas respetables. 

e) Justificar haber cursado satisfactoriamente 
los seis grados de una escuela graduada provincial 
ó nacional, ó en su defecto: 

d) Rendir un examen con arreglo al siguiente 
programa: 

Lectura -Corriente, en prosa y verso. 
Idioma Nacional-Análisis gramatical y lógico 

- Ejercicios de composición y redacción - Orto­
grafía. 

Aritmética-Problemas combinados de las cua­
tro operaciones fundamentales con números ente­
ros, quebrados y decimales - Reglas prácticas­
Cálculo mental. 

Geometría-Conocimiento de los sólidos geomé­
tricos-Figuras planas, áreas y volúmenes-Pro­
blemas. 

Geografía-Generalidades de la Geografía de 
América, con especialidad ele la República Ar­
gentina. 
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Historia-Nociones generales de Historia Patria. 
Instrucción Civica-Constitución de los gobiernos 

nacional, provincial y municipal; relaciones entre 
ellos-Atribuciones de cada uno. 

6°. Solicítese del P. E. la autorización cor­
respondiente. 

-Dada en la Sala de Sesiones á 28 de No­
viembre de 1901. 

J. A. FERREYRA. 

Manuel J. Vi:;toria. 
Pro-Secretario. 

RESOLUCIÓN ESTABLECIENDO LAS CLASES 
PÚBLICAS COMO COMPLEMENTO DE LAS PRUEBAS l<'IN.ALES 

Córdoba, Septiembre 5 de 1900. 

CONSIDERANDO ; 

1 º. Que la Inspección de Escuelas por el re­
ducido número de sus miembros, no puede hacer 
más (lUe el número indispensable de visitas para 
conocer en tésis general el estado de la enseñanza. 

2°. Que las disposiciones reglamentarias son 
insuficientes para fiscalizar en debida forma el tra­
bajo docente en las escuelas de la Provincia. 

3°. Que las escuelas fiscales y particulares sub­
vencionadas por el Consejo, siendo sostenidas y 
fomentadas por el tesoro público, están en el de­
ber de mostrar publicarnente el resultado de la en­
señanza dada en el año escolar; 

Por tanto, la Dirección General de Escuelas, 
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en uso de sus atribuciones, y sm peJ'.juicio de lo 
establecido por las disposiciones vi,ientes, 

RESUELVE: 

Art. 1 °. Las escuelas fiscales de la Provincia 
y las sn bvencionadas por el Consejo, confecciona­
rán programas para cada grado que contendrán, 
en detalle, los quntos que se hayan enseñado de 
cada asignatura en cacla uno de los períodos en 
que se divide el año escolar, debiendo observarse 
las siguientes prescripciones: 

a) El programa de cada materia llevará la 
firma del Profesor y el Vº. B0

• del Director del 
establecimiento. Cuando el personal de la Escuela 
se componga de un solo maestro, la visación cor­
responde al presidente de la comisión escolar, y 
en ausencia ó por imposilidad de este, á otro cual­
quiera de los miembros de dicha comisión. 

b) Veinte días antes de finalizar cada térmi­
no escolar, se enviará una copia de los programas 
de referencia á la Inspección correspondiente. 

Art. 2°. En la última semana de cada térmi­
no, en cada escuela se darán clases públicas, á las 
qne se invitarán especialmente á las autoridades 
locales y los padres de familia, en estas clases los 
alumnos harán aplicaciones de ]os conocimientos 
adquiridos sobre cada uno <le los puntos consig­
nados en los programas á quo se refiere el artículo 

anterior. 
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La designación de los tópicos corresponde á 

la comisión escolar, la que presidirá el acto, cuyo 
número de miembros podrá ser aumentado con este 
objeto, en la forma que la Direección General lo 
estime conveniente. 

En las pruebas de fin de curso la elección de 
tópicos podrá hacerse tornando cualquiera de los 
puntos dados en todCt el año escolar, debiendo al 
efecto presentarse á la comisión Jos programas de 
ambos términos. 

Art. 3°. Las inasistencias de la comisión no 
será motivo para suspender las pruebas; en este 
caso la dirección de la escuela podrá formar co­
misión con personas respetables. 

En las Escuelas Graduadas podrán integrarse 
los tribunales con miembros del cuerpo de profeso­
rei:! y aún con personas extrañas del establecimiento. 

Art. 4°. Son presidentes natos de cualquier 
tribunal de las escuelas, el Presidente, los Vocales 
y Secretario del Consejo, el Inspector General y 
los lnspectores de Sección en los establecimientos 
de sus respectivas dependencias. 

Art. 5°. La cluración máxima de las clases á 

que se refiere el Art. 2°. será de: 
25 minutos para los grados 2°. y 3°. 
35 " " " " 3°. y 4°. 
óO " " " " 

Art. 6°. Conjuntamente con la 
programas, y visados como estos, se 

4°. y 5°. 
copia. de los 
remitirá á la 
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Inspección. un duplicado del horario que debe re­
jii en la presentación de las clases públicas. 

Art. 7°. En los quinces díias siguientes á la 
fiesta escolar reglamentaria, la comisión que i1aya 
presidido las pruebas finales, informará á la supe­
rioridad sobre el desempeño de los alumnos, indi­
cando los puntos que hayan sido tratados; emitirá 
al mismo tiempo su juicio acerca del estado de la 
enseñanza en la escuela. 

Art. 8°. La presente resolución regirá desde 
corriente año, á cuyo efecto en la época. fijada en 
al Art. 1 º., se remitirán á la Inspección los pro­
gramas correspondientes á los dos términos regla­
mentarios. 

Art. 9°. Comuníquese, publíquese, etc. 

Manuel J. Victoria, 
Pro-Secretario. 

J. A. FERREYRA. 

RESOLUCIÓN ESTABLECIENDO 
CONDICIONES PARA. FIJ.!R LA CATEGORi.A. DE C!.DA i!:SCUELA 

Córdoba, 6 de :Mayo de 1902. 

Considerando que el censo infantil que acaba 
de levantarse demuestra la existencia en cada dis­
trito escolar, de un erecido número de niños qne 
no participan de los beneficio;:; de la escuela; 

Que para estirpar el ana.lfabetismo en la pro­
vincia, corresponde hacer efectiva la enseñanza obli­
gatoria con todo el rigor de la ley, con lo cual la 
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concurrencia á las escuelas, sobrepasará en mucho 
á\ los lfmites que actualmente existen para el man­
tenimiento de sus respectivas categorías, 

Que para satisfacer esta aspiración del Gobier­
no y del Consejo, es indispensable que concurran 
con igual perseverancia, la acción de este y de los 
autoridades departamentales; y, 

Que la ubicación de una escuela, asi como la 
determinación de su categoría, debe responder no 
sólo al propósito de sacar de la ignorancia á un 
determinado número de niños, sinó también al de 
obtener de la renta destinada á la Instrucción Pú­
blica, el má ximun ele provecho, estimulando á ma­
estros y vecindarios. 

Por estas consideraciones 
El Consejo de Educación 

RESUELVE: 

Art. 1 °. Para que una escuela fiscal pueda 
mantener la cateyoría que anualmente se le asig­
ne, deberá tener, en condiciones normales de fun­
cionamiento, una asistencia media mensual mínima 
de 60 alumnos si es rural, 120 si elemental y 150 
si graduada. 

Art. 2°. En ningún caso, un maestro podrá 
tener menos de 20 alumnos bajo su dirección. 

Art. 3°. A contar de 1903 se reducirá á ele­
mental, toda escuela graduada que no pueda formar 
un 5°. grado con 10 alumnos como mínimun, aún 
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cuando tuviere la asistencia media á que se re­
fiere el Art. 1 °. 

Art. 4°. Se elevaré á graduada siempre que el 
presnpuesto lo permita, las escuelas elementales 
ubicadas en centros urbanos, que, durante el año 
anterior, hayan tenido rnás de 150 alumnos de 
asistencia media mensual, cuenten con edificio 
apropiado y la seguridad de tener almnnos para 

5°. y 6°. grados. 
Art. 5°. Ninguna escuela podrá bajo concepto 

alguno recobrar su categoría, en el mismo año en 
que baya sido rebajada. 

Art. 6°. Queda derogado el Art. 8°. del Re­
glamento General de Escuelas. 

Art. 7°. Sin perjuicio de las medidas que en 
uso de sus atribuciones tome la Direcci<'>n Gene­
ral par d. obtener en las escuelas la deseada con· 
currenc-ia,_ solicítese del ministerio del ramo quiera 
recomendar á los señores .Jefes Políticos presten 
toda su cooperación á las gestiones que se enta­
blen para hacer efectivas las disposiciones del ar­

tículo 1 °. de la Ley de Educación. 
Art. 8°. Comuníquese, publíquese, etc. 

J. A. FERREYRA. 

R. Biancofiore. 
Secretario. 
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FISCALIZACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
PRIVADA 

Córdoba, 10 de Junio de 1902. 

Siendo necesario á los fines de la educación 
obligatoria conocer con certeza, la calidad y can­
tidad de enseñanza que dan algunos particulares 
á niños en edad escolar, así como el número exac­
to de los alfabetos existentes en la Provincia. 

El Consejo de Educación, en uso de las atri­
buciones que le acuerda el A.rt. 8°. de la Ley de 
Educación-

RESUELVE: 

Art. 1 °. Todo padre, tutor ó encargado de 
menores en edad escolar, que desee hacer educar 
particularmente á sus hijos ó pupilos, deberá co­
municar previamente su resolución al Consejo, á 

fin ele que en la oportunidad debida la Inspección 
pueda comprobar si clichm1 menores reciben la edu­
cación determinada por la ley (Art. 5°. Je b Ley 
de Educación). 

Art. 2°. Los diredores de escuelas particula­
res, sea cual fuere el número de alumnos con que 
cuenten, están obligados á comunicar al Consejo, 
la instalación de sus respectivos establecí mientas, 
á remitir mensualmente datos estadísticos y á ad­
mitir la visita de las personas encargadas por la 
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Dirección General con dicho objeto (Art. 75 Ley 
de Educación). 

Art. 3°. Los directores de escuelas fiscales que­
clan obligados á denunciar al Consejo, la instala­
ción de esciwlas particulares que se establezcan 
dentro tlel radio escolar de su jurisdicción, así co­
mo la nómina de los niños que se instruyen con 
profesores particulares. 

Art. 4°. Los infractores á estas disposiciones 
quedarán sujetos á las penas establecidas por los 
Arts. 80, 81, 85 y 86 de la Ley de Educación. 

Art. 5°. Bajo pena. de exoneración los maes• 
tros de las escuelas fiscales no podrán formar parte 
del personal de ninguna escuela particular, ni dar 
enseñanza. privada, sin prévio consentimiento del 
Consejo. 

Art. 6°, Comuníquese, pnblíquese, etc. 

J. A . FERREYRA. 

Juun R. Caceres: 
Pro-Secretario. 



- 16[1 -

LOS COLEGIOS INCORPORADOS A LAS 
ESCUELAS DE LA PROVINCIA. 

Reglamentos de exámenes 

Departamento de Gobierno. 

Córdoba, Octubre 20 de 1902. 

En vista de la solicitud del Director del Co­
legio de "San José" de esta ciudad, incorporado 
á las eRcuelas graduadas de la Provincia por de. 
creto de 14 de Mayo de 1901, en la c¡ue pide que 
este Ministerio determine la forma y 111odo en que 
el Conse,io de Educación ha de intenenir en los 
exámenes finales de los alumnos de dicho colegio 
y el lugar y hora en que estos deben verificarse 
y atento al textc, de dicho decreto y los fines con 
que fué dictado 

SE RESUELVE: 

1 °. Que la intervenci6n que el Art. 2° d el ex 
presado decreto del 14 de Mayo de 1901 acuerda 
al Cons~jo de Educación de la Provincia, se ve· 
rifique nombrando éste, para que forme cada uno 
de los tribunales examinadores que se compon<lrán 
de tres miembros, un Inspector ó Profesor de las 
Escuelas Graduadas 
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dente del tribunal y otro Prnfesor de los cologios 
incorporados á ellas, elegido de tres que propon­
drá al efecto cada Director. El profesor de las 
asignaturas que se presenten á examen es miem­
bro nato del tribunal; 

2°. Que los exámenes finales sean públicos y 
se verifiquen en locales apropiados de los respec­
tivos colegios, y si estos no los tuvieren, en los 
que designe el Consejo de Educación y en los días 
y horas que este fije, consultando la cómoda asis­
tencia de las familias de los examinados; 

3°. Que el Consejo de E ducación dicte las 
disposiciones que requiera la legalización de los 
certificados de estudios que expida y los regla­
mentos necesarios para hacer efectivo el predicho 
decreto de 14 de Mayo de 1901. 

4°. Comuníquese á quien corresponda, publí­
quese y archivese. 

J . V. DE ÜLMOS. 

De acuerdo con el artículo 3° del decreto del 
Superior Gobierno, de fecha 20 de Octubre del 
corriente año, sobre reglamentación de exámenes 
de los alumnos de las escuelas particulares mcor­
poradas, el Conseju de Educación 
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RESUELVE: 

Art. io. Los alumnos de 5° y 6° grados de 
las escuelas incorporada~ deberán rendir exámen 
de todas las materias de los programas oficiales 
aprobados por la Inspección General, para las Es­
cuelas Graduadas de la capital. 

Art. 2°. Antes del 1 º de Noviembre las escue­
las de referencia mandarán la nómina de los alum­
nns que deberán someterse á examen, según lo es­
tablecido por el articulo anterior. 

Art. 3°. Las pruebas á que se refiere el artí­
óulo 1° serán recibidas por un tribunal que se com­
pondrá de tres miembros, un Inspector ó Profesor 
de las Escuelas Graduadas del EAtado que será 
Presidente del tribunal, otro Profesor de los cole­
gios incorporados á ellas, ele,iido de entre tres que 
propondrá al efecto cada director y el profesor del 
grado ó materia sometida á examen. 

Art. 4°. Los exámenes finales serán públicos 
y tendrán lugar en los locales apropiados de los 
respectivos colegios y si éstos no lo tu viesen, en 
los que la Dirección General designe, con una an­
tici pació11 no menor ele 5 días. 

Art. 5°. Para el examen de cada asignatura, 
el alumno i3a.cará á la suerte tres bolillas debiendo 
el examen ,ersar sobre las cuestiones contenidas 
en éllas. 

Art. 6°. Ningún alumno podrá ser interroga-
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do más de diez minutos ni menos de 5 sobre una 
misma materia, pero tratándose de ejercicios prác­
ticos, este tiempo podrá elevarse hasta quince mi­
nutos. 

Aat. 7°, Terminad0 el examen de cada asig­
natnra, se procederá á votar por la aprobación ó 

reprobación de los examinado8. Esta votación será 
secreta empleándose en élla, bolillas con cas letras 
A y R. La escala de clasificiones será determi­
nada por la siguiente clave: 

A . A . A . Arobado. 
A. A. R. id. 
A. R . R. Aplazado. 
R . R. R. Reprobado. 
Art. 8°. El resultado de la votación se hará 

constar en una doble acta subcrita por todos los 
miembros del tribunal Un ejemplar se remitirá 
al Consejo y el otro quedará en el archivo del es­
tablecimiento á que pertenezcan los examinandos. 

Art. 9°. Los alumnos que tuvieren menos de 
cinco aplazamientos, podrán rendir en la segunda 
quincena de Febrero el examen de las materias 
en que hubiesen sido aplazados y los que tengan 
más de cuatro, repetirán el curso. En uno y otro 
caso, so computará cada reprobación como dos apla­
zamientos. 

Art. 10. El representante del Consejo, dará 
cuenta de su cometido elevando con las actas á 
quo se refiere el artículo 8° que informe, en el que 
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expresará su JU1C10 acerca de la preparación y ap­
titudes que los alumnos hayan revelado en los exá­
menes. 

Art. 11. Ningún alumno podrá dar examen de 
las materias de un curso, sin haber sido aprobado 
en todas las del anterior. 

Art. 12. Declárase épocas únicas de exámenes, 
la segunda quincena de Noviembre, para los ge­
nerales y la segunda quincena de Febrero para los 
exámenes de aplazados. 

Art. 13. Bajo pretesto alguno podrá repetirse 
ningún examen en el mismo período, ni fuera de 
las épocas indicadas en el artículo anterior. 

Art. 14. A los efectos de la primera parte del 
del artículo 9°, los directores de escuelas incorpo­
radas, presentarán, antes del 10 de Febrero, la so­
licitud carrespondiente, indicando los nombres de 
los alumnos que deberán rendir sus pruebas com­
plementarias. 

Art. J.5. Las ternas para formar los tribunales 
examinadores de las distintas asignaturas, deberán 
ser presentadas al mismo tiempo que la nómina 
de los examinados. 

Art. 16. -La Inspección General llevará un 
libro especial en el quse anotarán los resultados 
obtenidos en estos exámenes y de acuerdo con 
estas constancias, informará á la Dirección Gene­
ral de Ja Provincia, sobre cada certificado que se 
presente para su visación. 
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Art. 17. Los exámenes en el corriente año 
podrán ser tomados de acue1 do con los programas 
de los respectivos establecimientos, siempre que á 
juicio de la Dirección General, tengan un desar­
rollo que pueda equipararse al de las escuelas 

graduadas de la Provincia. 
Art. 18. Solicítese del P. E. la aut<irización 

correspondiente. 

J . A . FERREYRA.. 

J'Uan R. Cáceres, 
Pro-Secreti,,rio. 

Departamm1to de Gobierno. 

Córdoba, Noviembre 12 de 1902 . 

.A pruébase el precedente acuerdo del Consejo 
de Educación, debiendo en el corriente año cum · 
plimentarSB lo dispuesto por los artículos 2° y 16 
de dicho acuerdo hasta el día 17 del mes actual. 

Comuníquese, publíquese y archívese. 

J. M. ALVAREZ. 

J. V. de Olmos. 
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PROVISIÓN DE ÚTILES POR LICITACIÓN 

Córdoba, Marzo 24 de 1902. 

Oído lo manifestado por la Dirección General 

El Honorable C01wejo 

RESUELVE: 

1 º. A ntorízase á la Dirección General parn ad­
quirir por licitación, en la forma que determina 
la ley, los materiales c¡ue en cualquier época pue­
dan necesitarse para la inmediata provisión de las 
escuelas. 

2°. Solicítoso del Ministerio del ramo, la au­
torizacit'.>n correspondiente para descontar del sub­
sid.io nacional, el tercio del valor de dichos mate­
riales, en las mismas conqiciones que lo hace ac­
tualmente el Consejo Nacional. 

3°. Comuníc¡uese, publíquese, etc. 

J. A. FERPEYRA. 

R. Biancofiore, 
SecreLario. 

Con fecha 14 de Abril, el Ministerio comu­
nica la resolución por la cual el P. E. presta su 
aprobaeión al precedente acuerdo. 
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ENSEÑANZA DOGMÁTICA DE LA RELIGIÓN 

Este asunto, pasado hace ya mucho tiempo 
á ser cosa juzgada por la legislación y costum­
bres de todo el país, empieza á -ser agitada nue­
vamente en una forma extraña, con su estola de 
animosidades desarchivadas y en una oportunidad 
que da lugar á dudas sobre el verdadero propósi­
to ele sus primeros iniciadores. 

Según el Art. 9° de la Ley ele Educación la 
(•nsoñanza de la "Religión, Moral y Urbanidad" 
ll0be darse con carácter obligatorio en todas las 
escuelas fiscaks y particplares subvencionadas, y 
según el Art. '1,7 de la misma Ley, es atribución 
cxclusi va. del Consejo "determinar la forma en que 

deberá ser drula la ensefümza nligiosa en las escuelas 
fiscal es" . 

Ahora bien, el Consejo, y no el Consejo ac­
tual sino el tle 1897, dictó el plan de estudios que 
hoy rige en las escuelas, estableciendo que ''la en­
stnanza dogmática de la religión será dc,da por el ci,m 
párroco de lci localidad ó por itna persona encar.r;allci por 
él á este efecto", y reserva al maestro de escuela el 
deber de enseñar á sus alumnos por medio de 
cuentos bíblicos, la vida de Jesús, el ejemplo de 
los grandes hombres, la práctica de la virtud y 
el horror al vicio, los principios fundamentales, la 
esencia do la sublime religión sellada on el Gól­
gota con la sangre del Salvador. 
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Es indudable <JUe s1 esta for121a no satis­
face ampliamente á los espíritus de intransigencia 
secular, en cambio tiene la ventaja de adaptarse 
á la época y de armonizar los derechos de la li­
bertad de conciencia consagrados por la, carta fun­
damental , con los que asisten á todo padre de fa­
milia, de aceptar ó rechazar para sus hijos el 
conocimiento y la práctica de las doctrinas del 
dogma católico. 

Siendo la escuela la cuua de la libertad in­
di vidual, racionalmente y sean cuales fueron los 
intereses y teorías que se ÍIWO<Juen, no puede im­
pedirse que s0 la convierta en recinto de prédica en 
favor de la más pura. de las religiones; prnstigia­
da además y sostenida por las leyes de la Nación 

y de la Provincia; y por idénticos moti vos tam­
poco puede convertírsela en instrumento in<]uisito­
rial, para exijir la abdicación de su conciencia á 
lus que según la constitución y las leyes del es­
tado tienen no sólo derecho, sino hasta obligación 
de penetrar en ellas. 

La Nación, fundándose no en propósitos de 
desgobierno seguramente, sino en otros muy ele­
vados, sostiene en _todo el país escuelas norma­
les, en donde bacen su aprendizage los maestros 
que deben dirijir en seguida la enseñanza prima­
ria con arreglo á los principios de la ciencia mo­
derna, y por moti vos que no es del caso ni nos 
corresponde tratar, aquellas escuelas suministran 
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una educación esencialmente laica, de manera que 
el maestro normal, carece de la preparación nece­
saria para dar explicaciones sobre ningún dogma 
religioso. Esto es tesis general. 

La legislación de la Provincia establece que 
sólo pueden ser maestros efectivos de las escuelas los 
que posean un titulo otorgado por una escuela 
normal (Ley de Educación, Art. 71 ), y salta á Ja 
vista de cualquiera que si á estos maestros se les 
exije que enseñen una religión determinada, á la 
vez que se cometerían muchos atentados de lesa 
conciencia, podría hacerse mucho daño á esa reli­
gión.-Y por lo mismo que la aceptación de un 
dogma por parte del individuo es una cuestión pu­
ramente de conciencia, el dilema sobre la ense­
ñanza religiosa se plantea por sí sólo: 

O las escuelas normales cambian su tinte lai­
co por el católico apostólico romano, ó mientras 
sean laicas la enseñanza dogmática tendrá que ser 
dada por las personas especialmente instruidas en 
esta materia. 

Lo contrario sería incurrir en incongruencias 
constitucionales y sociales que habían de tradu­
cirse en diarios conflictos con repercusión en el 
hogar. 

Este criterio del legislador, que como lo he­
mos dicho, armoniza inmunidades inalienables del 
individuo con los derechos más delicados y sagra­
dos de la. familia, no había recibido en siete años 
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de aplicación ninguna protesta de dü;entimiento, 
pero repentinamente se hace del asnnto una arma 
de ataque contra la Dirección General de Escue­
las porciue, respetando las disposiciones vijentes, 
no impone á los maestros la enseñanza dogmática 
del catecismo. Y según rezan publicaciones recientes, 
en estos momentos se hacen circular solicitudes pi­
diendo al Minüiterio que compela al C'Jnsejo de Edit­
cación á que haga dar la enseñanza dogmática de la reli­
gión en las escuelas, por sus respectivos maestros. 

Se invoca para ello una ley de antaño. 
Puesta en otros términos esta exijencia se tra­

duce como sigue: 
El P. E. sustituyéndose al P. L. y á la Ley 

misma, debe hacer tabla rasa de lo dispuesto por 
el Art. 27 de la Ley de Educación de 1897 y po­
ner en vijencia antiguallas de una ley caduca. 

Viene iniciada y propiciada esta solicitud por 
los rnismus que combaten la administración esco­
lar por haber establecido las academias tempora­
les, por la misma prensa que con bríos encomia­
bles suele invocar el respeto á la ley para justificar 
sus teorías. 

La Dirección General ha tomado siempre to­
das las medidas pertinentes para cumplimentar 
como corresponde el mandato del Consejo y el 
anhelo de los padres católicos en lo referente á 
la enseñanza dogmática, sea pidiendo á los curas 
de campaña la den en las escuelas de su curato 
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en los días y horas que les sea posible hacerlo, 
sea poniendo estas á disposición de los sacer­
dotes que con una so1icitud que les honra se ofre­
cen expontáneamente á dar aquella enseñanza, sea 
alterando los horarios toda vez que lo ha sido so­
licitado, para que los alumnos pertenecientes á pa­
dres católicos no pierdan su asistencia á los ofi • 
cios religiosas que se celebran contínuamente con 
motivo de misiones, fiestas patronales. et0. 

Y si es satisfactorio declarar al señor Minis­
tro que el Consejo se vé eficazmente secundado 
en su acción, por muchos ministros de la Iglesia, 
por muchos de esos curas de aldea que hacen vida 
de cruzados y fundan el éxito de sus prédicas en 
el éxito de la escuela, y no sólo con el propósito 
do enseñar la doctrina sino también con el de con­
tribuir á ensanchar los horizontes de aquella y au­
mentar el prestigio de que debe estar rodeada, en 
la cátedra, en el altar y aun en las reuniones par­
ticulares, con minan á los rehacios á que aprove­
chen para sus hijos los benefi~ios de Ja educaci6n 
que les ofrece el gobierno, si es satisfactorio todo 
esto, es penoso también tener que consignar el he­
cho de que aun hay sacerrlotes que no solo niegan 
como autoridad y como hombres que habitan el 
suelo argentino todo su concurso á la escuela, sino 
que desde las üolumnas de la prensa, desde el al­
tar y desde la cátedra sagrada lanzan anatemas 
fulminantes contra la escuela del estado, no pol'-
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que tengan motivos para condenarla porque jamás 

se han parado en sus puertas, no porque el maes­

tro y su enseñanza sean malas, no porque en ella 
se falte á los respetos debidos á la religión ni se 

deje de enseñar á creer en Dios, sino sencillamen­

te porque no se dá la enseñanza dogmática del 

catecismo. 

El Gran León XIll decía: ''es necesario acep­

tar de buen grado y con reconocimiento todo pen­

samiento sabio y todo descubrimiento útil vengan 

de donde vinieren"-y algunos sacerdotes en Córdo­
ba condenan la instrucción que dá la escuela del 
estado porque no agrega á sus condicioLes la que 
solo ellos pueden proporcionarle; y porque, según 
sus teorías es mil veces preferible la ignorancia á 

la enseñanza oficial, y no solo condenan y hosti­
lizan la escuela fisc.:al s!no qt1e ha llegado el caso 
de insinuar acto1:1 de violencia contra ella, mien­
tras el Consejo y el Gobierno prot~jen toda casa 
de enseñanza, sea cual fuere el tinte y la modes­
tia de su nombre. 

Así pues, la escuela del estado, ya Séa <}L1e 

se la considere como un hom0naje á la civi­
lización ó que se la mire como un simple ins­
trumento para descifrar tinieblas, es objeto de es­
peciales respetos en todo el mundo, y teniendo 
oxactamonte el mismo carácter y los mismos prn­
púsitos en toda la Provincia, aparece prestijiada 
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y fulminada á la VPZ por los ministros de nuestra 
propia religión. 

Tan notable disparidad de ideas queda hasta 
cierto pnnto explicado, por una parte, por una 
mayor y más fresca ilustración, por el sentimiento 
patrio y por la certidumbre que adquieren los pri­
meros visitando continuamente la escuela fiscal y 
observando los resultados ele la enseñanza, ele que 
lejos ele ser una institución peligrosa y atea pro­
pende al bienestar general y al particular del in­
di ,Tiduo, teniendo por base el temor á Dios y el 
amor al prójimo; por la parte contraria se explica­
ría únicamente por un desconocimiento del respe­
to debido á las instituciones del país y por un mal 
entendido espíritu de solidaridad. Pero como las 
sanas ideas priman, la propaganda y acción de 
aquellos se va extendiendo poco á poco, al mismo 
tiempo que la de estos se hace cada día más infe­
cunda y exótica. 
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Movimiento escolar en 1902 

ESCUELAS (Total) 
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- - -

7411-35 - - -
17 3 1 
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Movimiento escolar en 1902 

MAESTR.OS ALUMNOS 
~ o -e 

l3 ASISTERTES A. Ml!DlA ~ .. ~ o E ..J -e ~ DEPENDENCIA -,:, o < .!! :: .. 
E í5. 1- B ~ ., !! 'ó o -~ ;Í 

l
., . 

!
~_¡; o 

~ 
-cJ:: :, 

o.. 1- ~ 
., o o o tJ,J -¡;-e .o e., 

z :;, .o ;;-- 5 
"' "' 

1 1 
4751 

1 

Provinciales y vecinales . 212 263 26773 23703 22285 83 172871 65 
Nacionales. . . . . . 

331 8 411 1158 1055 1017 88 950 82 
Municipales 55 19 74 3375 2281 1972 58 1568 46 
Populares . 5 10 15 518 430 364 70 301 58 
Particulares 301352 382 9757 8482 7712 79 5981 61 

--- --- --- - - - - -
TOTALES 335 652 987 41581 55951 33350 76 26087, 62 

DISTRIBUCIÓN POR ORADOS DE LOS ALUMNOS ASISTENTES 

DEPENDENCIA 

l 1 1 1 1 

Jo. 2º. 30, 4o. 50_ 6º. 

Provinciales 13934 6052 1650 477 136 36 
Nacionales. 320 282 160 107 86 62 
Municipales 1238 693 41 - - -
Populares . 181 83 59 33 4 4 
Particulares 44941 - ~7~71 

788 366 181 86 
- - - -- - --- -- -

TOTALES 20167 8907 2698 983 407 188 

SUPERFICIE DE AULAS VOLÚMEN DE AULAS 

Total Por cada alumno Total Por cada alumno 
DEPENDENCIA ------

mts. matr. l asist. metros matr. 
1 

asisl. 

Provinciales 17866 0.67 o.so 82105 3.0751 3.675 
Nacionales. 2116 1.83 2.08 5424 4.677 5.333 
Municipales 2632 0.78 1.34 14238 4.219 7.220 
Populares . 374 0.72 1.03 1930 3.726 5.302 
Particulares 9842 1.01 1.28 55707 5.710 7.223 

- - - -- - - --
- 75;4;41 

- -- -- -
TOTALES 32830 1.00 1.31 4.281 5.751 
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Costo de la instrucciótt pública por Departamentos 

1902 

DeeARTAM eNT OS~ 

=u..: "' 

1 

.., 
o -o·- "' e: 

"' "' 
·- "O ~ 

e~ 

o ·;:: 

~ 
u.., o ·- o 

"O "' ~~ ~ "ü u-
·- "' ~ ·;:; 

1 

e: >"' :o , ;::; .l=. .., t b.O 
cíÍ "' - S! > o >, e: ¡¡- .o en >. :E o ... <( ::s u >, en 

2185.36
1 1 

Capital . . 47230 4584.13 4344 1600 2555 
Río Cuarto . 25410 1522.41 85 610.50 1200 500 
General Roca 2300 368.351 - - =/~o Tercero Abajo. 19315 1428.76 4262.96 460 
Juárez Celman . 11560 1118.43 200 740 
Unión 23870 1663.70 627.031 1776 200 300 
Marcos J uárez . 13398 1705.35 1809.17 960 - 100 
Río Segundo . 21675 1156.98 11 1 1200 - 360 
Tercero Arriba. 8740 1014.47 90 763 - -
Santa María 8350 842.95 601.34 120 - -
Punilla 14690 1578.35 145.90 475 - 120 
Cruz del Eje 24073 2740.66 140.35 2085 200 100 
Calamuchila. 7950 1050.91 - 1148 - -
Minas. 5440 473.091 - 290 - = 1 Pocho 7070 669.05 50 240 -
San Alberto. 15860 1676.70 550 670 600 -1 San Javier 29700 2924.56 1381.72 982 - ¡ 300 
San Justo 32698 3492.33 3109.76 1963 - 240 
Río Primero 10690 1601.84 206.05 914 600 -
Colón. 18718 2589.3':> 210 640 - 180 
Totoral 7600 799.88 100 300 - -
Tulumba. 111401 1409.41 150 144 - -
Jschilín 6910 564.67 - 480 - -
Sobremonte. 2520 144.78 179.67 - - -
Río Seco. • 40801 600.99 - 40 - -

-- - - - - - --- - ---- -- - -
TOTAL . 380987 37722.60 16195.31 21244.50 4400 5045 

TOTAL 

60198.49 
29327.41 
2668.35 

25656.72 
13618.43 
28436.73 
17972.52 
24502.98 
10607.47 
9QJ4.29 

17009.25 
29339.01 
10148.91 
6203.09 
8029.05 

19356.70 
35288.28 
41503.09 
1101 1.89 
22337.35 

8799.88 
12843.91 
7954.67 
2844.45 
4720.99 

-----
465594.40 

Cada total habría que recar!Yarlo todavía en los gastos de Administración 
é Inspección. 
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Orden de los Departamentos 

z 
~ Según la ren- Según lo que Según el pareen- Según: costo de 
~ ta que pro- gastan en inst. tage de su renta cada- habitante 
UJ inverlido en inst. . , . 
0 ducen pública pública por 111st. publica 

-=z~ _______ ;..... ______ ...;... __ 0...._/0 __ -"'-_____ _ 

1 Capital 778.197 Capital 
2 M. Juárez 266.046 San Justo 
3 Río Cuarto 263.260 San Javier 
4 Unión 259.874 C. del Eje 
5 San Justo 237.847,Río Cuarto 
6

1 
J. Celman 145.787 Unión 

71 O. Roca 1125281Tro. Abajo 
8 Río Segundo 98.433 R Segundo 
9,ITro. Abajo 83.5841Colón 

10 " Arriba 53.905 S. Alberto 
1 ti R. Primero 51.612 M. Juárez 
12 C. del Eje 45.775 Punilla 
¡3'jl! P11nilla 40.S601J· Celman 
14 Colón 35.774 Tulumba 
15 Sta. María 33.004 R. Primero 
16,¡Calamuchita 30.228¡T. Arriba 
17 Totoral 29.2971Calamuchita 
18 Tulumba :.!7.819 Sta. María 
19

1 
Río Seco 24.4051Totoral 

20 lschilín 22.193,Pocho 
21¡ San Javier 18.213 lsc5ilín 
22,S. Alberto 17.049¡Minas 
23¡¡sobremonte 13.594

1 
Río Seco 

24, Pocho 11.234 Sobremonte 
25, Minas 9.115 Oral. Roca 

1 . 
60198 S. Javier 210 R. Segundo 2.27 
41503 S. Alberto 123 T. Arriba 2.25 
35288 Pocho 78 " Abajo 2.05 
29339 Minas 73.7 Unión 1.99 
29327 C. del Eje 69.3 M. Juárez 1.95 
28437 Colón 67.4 J. Celman 1.78 
25.657 Tulumba 50 R. Cuarto 1.48 
24503 Punilla 43.4 Calambchita 1.40 
22337 lschi lín 38.7 Sta. María 1.28 
19357 C'muchita 36.2 Punilla 1.13 
17973 T. Abajo 33.2

1

C. del Eje 1.96 
17009 R. Primero 33 Minas 1.04 
13618 Sta. María 32.4 Pocho 1.03 
1284-!1Totoral 32.4 1S. Alberto 0.91 
11012 R. Segundo 26.8 S. Javier 0.86 
10607!Sobremonte 22.6

1
Colón 0.83 

10149¡T. Arriba 21.2 IRío Primero 9.82 
9914 Río Seco 20.8 San Justo 0.78 
88001San Justo 18.9 Tulumba 0.77 
80~91 R. Cuarto 12 lschilín 0.76 
7995 Unión 10.8 Rio Seco 0.69 
6203 J. Celman 10 Totoral 0.59 
4721 Capital 8.4 Oral. Roca 0.47 
2844 M. Juárez 7.3 Sobremonte 0.47 
2668 O. Roca 2.5 Capital 0.43 

Total cte;renta recaudada en el año $ 2.706.003.55. (De la Memoria del 
señor Ministro de Hacienda). 

(3) Estos coeficientes están recargados con los gastos de administración-
8 o/o del costo de las escuelas. 

11 
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ESTADÍSTICA POR SECCIONES 

Escuelas, Maestros y Allutlnos 

1902 

o 
"' V, "O 

"' o "' "' B 
~ .!:: ;:Í É DEPENDENCIAS V) u u 

l a SECCIÓN 

Provinciales 
Nacionales . 
Municipales 
Particulares. 
Vecinales. 
Populares 

2a SECCIÓN 

Provinciales. 
acionales . N 

M 
p unicil:ales 

articu ares . 
V ecinales. 
Populares 

3a S ECCIÓN 

rovinciales p 
N 
M 
p 

acionales . 
unicipales 

articulares . 
V ecinales 

4a SECCIÓN 

rovinciales. p 
N 
M 
p 

acionales . 
unicipales 

articulares . 
V ecinales. 

TOTALES 

TOTALES 

TOTOLES 

TOTALES 

V) 

(.LJ 

9 
2 

23 
61 
3 
3 

·-
101 

61 
:i 3 

:1 

3 
45 

9 
4 

---· 
125 

74 
-

3 
10 
14 

--
101 

1 
71 

-
-
28 
6 

--
105 

... ·¡: V) 

"' ~ 
·¡¡; 

:E 
:E ~ 

45 1866 1446 
23 684 578 
68 2999 1689 

219 6227 4823 
3 127 120 

íl 358 249 
- ----

369 12261 8905 

150 7678 6196 
18 474 439 
3 197 164 

88 2051 1684 
10 430 340 
4 160 115 

-- -- --
273 10909 8938 

128 8087 7044 
- - -

3 179 119 
18 400 322 
15 733 fü7 

-- -- --
164 9399 8122 

8 
7~716~2 -

-
57 1097 883 
9 426 310 

1811 8922 
--
7385 

en 
~ "" :.a e: 
~ 

... 
E "' ·;;: 

(.LJ < 

1 

1495 1269 
611 565 

2002 1419 .. 
5511 3841 

124 59 
271 212 
- --

10014 7365 

6656 4666 
444 385 
149 98 

1496 1291 
395 207 
159 89 

--
9599 6736 

7541 5447 
- -
130 51 
328 272 
696 436 

-
8695 6206 

6471 4935 
- -
- -
847 577 
325 268 

- -
7643 5780 
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Alumnos correspondientes d cada escuela y d cada maestro 

DEPENDENCIAS 

1ª SECCIÓN 

rovinciales p 
N 
M 
p 
p 

acionales . 
unicipales 
opulares 
articulares 
ecinales V 

a SECCIÓN 2 

p 
N 
M 
p 

rovi nciales 
acionales. 
nnicipales 
opulares 
articulares p 

V ecinales 

a SECCIÓN 3 

p 
N 
M 
p 
p 

rovinciales 
acio11ales. 
unicipales 

opulares 
articulares 
ecinales V 

a SECCIÓN 4 

p 
N 
M 
p 
p 

rovinciales 
acinnales. 
unicipales 

opulares 
articulares 

V ecinales 

Matriculados 

o 
-;'! -= ¡¡ j ~ 

e:'! .;:: 

41 207 
30 342 
44 130 
33 119 
28 102 
42 42 

51 126 
26 158 
66 66 
40 40 
24 46 
43 48 

63 109 
- -
60 60 
- -
22 40 
49 52 

63 104 
- -
-

1 

- · 
- -
19 37 
47 71 

Asistentes Existentes Asistencia 

e .. o « e 
1 1il il 

., 
] Ji .z ,.¡¡ :,;¡ ::e 

~ :!:. :!:. :!:. 
~ 

~ 

32 161 33 166 28 
25 289 26 306 24 
25 73 29 87 20 
23 83 25 90 19 
23 79 25 90 17 
40 40 41 41 20 

41 102 44 109 31 
24 146 22 145 21 
55 55 50 50 33 
29 29 40 40 22 
19 37 20 40 15 
34 38 40 44 21 

56 95 58 102 42 
- - - - -
40 40 43 43 21 
- - - - -
18 32 17 33 15 
42 45 46 49 ¿Q 

52 87 54 91 41 
- - - - -
- - - - -

1 

- - - - -
14 32 15 30 10 
34 51 36 54 30 

media 

s 
~ 
~ 

"" 
~ 

141 
283 

62 
11 
63 
20 

77 
128 
33 
22 
29 
23 

74 
-
21 
-
27 
31 

70 
-
-
-
21 
45 



Promedio general de Alumnos, por Maestros y por Escuela 

Matriculados por Asistentes por Existentes por Asistencia media por 

DEPENDENCIAS 
Maestro Escuela Maestro Escuela Maestro Escuela Maestro Escuela 

Provinciales . . . . . . . . . . . ...... 58.6 116.5 47.7 97.1 52.8 10.3 37.5 76 
,-_¿ 

-.] 
-.] 

Nacionales .. . .. .. .. .. .......... 28.2 232 24 .8 21.4 25.7 11.1 23.1 190 

Municipales ................... 45.6 116.4 26.7 68 30.8 79 21.2 54.7 

Populares .......... . .......... 34.5 74 24.3 52 28.7 61.4 20.7 43 

• Pariiculares ......... .... . .... .. 25.5 67.7 20.2 53.5 22.2 58.9 15.7 41.5 

Vecinales ...................... 46.4 53.7 27.2 32.4 41.6 48.1 26.2 30.3 
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Comparaciones 

DEPARTAMENTOS 

~ 
N o -;. e "' ... ~ ~ .. - e:- "E~ ~] 

~~ e: ·-., •O V ºº ., ¿ 
-~ E •- -o E~ u - u 5:;: §E ,:•o 

~M~ 
~ o 

-.,:: lJ..l ;;- ,:, ., ::, t; 
~M c.>< o . •O z <.~ ~~ c..~ c..r-: ., o 

.e o -o 
Cl "' 

1ª SECCIÓN 

Capital. ........ . ......... 11 5961 711301 1474211011 122611 601981 778197 

2• SECCIÓN 

Río Segundo. . . . . . . . .... 4470 20590 42621 18 1598 24503 98433 
Tercero Arriba ......... . 3895 10150 2101 7 868 10607 53905 
Tercero Abajo . .. .. . ..... 6566 12260 25371 12 1330 25657 83584 
Unión ........ . ......... . 12694 20850 5316 13 1392 28437 259874 
Marcos J uárez .. .......... 10582 9820 2033 24 1576 17973 266046 
Juárez -Celman .. . ......... 13504 19200 3974 10 978 13618 145787 
Río Cuarto ... . ........... 16296 30300 6272 27 2380 29337 263660 
General Roca ..... . .. . .... 12684 4900 1014 2 140 26681 112528 
Calamuchita ......... . ... 4412 12570 2606 12 737 10149¡ 30228 

-- - --- - - - - --- --- 1 
TOTALES 85107 140640 29111 125 10999 162939; 1314045 

3ª SECCIÓN 

Santa María ... . . .. .. ' .. 2805 13000 2691 15 872 9914 33004 
Punilla ..... . .. . .. . .... . . . 4284 8970 1857 12 1063 17009 40860 
Cruz del Eje ... .. ... . .. .. 5263 21360 4422 20 2271 29339 45775 
Minas . . . . . . . .. . .. ... . . . 4269 8690 1800 9 702 6203 9115 
Pocho . .. .. . . .... .. ..... . 1764 8430 1750 8 743 8029 11234 
San Alberto ..... . . . . ... . . 3381 16680 3455 17 1515 19357 17049 
San Javier .. . ..... .. ...... 109:J 16940 3506 21 2243 35288 18213 

--- -- - -- - - --- ---
TOTALES 22859 94080 19481 102 9399 123139 175250 

4• SECCIÓN 

Colón ................... 2485 13490 2792 20 1843 22337 35774 
Río Primero .. ...... . ..... 7075 25200 5216 17 1300 l 1012 51612 
San Justo .. . .. . .. .. . .. . . . 13509 32240 6674 38 2932 41 503 237847 
Tulnmba ..... . ...... .. .. 9239 131 10 2714 10 936 12844 27819 
Ischilín ................. 5409 12314 2554 7 704 7955 22193 
Río Seco .. . ...... . .. . .. . 6715 6500 1350 5 452 4721 24405 
Totoral .................. 3093 11380 2356 5 579 8800 29297 
Sobremonte ............. 4972 6600 1366 2 176 2844 13594 

--- --- - -- - - --- ---
TOTALES 52847, 120860 25022 104 8922 112016 442541 

Nota- Los gastos que se consignan en esle cuadro son los 
blica. 

de instrucción pú-

• 



AÑOS 

1895 
1896 
1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 

AÑOS 

1895 
1896 
1897 
1898 
1899 
1900 

1 

1901 
1902 
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Escuelas, Alumnos y Maestros desdi 1895 

Escuelas 

Graduadas Elementales Rurales 

32 92 155 
41 80 166 
43 84 172 
46 77 206 
36 93 186 
34 99 277 
34 108 240 
35 110 287 

Alumnos 

Total 

279 
287 
299 
329 
315 

1 

410 
382 
432 

Matriculados Asistentes Existentes I A. Media 

22566 19525 - 14786 
23630 18865 - 14682 
27034 21495 22835 16378 
29542 23128 25061 19130 
31572 25463 27372 21035 
37038 29758 

1 

31623 23988 
36836 28979 32242 23953 
41581 33350 35951 26087 

Maestros 

AÑOS I Diplomados I Cm1 T. supletorio! Sin diploma I Total 

1895 118 41 508 667 
1896 155 48 456 659 
1897 203 53 497 753 
1898 238 58 579 875 
1899 259 39 499 797 
1900 267 46 584 

1 

897 
1991 

1 
257 31 607 895 

1902 288 47 652 987 
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Las escuelas fiscales de la R.eptíblica en 1902 

Datos comparativos 

Alumnos N° de alumnos 
~ 

V, 

inscriptos o V, 

"' ... o 

Asistencia 
media 

-¡; 1í o. ·- "' OIVISION[S POLfTICAS :::1 
u._ 

"' ¡ · ' "' 1 • ' i:: i::-o 
... ~.; ri e e¡._~.; ri e e u 

1 

"' 
1 

·.:: Lt.l~ GJ t.rl ::E u -~ E o::iL-,-0::::1'""'-V, o.ri u º"' :a o.e u º"' :a ..:: V, 

"' ~ o.:'O ~ CL"'Cí 

Corrientes . 225 371 24302 17630 108.0 65.5 78.3 47.5 

Tucnmán 211 387 25216 16306 119.5 65.1 77.7 42.3 

Buenos Aires . 952 2295 99139 91140 104.1 43.1 95.7 39 7 

Córdoba 215 438 26773 16317 116.5 61.1 75.9 37.3 

Santa fé 282 659 29290 24493 103.8 44.4 86.8 37.1 

Entre Ríos. 223 427 19656 15414 88.1 46.0 69.l 36.0 

Catamarca. 120 204 9043 7219 75.3 44.3 60.1 35.3 

Capital Federal 243 2046 80304 66613 330.4 39.2 274.l 32.5 

San Luis 102 232 9281 7450 91.0 40.0 73.0 32.1 
1 

Mendoza 129 273 10999 8694 85.2 40.2 67.3 31.8 

Santiago 106 219 9159 6164 86.4 41.8 58.1 28.1 

Territorios . 115 188 6627 5093 57.6 35.2 44.2 27.0 

San Juan 76 238 8784 5920 115.5 36.9 77.8 24.8 

J ujuy. 65 135 3672 2922 56.4 27.2 44.9 21.6 

Salta. 94 221 

1 

7496 39591 79.7 33.9 42.l 17.9 

Rioja 82 1 292 6595 5229 80.4 22.5 63.5 17.9 La 

OBSERVACIÓN. -Los datos del presente cuadro han sido deducidos de los con­
tenidos en la Memoria del consejo Nacional de Educación, con excepción 
de los de córdoba que están allí equivocados. 



DEPARTAMENTOS 

Capital . . 
Río Cuarto . 
Gral. Roca 
Tercero Abajo . 
J. Celman . 
Unión ... 
M. Juárez . 
Río Segundo 
T. Arriba 
Sta. María 
Punilla 
C. del Eje 
Calamuchi ta 
Minas. 
Pocho. 
S. Alberto 
San Javier 
San Justo. 
R. Primero 
Colón. 
Totoral 
Tulumba. 
lschilín 
Sobremonte . 
Río Seco. 

Total 

- 181 --

Estadística detallada 

Escuelas 

Graduadas Elementales 

VI M I MX, V 
1 

M I MJ< IV M 

Escuelas Provinciales 

3 

- - -
2 2 

2 2 1 
2 

2 2 l 
1 1 
1 1 

1 1 
1 1 

2 2 

1 
2 1 

1 1 1 
1 - 1 2 

1 

2 
1 
1 
1 

10 7 18 14 23 

Rurales ..J 
< .... 
o .... 

V 
1 

M 1 MX, 1 V M 

4 9 
4 7 
1 1 
2 6 
1 6 
3 7 
4 9 
2 8 
4 7 
6 7 
7 10 
6 14 

10 10 
7 9 
6 7 
8 12 

10 15 
11 17 
11 12 
12 14 
3 5 
5 9 
5 7 
1 2 
4 5 

4 -- ¡215 



DEPARTAMENTOS 

apita! 
. Cuarto. 

e 
R 
G 
T 

ral. Roca 
ercero A.bajo . 

. Celman L nión 
M 
R 
T 
s 
p 

. Juárez. . 
. Segundo. 
. Arriba 
ta. María 
unilla 
. del Eje e 

e 
M 
p 

alamuchita. 
inas . 

ocho. 
. Alberto s 

s 
s 
R 
e 
T 
T 
Is 
s 
R 

. Javier . 
an Justo . 
. Primero . 
olón. 
otoral 
ulumba. 
chi lín 
obremonte. 
ío Seco. 

Total 

, 

Graduadas 

VI M I MX. 

6 9 1 
1 2 1 

- - -
2 - -

- - -
1 1 -- - -
2 2 -

- - -
- - -
- 1 -

1 - -
- - -
- - -
- - -
- - -

1 1 -
1 1 -

- - -
1 - -

- - -
- - -
- - -
- - -
- - -
- - --
16 17 2 
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Escuelas 

Elementales 
1 

V 

1 

M 1 MX. , VM 

Resúmen 

19 15 8 

[! 2 1 1 
- - -
1 4 -
2 2 - 1 
- - - 2 
2 2 1 1 
1 - - 1 
1 1 - 1 
- - - 1 
1 - - 1 

1 
1 2 - 2 
- - - -
- - - -- - - 1 
2 2 - 1 
1 1 - 1 
4 ! l 2 
1 1 - -
l 1 - 1 
1 1 - -
1 1 - 2 
- - - 1 
- - - 1 
- - - 1 

-- --- -- --
41 35 11 23 

..... 

1, 

Rurales 
-;;; 

1 
1 MX-1 VM 

o 
V M f-

5 5 25 8 101 
1 - 13 4 27 
- - - 1 2 
- 1 2 2 12 
1 1 2 1 10 
- - 5 4 23 
- 1 13 4 24 
2 4 2 4 18 
- - - 4 7 
1 - 6 7 15 
1 - 1 7 12 
1 1 4 8 20 
- - 2 10 12 
1 1 - 7 9 
- - 1 6 8 
- - 2 10 77 
l - 5 10 21 
- - 17 11 38 
- - 3 12 17 
- - 2 14 20 
- - - 3 5 
- - 1 5 10 
1 - - 5 7 
- - - 1 2 
- - - 4 5 

- -- -- -- -
15 14 106 152 432 

-
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Personal docente 

DIPLOMADOS NO DIPLOMADOS CON T(T. SUPLET' :;l 
~ 

DEPARTAMENTOS Arg. 1 Extrg. Arg. 1 Ex trg. l :g Arg. 1 Extrg. 
~ :g 

~ ~ -" 

vl M lvlM vl M !vJMJ ~ V I M I V JM ~ 

Escuelas Provinciales 

Capital. 17 16' 1 34 101· - 10 45 
R. Cuarto 5 141 - 20 1 6 - 7 28 
o. Roca 1 1- 2 2 
Tercero Abajo 6 6 12 l 7 1 9 21 
J. Celman .. l 4 6 3 3 1 7 13 
U nión ... 8 8 17 5 6 24 
M .Juárez . 3 5 8 2 6 8 17 
R. Segundo. 5 ~1 = = 11 1 9 12 23 
Tercero Arriba 1 3 5 9 11 
Santa María 

11 7 =I ~ l 

11 
8 9 10 

Punilla . 8 4 6 2 3 17 
Cruz del Eie . 3 3 ~: 7 15 18 2 4 29 
Calambchita 1 1 4 5 9 l 11 
Minas 

TI 
5 8 1 9 

Pocho 7 8 8 
S. Alberto . 1 3 4 4 11 15 1 20 
San Javier . 6 8 

111 
14 3 17 20 1 35 

San Justo . 5 11 18 2 10 1 14 1 3 35 
R. Primero. 3 7 2 12 2 3 15 
Colón 6 2 3 12 2 7 1 11 23 
Totoral . 2 2 4 2 3 5 10 
Tulumba 1 3 4 4 5 9 13 
Ischilín . 1 2 3 2 4 6 10 
Sobremonte 1 1 1 2 3 
Río Seco 1 5 4 6 

' - - - - - - - - - -
Total 73 103 5, 6 187 47 166 7 7 227 6 10 ó 2 2H38 



DEP AR.TAMENTOS 

ital Cap 
Río 
Gen 
Ter 
Juá; 
lJm 
Mar 
Río 
Terc 
San 
Pun 
Cal 
Cru 
Min 
Poc 
San 
San 
San 
Rio 
Col 
Tot 
Tul 
Isch 
Sob 
Río 

Cuarto 
eral Roca 

cero Abajo . 
ez Celman . 
ón. 
cos Juárez . 
Segundo . 
ero Arriba . 

ta María. 
illa 

amuchita. 
z del Eje 
as . 
ho . 
Alberto . 
Javier 
Justo . 
Primero 

ón. 
oral 
umba. 
i !in 
remonte. 
Seco . 

Total 
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Personal docente 

DIPLOMADOS NO DIPLOMADOS 

Arg. 1 Extrg. Arg. 1 Extrg. 
i '.3 

,f!. 

v / Mlv/M v/Ml v/ M 

Resúmen 

43 67 3 3 116 27 190 16 6'239 
10 22 1 1 34 3 36 2 - 41 
- - - - - 1 2 - - 3 
6 6 1 - 13 1 22 1 - 24 
1 4 1 - 6 4 5 7 1 17 
8 8 1 - 17 1 11 - 1 13 
4 5 - - 9 2 9 5 - 16 
5 6 - - 11 7 27 3 1 38 

- 1 - - 1 3 5 - 1 9 
1 - - - 1 1 15 - 1 17 
1 7 - - 8 4 5 - - 9 
3 3 - 1 7 4 21 1 - 26 
- 1 - - 1 4 7 - - 11 
- - - - - 3 5 - - 8 
- - - - - 1 8 - - 9 
1 2 - - 4 6 21 - - 27 
6 8 - - 14 4 22 - - 26 
6 11 2 1 20 6 13 10 5 34 

- - - - - 5 18 2 - 25 
6 2 2 3 13 3 22 1 5 31 
2 2 - - 4 2 3 - - 5 
l 3 - - 4 4 7 -- - 11 
1 2 - - 3 2 4 - - 6 

- 1 - - l - l - 1 2 
1 - - - 1 - 5 - - 5 

- - - - - - - - - -
·, 106 162 11 9 288 98 484 48 22 652 

l 

CON TÍT. SUPET. ~ 
= 

Arg. j Extrg. 1 
3 ~ ,f!. 

VI M I VI M l.=! 

4 7 3 - 14 369 
2 - - - 2 77 

- - - - - 3 
- - - - - 37 
- -- 3 - 3 26 
- 1 - - 1 31 
- - 1 - 1 26 
- - - - - · 49 
- - 1 - 1 11 
- - - - - 18 
- 2 - 1 3 20 

l 2 1 - 4 37 
- - 1 - 1 13 

l - - - 1 9 
- - - - - 9 
1¡ - - - 1 37 
1 - - - 1 41 

- l 5 2 8 62 
- 2 1 - 3 28 
- - -- 1 1 45 
- l - - l JO 
- - - - - 15 
- l - - 1 19 
- - - - - 3 
- - - - - 6 
- - - - - -
10 17 16 4 47 987 

' 
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Mntric11/ados 

1- ~XTRANOF.,ROS- -

~ 

A Rr. F.NTI !'/OS a; 
,:: 

DEPARTAMENTOS 
<:J 

1 Mujeres 

or, 

Varones Total \ur,1111·1 !htii-m . Total ~ 
o 

----- ---- _ 1--_ 

Escuelas Provinciales 

Capital . 1084 61S 1702 138 26 ! 164 1866 
R. Cuarto. 454 563 1017 3 3 (i 1023 
Oral. Roca 52 52 104 ' 104 
Tercero Abajo . 526 409 935 16 11 27 962 
J . Celman 414 427 841 12 7 19 860 
Unión 556 61 3 ! 169 14 10 24 1193 
¡\\. J uárez. . 488 495 983 30 5 35 1018 
R. Segundo . 539 427 966 :24 11 35 10()1 
r. Arriba 467 377 844 11 13 24 868 
Sta. María 428 225 653 4 l 5 858 
Punilla 321 284 (l05 l 6 7 612 
C. del Eie . 553 417 970 6 1 11 Ji 987 
Cabmuc·hita. 1140 759 1899 (¡ 1 7 1906 
Minas. 433 269 702 702 
Pocho. 

] 
390 306 696 ü()() 

S. Alberto 731 482 1213 1213 
S. Javier . 1030 93S 1968 2 1 3 1971 
San Justo . 954 1004 1958 90 86 176 213 1 
R. Primero . 

:1 
669 298 9ú7 967 

Colón . 898 533 1431 33 27 60 1491 
Totoral 329 250 579 579 
Tulumba. 514 399 913 914 
lschi lín 407 297 704 704 
Solm,•111n11te. 99 77 176 176 
Río Seco. 261 191 452 452 

-- - --
Total 13737 10710 244.J7 390 1 220 610 25957 
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Matric11/ados 

"" ARGENTINO~ F.XTRANOEROS ~ 
,:: 
<ti 

DEPARTAMENTOS 
Varones l Mujeres r- \':1ro11rs I M1urm I Total 

b.O 

Total .;; 
o 
f-

Resúme11 

Capital . . 5732 5815 1 11547 333 381 714 

1

12261 
Río Cuarto . 1138 1187 2325 25 30 55 2380 
Oral. Roca 68 72 140 140 
Tercero Abajo . 64S 629 1277 'J.7 26 53 1330 
J. Celman . 485 474 959 12 7 19 978 
Unión . . . 657 704 1361 16 15 31 1392 
M. Juárez . 813 709 1522 46 8 54 1576 
Río Segundo 833 727 1560 24 14 38 1598 
T. Arriba 467 377 844 1 1 13 24 868 
Sta. María 457 406 863 2 7 9 872 
Punilla 614 432 1046 6 11 17 1063 
C. del Eje 1333 921 2254 6 1 7 2261 
Calamuchita 484 248 732 3 1 5 737 
Minas. 433 269 702 702 
Pocho. 417 326 743 743 
S. Alberto 842 673 1515 1515 
San Javier 1184 1056 2240 2 1 3 2243 
San Justo. 1423 1265 2688 149 96 244 2932 
R. Primero 781 505 1286 ii 8 14 1300 
Colón. 1019 757 1776 34 33 67 1843 
Totoral 329 250 579 679 
Tulumba . 520 405 925 6 5 11 936 
lschilín 407 297 704 704 
Sobre111onte. 99 77 176 176 
Río Seco . 261 191 452 452 

- --- ---- - - -- --- - - - - --
Total 21'1.JJ 1S772 40216 709 656 1365 -l 1581 
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Asistentes 

1 

-------- ---------;;; 
~ 

AROENTII\OS EXTRANOE~, 
... ... 
5 

DEl'ARTAMENTOS 

1 Varones ! Mujeres 1 \"aroi11•• 1 ll11jrm I Total ! 
t>n 

Tolal -;; 
e 
1-

Escuelas Provinciales 

Capital 755 580 1335 90 21 11 1 1446 
Río Cuarto . 392 471 863 3 3 866 
General Roca 242 42 84 84 
Tercero Abajo. 438 330 768 10 10 20 788 
J11árez Celman . 331 346 677 10 7 17 69.! 
·unión 446 496 942 12 19 22 964 
Marcos Juárez . 331 354 685 27 3 30 715 
Río Segundo . 452 296 784 21 10 31 779 
Tercero Arriba. 403 327 730 8 11 19 749 
Santa María 302 257 559 1 5 6 565 
Pun,lla 496 360 862 6 7 13 875 
Cruz del Eje 970 652 1622 3 1 4 1626 
Calamuchita. 364 188 552 4 1 5 557 
Minas . 363 218 581 581 
Pocho 362 292 654 654 
San Alberto. 642 428 1070 1070 
S:111 Javier 873 797 1670 2 1 3 1673 
San Justo 832 876 1708 44 49 93 18!JI 
Río Primero 569 252 821 821 
Colón . 750 463 1213 27 17 44 1257 
Totoral 282 212 494 494 
Tulumba. 435 332 767 768 
lschilín 293 245 538 538 
Sobremonte. 

:11 

88 76 163 164 
Río Seco . 202 147 349 349 

TOTAL 11413 9043 20456 1265 157 422 20878 
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Asistentes 

----~ 
"' 

ARGENTINOS 1:XTRANO EROS t 
e:: .., 

DEPARTAM EN TUS 

Varones 1 Mu¡eres 1 ~.ro,:-1 1111;,rr, 1 Total 

br, 

1 olal '" o 
f-

Rest'1111en 

C~pi tal . 3877 4534 841 1 314 280 494 8905 
R. Cuarto 952 995 1947 15 21 36 llJ83 
o. Roca 57 62 119 lllJ 
Tercero Abajo 528 509 1017 17 25 42 1079 
J. Celman 368 379 767 10 7 17 78-l 
U nión . . 732 563 1295 21 13 3-1 1329 
M . juárez . 511 5(l"i 1076 1-l 11 25 1101 
R. $egundo. 591 53() 1127 42 6 .J8 1173 
Tercero Arriba -103 327 730 8 11 19 7-IIJ 
Santa María .J06 34(, 752 2 6 8 7C.ll 
Punilla . 556 381 937 6 7 13 950 
Crnz del Eje . 11 39 790 1929 ' 3 1 4 1933 
Calam uch ita . 1 407 '..107 6¡4 .¡ 1 5 ()IIJ 
Minas 363 218 581 581 
Pocho 383 311 694 694 
S. Alberto . 740 612 1352 1352 
San Javier . 988 886 1874 2 1 3 1877 
San Justo . 1232 1094 2326 86 56 142 2168 
R. Primero. 610 39.J 1004 6 8 , 14 101 8 
Colón 83() 654 1490 27 22 49 1539 
Totoral . 282 212 494 494 
Tulumba 441 338 779 6 'i 11 790 
lschilín . 293 245 538 538 
Sobremonte 88 76 164 1 16.J 
Río Seco 202 I.J7 349 

1 

34Q 
1--

1964 Total ]70()5 15381 32386 .J83 1 964 33350 
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Existentes 

- ~ ~ - ~ .. -
ARGENTINOS EXTRM,;OEROS ~ 

DEJ'ARTAMENTOS 

1 Varones I Mujeres 1 -;:,: ¡ ,,;.~ot,; ; Total 

Escuelas Provinciales 

Capi tal .. 

• ~ 
830 553 1383 89 23 11 2 1495 

Río Cuarto . 398 484 882 3 3 885 
General Roca 47 50 97 97 
Tercero Abajo . 432 348 780 12 10 22 802 

t1á~~z Cclman. 358 386 744 11 7 18 722 
111011 . .. . 450 519 969 12 8 20 989 

Marcos Juárez . 438 .Jl6 854 25 5 30 88-1 
Rio Segundo . -166 336 802 21 11 82 834 
Tercero Arriba. 416 341 757 10 13 23 780 
Santa María . 304 256 5W 5 5 565 
Punilla · 1, 503 375 878 5 9 I.J 892 
Calamuchita. .1 1060 700 1760 5 6 1766 
Cruz del Eje 410 209 619 4 4 623 
Minas ... 409 258 ó67 667 
Pocho. ·I 381 296 677 677 
San Alberto . 703 459 1162 1 1162 
San Javier 965 844 1809 2 1 3 1812 
San Justo 821 844 1665 56 59 11 5 1780 
Rio Primero 695 269 874 874 
Colón . 793 465 1258 26 27 53 131 t 
Totoral 

:11 
300 221 521 521 

Tulumba. 475 351 826 

1 

827 
fschi lin 

:11 

326 268 594 594 
Sobremonte . 82 75 157 157 
Río Seco. 236 171 407 407 

Total. . 11 12298 9494 21702 278 1183 461 22163 
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Existentes 

"' 
ARGENTINOS EXTRAN O EROS 

.... ., 
s:: ., 

DEPARTAMENTOS 

Varones I Muje~s \'am111·1 1 M11jr·rc1 j Tola! 
ºº 

Total -;;; 

1 
o 
1-

Resúmen 

Capilal 4371 5095 9-l66 222 326 
1

548 10014 
Río Cuarto . 1032 1078 211 0 21 27 48 2158 
General Roca . 61 69 130 l3U 
Tercero Abajo . -l90 549 1039 17 15 32 1071 

' lt1árez Cel111a11 . 1 -l28 420 857 11 7 18 875 
Unión 1 548 608 1156 14 10 24 1180 
Marcos J uárez . 1 721 594 1315 36 8 44 135() 
Río Segundo 727 592 1319 21 14 35 135-l 
Tercero Arriba . 416 341 757 10 13 23 780 
San la María . 422 367 789 1 6 7 796 
Punilla 564 3()0 954 5 (J 14 968 
Cruz del Eje 1235 850 2085 5 1 6 2091 
Calamuchita. 460 228 688 4 4 692 
Minas. 409 258 667 667 
Pocho. 408 316 724 724 
San Alberto . 811 631 1442 144'2 
Sanjavier 1090 939 2029 " 1 1 3 2032 ,. 
San Justo . 

:1 

1184 1039 2223 91 63 154 2377 
Río Primero. 681 420 4101 6 8 14 10i5 
Colón. 887 658 1545 26 32 58 1603 
Totoral 300 221 521 52 1 
T11l11111ba . :¡ 481 357 838 4 2 6 844 
lschilín 326 268 549 594 
Sobre111011te. ·¡ 82 75 157 157 
Río Seco. 

~I 
236 171 497 497 

Total 18370 16543 34913 496 542 1038 35951 



11 
DEPARTAMENTOS 11 

Capital ......... . 
Río C uarto .. . .. . 
General Roca ... . 
Tercero Abajo .. . 
J11árez Celman .. . 
Unión . . ..... .. . 
Marcos Juárez ... . 
Río Segunrlo ... . 
Tercero Arriba .. . . 
Santa María . . .. . 
Puni!la ... .. ... . . 
Cruz del Eje ..... . 
Ca!amuchita .... . 
Minas .... . . ... . . 
Pocho . .. .. .... . 
San Alberto .... . 
San Javier ..... . . 
San Justo .... .. . . 
Río Primero ..... . 
Colón .. ... .... . . 
Totoral .. . . ... . . . 
Tnl11mba ....... . 
Jschilín ......... . 
Sobrernonte .. ... . 
Río Seco ....... . 

1 "· 

726 
478 
56 

484 
404 
557 
433 
426 
418 
342 
575 
9ólJ 
327 
444 
362 
676 

1093 
1113 
540 
914 
257 
524 
333 
125 
255 

Total . . .. 12831 
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Asisten/es 

OISTRIBLICIÓN POR ORADOS 

Escuelas Provinciales 

394 
249 
28 

lE0 
185 
245 
221 
219 
244 
185 
261 
457 
208 
137 
258 
343 
366 
434 
251 
256 
191 
185 
184 
39 
74 

579-1 

165 
91 

92 
71 

104 
61 
70 
82 
38 
24 

175 
22 

3..¡ 
41 

152 
161 
30 
52 
46 
52 
1 1 

20 

1604 

93 
39 

32 
34 
52 

43 
9 

6 

52 12 
5 1 -

9 
15 

10 
31 
74 

24 

7 

6 
10 

20 
19 

11 

477 136 

25 

11 

3ú 

1446 
865 
84 

788 
59.J. 
% .J. 
71 5 
779 
749 
565 
87", 

162ú 
557 
531 
65.J. 

1070 
1673 
1801 
821 

12,7 
494 
768 
538 
104 
3..¡9 

20878 
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Asislmtes 

DIVISIÓN POR ORADOS 

DEPARTAMENTOS 
¡¡_ 
11 1 º· 2°. 3°. 1 4°. : 5o. 1 60. 

Capi tal ........ . 
Río Cuarto ..... . 

5019 2'322 
1038 586 

General Roca ... . 83 34 
Tercero Abajo ... . 
J11,\t ez Celman ... . 
Unión .......... . 

619 261 
457 210 
663 276 

Marcog J uárez . .. . 
Río Segundo ... . 
Tercero Arr iba .. . 

708 322 
727 330 
418 244 

Cala11111chita .... . 171 226 
Santa María . .... . ¡ 
Punill:i ..... ... . 

-186 230 
632 270 

Crnz del Eje ..... . 
Mina~ ........ . 

1212 504 
444 137 

Pocho ......... . 462 258 
San A lberto ... . . 896 383 
San Javier .... . 
Sa11 Justo .... .. . . 
Río Primero . . . . . . 

1263 400 
1488 605 
657 301 

Colón. : ... ... .. . 1080 327 
T otoral . ..... . .. . 257 191 
T11 l11111ba . ..... . 534 193 
Ischi l ín ... . .. . .. . 333 184 
Sobremonte .. . 125 39 
Río Seco ... .... . 

Total 

255 74 

20167 1 8907 

Resi'imen 

~~¡ 1 4~~ 

137 48 

1~~ ! ~~ 
l 11 26 

1~; 1 9~ 
22 
44 
28 1 14 

192 15 

14 
51 

152 
246 
51 
85 
46 
56 
21 

20 

22 
31 
97 

9 
30 

7 

2698 ¡-983 

229 121 
46 24 

8 6 

() 1 

,i ¡ lÓ 

1-
1~ 1 = 

20 1 ~ 1 
29 1 3 

17 

407 !SS 

8905 
1983 

I IQ 
107() 

78-1 
1101 
1175 
1329 
749 
619 
760 
950 

1933 
581 
69-1 

1352 
1877 
2468 
101 8 
1539 
494 
790 
538 
164 
;¡49 

33350 



DEPARTAMENTOS 

• 
Capital .1

1 Río cuarto 
General Roca :_1

1 Tercero Abajo . 
Juárez Cel111a11. .1

1 Unión 
Marcos J uárez . ) 
Río Segundo 
Tercero Arriba 
Santa María . 
Punilla 
Cruz del EJe 
Calamuchita 
Minas. 
Pocho 
San Alberto 
San Javier 
San Justo . 
Río Primero. 
Colón. 
Totoral 
T11l11111ba. 
lschilín 
Sobremonte. 
Río Seco. 

:i 
.1 
.1 
1 
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Asistencia media - Edificios 

ASISTENCIA MEOIA f!DIIICIOS 

Varones Mujeres 1

1 

Tota-1 - ~ M p ~ Su1•~r,,¡, lul11mrn 

1 
1 1- mdru.1 111tlr, 1 

3351 
796 
44 

413 
285 
438 
4?6 
604 
316 
293 
458 
847 
310 
266 
317 
553 
727 
958 
455 
704 
247 
425 
260 
63 

125 

Escuelas 

4014 
848 
n 

350 
291 
284 
410 
433 
287 
255 
323 
57lJ 
153 
173 
260 
503 
667 
903 
316 
574 
187 
264 
223 

57 
10-! 

7365 
1644 

91 
763 
577 
722 
836 

1037 
(i03 
548 
781 

1426 
461 
439 
577 

1056 
1393 
1S61 
771 

1278 
4·.¡4 
589 
483 
120 
226 

6 8 77 91 1 12066 62596 
3 - 24 27 1846 8400 
1 - 71 2 111 442 
5 - 7 12 1031 3985 
3 - 6 9 573 2788 
3 -_ 1 101 13 1220 5874 
4 19 23 1-!l l 7103 
1 151 18 120<) 5905 
4 - 3 7 533 25-!3 
5 - 10 15 433 1979 
2 - 9 11 555 231 Q 
2 - 14 19 1210 5840 
3 9 12 5411 247(1 

_11 81 8 361 1127 
1 7 8, 332 15-!0 
5 12 17 1158 5815 
5 2 13 20 1786, 8223 
(J -¡ 32 381 1266 12103 
3 - 14 17 967 4399 
8 - 12 20 1185 5612 
2 - 2 4 416 2088 
5 5 10 578 2838 
2 -1 51 71 327 1711 
2 - - 2 123 670 
3 - 2 5 203 966 

Total .1 13582 1 125')5 2<>096 1 86 I0,119~415 32830¡ 15940-Í 



- 194 -

Asistencia media - Edificios 

ASISTENCIA MEDIA EDlflCI0S 

DEPARTAMENTOS -~ ----------

Varones I Mujeres / Total F I M / p 13 Sull(rritir I Volríme11 

Capital . . 
Río Cuarto . 
General Roca . 
Tercero Abajo . 
Juárez Celman . 
Unión . :·¡ 
Marcos J uárez . 
Río Segundo . 
Tercero Arriba . 
Santa María . 
Punilla 
Cruz del Eje. 
Calamuchita 
Minas. 
Pocho . 
San Alberto. 
San Javier 
San Justo. . 
Río Primero. 
Colón. 
Totoral 
Tulumba. 
lschilín 
Sobremonte . 
Río Seco . 

Total 

709 
316 

34 
337 
239 
392 
231 
384 
316 
219 
416 
742 
282 
266 
299 
491 
644 
689 
408 
62ó 
247 
314 
~60 
63 

125 

906Q 

Escuelas Provinciales 

560 
394 
38 

231 
263 
242 
285 
255 
287 
181 
311 
489 
140 
173 
244 
353 
599 
759 
213 
405 
187 
255 
223 

57 
104 

7248 

1269 
710 
72 

568 
502 
634 
516 
639 
603 
400 
727 

1231 
422 
439 
543 
844 

1263 
1448 
621 

1031 
434 
569 
483 
120 
229 

16317 

2 
2 
1 
5 
3 
3 
3 
3 
4 
5 
2 
1 
31 

1I 
:> 
5 
6 

~I 
2 
5 

ll 
791 

~ 1 mtlrus 111clrn, 

~ !i 
1 6 

l ~I 
5 8 
3 7 
2 7 
7 9 

12 13¡ 
7 10 
8 8 
6 7 
7 12 
9 14 

11 17 
9 12 
6 14 
2 4 
4 9 
5 7 

1 2 ; 

1311 
932 
99 

817 
433 

1034 
796 
789 
533 
303 
507 

1041 
493 
361 
297 
815 

1495 
1728 
599 
917 
416 
548 
327 
123 
203 

5881 
4172 
396 

2867 
2185 
4828 
4167 
3761 
2643 
1329 
2099 
4564 
2236 
1127 
1365 
4177 
6814 
7585 
2799 
4350 
2078 
2668 
1791 
670 
966 

127 206. 169371 77438 
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linea 

FÉ DE ERRATAS 

18 donde dice coayuvar 
9 " á.media 
3 " por demás 
8 " de Sierra 

18 " á las instrucciones 
13 " 324 °/o 
8 " ley, cualquier 

26 " solo 
27 " hubieran 

7 "625 
17 .. 1-WM 
7 " el Inspector 

19 " persona 
26 " pidieran 
!O " personal 
1 " 1903 
l 

22 
29 
4 

" que informe 
" es tesis 
" descifrar 

léase coadyuvar 
" asist. media 
" por lo de mas 
" de la Sierra Grande 
" da las instrucciones 
"32.4¼ 
" ley y cualquier 
" se lo 
" hubiera 
"596 
" 140.640 
" de Inspector 
" personal 
" pidieron 
" pago del personal 
"1902 
" Creación de las 
• de agregar-Como Pdte. 
" un informe 
" es en tesis 
" disipar 




